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AVISO CON FINES INFORMATIVOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN SERIE B “HV2PI 

20D” 
 

 

 

HarbourVest Partners México, S. de R.L. de 

C.V. 

CIBanco, S.A., Institución de Banca 

Múltiple 

FIDEICOMITENTE, ADMINISTRADOR Y 

FIDEICOMISARIO EN SEGUNDO LUGAR 

FIDUCIARIO 

 

Aviso de actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados 
bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión serie B con clave de pizarra “HV2PI 20D” (los “Certificados 
Serie B”) emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital por CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple 
(el “Fiduciario”), en su carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3261 
(según el mismo sea modificado, total o parcialmente, adicionado o de cualquier otra forma reformado, 
renovado o prorrogado en cualquier momento, el “Contrato de Fideicomiso”) de fecha 20 de junio de 2019, 
celebrado con HarbourVest Partners México, S. de R.L. de C.V, como fideicomitente, fideicomisario en 
segundo lugar y administrador (en dicho carácter, el “Administrador”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero, como representante común de los Tenedores, derivado de la séptima llamada de 
capital de los Certificados Serie B realizada por el Fiduciario (la “Séptima Llamada de Capital”), en virtud de 
la cual se emitieron 1,791,997 Certificados Serie B el 10 de marzo de 2023 (la “Séptima Emisión Adicional”), al 
amparo del Contrato de Fideicomiso, del Acta de Emisión, del Título y con fundamento en lo dispuesto en el 
último párrafo del artículo 75 de la LMV y el tercer párrafo de la fracción II del artículo 14 de la Circular Única. 
En virtud de la Séptima Emisión Adicional, no hubo modificación alguna a las demás características de los 
valores salvo el incremento en el número y monto de los Certificados Bursátiles con motivo de la Séptima 
llamada de capital. Los términos utilizados con mayúscula inicial y no definidos de cualquier otra forma en el 
presente aviso con fines informativos tendrán el significado que se les atribuye a los mismos en el Contrato de 

Fideicomiso.  1 
 

MONTO DE LA SÉPTIMA EMISIÓN ADICIONAL (EFECTIVAMENTE SUSCRITO): 
USD$ 13,999,976.58 (QUE, ÚNICAMENTE PARA EFECTOS INFORMATIVOS, ES EL 

EQUIVALENTE DE $251,526,397.23 PESOS, UTILIZANDO UN TIPO DE CAMBIO DE $17.9662 POR 
DÓLAR). 

 

 

FECHA DE LA SÉPTIMA EMISIÓN ADICIONAL: 10 DE MARZO DE 2023 
 

Serie de Certificados:  B 

Número de Llamada de Capital:   Séptima 

Fecha de Inicio de Llamada de Capital:  24 de febrero de 2023 

 
1 El tipo de cambio del que será utilizado las cantidades expresadas en Dólares en el presente documento, para efectos informativos 

será aquel publicado en el Diario Oficial de la Federación un día antes de la Fecha de Liquidación aplicable. 
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Fecha ExDerecho  6 de marzo de 2023 

Fecha de Registro:  7 de marzo de 2023 

Fecha Límite de Suscripción:  8 de marzo de 2023 

Fecha de Liquidación de los Certificados Serie 
B: 

 10 de marzo de 2023 

Fecha de Canje:  10 de marzo de 2023 

Monto Máximo de los Certificados Serie B:  USD$850,000,000.00. 

Precio por Certificado Serie B en la Emisión 
Inicial: 

 USD$1,000.00 por cada Certificado Serie B (que, 
únicamente para efectos informativos, es el equivalente 
de $22,177.8, utilizando un tipo de cambio de $22.1778 
pesos por Dólar) 

Número de Certificados Serie B efectivamente 
suscritos en la Emisión Inicial: 

 170,000 Certificados Serie B. 

Monto de los Certificados Serie B 
efectivamente suscritos en la Emisión Inicial: 

 USD$170,000,000.00 (que, únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de $3,770,226,000.00, 
utilizando un tipo de cambio de $22.1778 pesos por 
Dólar). 

Compromiso por Certificado correspondiente 
a cada Certificado Serie B en la Primera 
Emisión Adicional: 

 1.2941176470588. 

Precio por Certificado en la Primera Emisión 
Adicional: 

 USD$500.00 por cada Certificado Serie B (que, 
únicamente para efectos informativos, es el equivalente 
de $9,941.15 pesos, utilizando un tipo de cambio de 

$19.8823 por Dólar). 

Número de Certificados Serie B efectivamente 
suscritos en la Primera Emisión Adicional: 

 219,997 Certificados Serie B. 

Monto de los Certificados Serie B 
efectivamente suscritos en la Primera Emisión 
Adicional: 

 USD$109,998,500.00 (que, únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de $2,187,023,176.55 
pesos, utilizando un tipo de cambio de $19.8823 por 
Dólar). 

Compromiso por Certificado correspondiente 
a cada Certificado Serie B en la Segunda 
Emisión Adicional: 

 0.9846229586381. 

Precio por Certificado en la Segunda Emisión 
Adicional: 

 USD$250.00 por cada Certificado Serie B (que, 
únicamente para efectos informativos, es el equivalente 
de $5,046.25 Pesos, utilizando un tipo de cambio de 

$20.1850 por Dólar). 

Número de Certificados Serie B efectivamente 
suscritos en la Segunda Emisión Adicional: 

 383,997 Certificados Serie B. 
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Monto de los Certificados Serie B 
efectivamente suscritos en la Segunda 
Emisión Adicional: 

  USD$95,999,250.00  (que, únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de $1,937,744,861.25 
pesos, utilizando un tipo de cambio de $20.1850 por 
Dólar).   

Compromiso por Certificado correspondiente 
a cada Certificado Serie B previo a la Tercera 
Emisión Adicional: 

 0.1550399615501 

Precio por Certificado en la Tercera Emisión 
Adicional: 

 USD$125.00 por cada Certificado Serie B (que, 
únicamente para efectos informativos, es el equivalente 
de $2,504.78 pesos, utilizando un tipo de cambio de 
$20.0383 por Dólar). 

Número de Certificados Serie B efectivamente 
suscritos en la Tercera Emisión Adicional: 

 119,994 Certificados Serie B. 

Monto de los Certificados Serie B 
efectivamente suscritos en la Tercera Emisión 
Adicional: 

 USD$14,999,250.00 (que, únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de $300,559,471.27 
pesos, utilizando un tipo de cambio de $20.0383 por 
Dólar). 

Compromiso por Certificado correspondiente 
a cada Certificado Serie B previo a la Cuarta 
Emisión Adicional: 

 0.5369199586572 

Precio por Certificado en la Cuarta Emisión 
Adicional: 

 USD$62.50 por cada Certificado Serie B (que, 
únicamente para efectos informativos, es el equivalente 
de $1,280.70625 pesos, utilizando un tipo de cambio de 
$20.4913 por Dólar). 

Número de Certificados Serie B efectivamente 
suscritos en la Cuarta Emisión Adicional: 

 479,996 Certificados Serie B 

Monto de los Certificados Serie B 
efectivamente suscritos en la Cuarta Emisión 
Adicional: 

 USD$29,999,750.00 (que, únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de $614,733,877.18 
Pesos, utilizando un tipo de cambio de $ 20.4913 por 
Dólar). 

Compromiso por Certificado correspondiente 
a cada Certificado Serie B previo a la Quinta 
Emisión Adicional: 

 0.9315974567389 

Precio por Certificado en la Quinta Emisión 
Adicional: 

 USD$31.25 por cada Certificado Serie B (que, 
únicamente para efectos informativos, es el equivalente 
de $619.51 pesos, utilizando un tipo de cambio de 
$19.8245 por Dólar). 

Número de Certificados Serie B efectivamente 
suscritos en la Quinta Emisión Adicional: 

 1,279,997 Certificados Serie B. 

Monto de los Certificados Serie B 
efectivamente suscritos en la Quinta Emisión 
Adicional: 

 USD$39,999,906.25 (que, únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de $792,978,141.45 
Pesos, utilizando un tipo de cambio de $ 19.8245 por 
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Compromiso por Certificado correspondiente 
a cada Certificado Serie B previo a la Sexta 
Emisión Adicional: 

0.1446883003307 

Precio por Certificado en la Sexta Emisión 
Adicional: 

USD$15.625 por cada Certificado Serie B (que, 
únicamente para efectos informativos, es el equivalente 
de $294.89 pesos, utilizando un tipo de cambio de 
$18.8735 por Dólar). 

Número de Certificados Serie B efectivamente 
suscritos en la Sexta Emisión Adicional: 

383,997 Certificados Serie B. 

Monto de los Certificados Serie B 
efectivamente suscritos en la Sexta Emisión 
Adicional: 

USD$5,999,953.13 (que, únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de $113,240,115.40 
Pesos, utilizando un tipo de cambio de $18.8735 por 
Dólar). 

Precio por Certificado en la Séptima Emisión 
Adicional: 

USD$7.8125 por cada Certificado Serie B que 
únicamente para efectos informativos, es el equivalente 
de $140.3609375 pesos, utilizando un tipo de cambio de 
$17.9662 por Dólar). 

Número de Certificados Serie B efectivamente 
suscritos en la Séptima Emisión Adicional: 

1,791,997 Certificados Serie B. 

Monto de los Certificados Serie B 
efectivamente suscritos en la Séptima Emisión 
Adicional: 

USD$13,999,977.58 (que, únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de $251,526,397.23 
Pesos, utilizando un tipo de cambio de $17.9662 por 
Dólar). 

Compromiso por Certificado correspondiente 
a cada Certificado Serie B previo a la Séptima 
Emisión Adicional: 

0.5898660227296 

Número de Certificados Serie B efectivamente 
suscritos previo a la Séptima Emisión 
Adicional: 

3,037,978 Certificados Serie B. 

Monto de los Certificados Serie B 
efectivamente suscritos previo a la Séptima 
Emisión Adicional: 

USD$466,996,609.38 (que, únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de $8,813,860,507.13 
pesos, utilizando un tipo de cambio de $18.8735 por 
Dólar). 

Total de Certificados Serie B en Circulación 
(considerando la Emisión inicial, la Primera 
Emisión Adicional, la Segunda Emisión 
Adicional, Tercera Emisión Adicional, Cuarta 
Emisión Adicional, la Quinta Emisión 
Adicional, la Sexta Emisión Adicional y la 
Séptima Emisión Adicional): 

 4,829,975 Certificados Serie B. 

Monto total suscrito (considerando la Emisión 
Inicial, la Primera Emisión Adicional, la 

USD $480,996,585.96 (que, únicamente para efectos 
informativos, es el equivalente de $8,641,680,862.67 
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Segunda Emisión Adicional, la Tercera 
Emisión Adicional, la Cuarta Emisión 
Adicional, la Quinta Emisión Adicional, la 
Sexta Emisión Adicional y la Séptima Emisión 
Adicional): 

Pesos, utilizando un tipo de cambio de $17.9662 por 
Dólar). 

Destino de los Recursos de la Séptima Emisión 
Adicional: 

 Los recursos serán utilizados de acuerdo con los Usos 
Autorizados establecidos en el Contrato de 
Fideicomiso, incluyendo sin limitación, para cubrir 
Gastos del Fideicomiso, así como para cumplir con 
obligaciones en relación con Inversiones en Fondos 
HarbourVest e Inversiones Originadas por Tenedores 
aprobadas mediante resoluciones unánimes de la 
Asamblea Especial de Tenedores el 8 de junio de 2020 y 
el 22 de julio de 2020; en el entendido, que una 
descripción detallada de dicho destino podrá ser puesta 
a disposición de los Tenedores por el Administrador a 
través del Representante Común. 

 
 
 

FACTORES DE RIESGO EN RELACIÓN CON LAS ATRIBUCIONES DEL REPRESENTANTE 
COMÚN:  

 
Visitas o Revisiones del Representante Común. 
 
El Representante Común tiene el derecho y no la obligación, a realizar visitas o revisiones, una vez al año 
o cuando este lo estime conveniente, al Fiduciario, al Fideicomitente, al Administrador, al Auditor Externo, 
al Proveedor de Precios, al Valuador Independiente, asesores legales y/o a cualquier persona que preste 
servicios al Fiduciario de manera anual, en el entendido que, si el Representante Común lo estima 
conveniente, podrá realizar las mismas con una periodicidad distinta, mediante notificación entregada por 
escrito realizada con por lo menos 5 (cinco) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee llevar a 
cabo la visita o revisión respectiva, salvo que se trate de casos excepcionales, en cuyo caso, considerando 
la urgencia e importancia de los mismos, el Representante Común deberá entregar una notificación por 
escrito con al menos 2 (dos) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o 
revisión respectiva.  
 
Verificaciones del Representante Común. 
 
Como parte de las  obligaciones del Representante Común, el mismo se encuentra constreñido a verificar, 
a través de la información que se le hubiere proporcionado para tales fines, el cumplimiento en tiempo y 
forma de las obligaciones establecidas a cargo de las partes respectivas en el Contrato de Fideicomiso, el 
Título, el Acta de Emisión y el Contrato de Administración, por parte del Fiduciario, del Fideicomitente, 
del Administrador, y demás partes de los documentos de la emisión referidos (excepto de las obligaciones 
de índole contable, fiscal, laboral y administrativa de las partes de dichos documentos previstas en los 
mismos que no tengan una injerencia directa con las Distribuciones y cualquier otro pago que deba ser 
realizado a los Tenedores conforme a  los Certificados Serie B) así como, el estado que guarda el Patrimonio 
del Fideicomiso. 
  

El Prospecto y este Aviso con Fines Informativos también podrá consultarse en Internet en las páginas 
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www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv así como en la página del Fiduciario www.cibanco.com.  
 

La inscripción en el RNV no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia del Fideicomiso, la 
suficiencia del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el 
Prospecto o este Aviso con Fines Informativos, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en 
contravención de las leyes. 
 
Los Certificados fueron inscritos en el RNV bajo el número 3239-1.80-2019-108 y dicha inscripción fue autorizada 
por la CNBV el 21 de junio de 2019 mediante oficio No. 153/11867/2019. La actualización de la inscripción 
derivada de las modificaciones a los Documentos de la Emisión en cumplimiento de los acuerdos adoptados 
mediante las Resoluciones Unánimes, así como la Emisión Inicial de una Serie Subsecuente de Certificados 
identificada como “Serie B”, fue autorizada por la CNBV mediante oficio 153/12403/2020 de fecha 29 de mayo 
de 2020, quedando inscritos los Certificados en el RNV bajo el número 3239-1.80-2020-155. La actualización de la 
inscripción derivada de la Primera Emisión Adicional de los Certificados Serie B fue autorizada por la CNBV 
mediante oficio 153/10026597/2021 de fecha 8 de junio de 2021, quedando inscritos los Certificados en el RNV 
bajo el número 3239-1.80-2021-245. La actualización de la inscripción derivada de la Segunda Emisión Adicional 
de los Certificados Serie B fue autorizada por la CNBV mediante oficio 153/10026990/2021 de fecha 15 de octubre 
de 2021, quedando inscritos los Certificados en el RNV bajo el número 3239-1.80-2021-276. La actualización de la 
inscripción derivada de la Tercera Emisión Adicional de los Certificados Serie B fue autorizada por la CNBV 
mediante oficio 153/2784/2022 de fecha 13 de abril de 2022, quedando inscritos los Certificados en el RNV bajo 
el número 3239-1.80-2022-327. La actualización de la inscripción derivada de la Cuarta Emisión Adicional de los 
Certificados Serie B fue autorizada por la CNBV mediante oficio 153/3064/2022 de fecha 15 de julio de 2022, 
quedando inscritos los Certificados en el RNV bajo el número 3239-1.80-2022-351. La actualización de la 
inscripción derivada de la Quinta Emisión Adicional de los Certificados Serie B fue autorizada por la CNBV 
mediante oficio 153/3381/2022 de fecha 26 de octubre de 2022, quedando inscritos los Certificados en el RNV 
bajo el número 3239-1.80-2022-379. La actualización de la inscripción derivada de la Sexta Emisión Adicional de 
los Certificados Serie B fue autorizada por la CNBV mediante oficio 153/4726/2023 de fecha 9 de enero de 2023, 
quedando inscrito los Certificados en el RNV bajo el número 3239-1.80-2023.395. La actualización de la inscripción 
derivada de la Séptima Emisión Adicional de los Certificados Serie B fue autorizada por la CNBV mediante oficio 
153/4948/2023 de fecha 3 de marzo de 2023, quedando inscritos los Certificados en el RNV bajo el número 3239-
1.80-2023-415. 

 

Autorización de la CNBV para su publicación mediante oficio No. 153/4948/2023 de fecha 3 de marzo de 2023. 
 

Ciudad de México, a 10 de marzo de 2023.  

http://www.bmv.com.mx/
http://www.cnbv.gob.mx/
http://www.cibanco.com/
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ANEXOS 
 
En virtud del último párrafo de la fracción segunda de los Artículos 14 y 35, fracción II, de la Circular Única, 
se adjunta al presente Aviso con Fines Informativos, la siguiente documentación: 
 
Anexo A Título de los Certificados Serie B canjeado y depositado en Indeval. 
Anexo B  Opinión Legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia 

el artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores. 
Anexo C Instrucción del Administrador de fecha 23 de febrero de 2023 al Fiduciario para llevar a 

cabo la Séptima Emisión Adicional. 
Anexo D Documento suscrito por licenciado en derecho en términos del artículo 87, párrafo tercero 

de la Circular Única. 

Anexo E Copias certificadas de las resoluciones unánimes de la Asamblea Especial de Tenedores 
de fechas 8 de junio de 2020 y 22 de julio de 2020.  
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Anexo A 
Título de los Certificados Serie B canjeado y depositado en Indeval.  



S-D. ¡NDEVAL lr\¡ST¡TtJ
EL DEPÓSITÓ DE VALORÉS, S-A. f,E C.V.

@USTONIA Y ADM ¡f\¡ ISTR/\G!ÓN

:t ti ..rr l; lrisli :lit.i

20D"

¡\¡ F/I|;|A

üE VALÚR

EMISIÓN "HV

CERTIFICADOS BURSÁTILTS FIDUCIARIOS D
AMORTIZABLES, BAIO EL MECANISMO DE LLAMADAS DE CAI'ITAL

Ciudacl de México, a 10 cle matzo d,e 2023

El presente Título al portador cie certificaclos bursátiles ficluciar.ios cle proyectos cle inversión noamortizables (el "Título") es emiticlo por CIBanco, s.A., Institución de Banca Múltipie, (el ,,Emiso{,,
o "Ficluciario"), actlando en su caliclad de ficiuciario clel contraLo cle Ficleicomiso IrrevocableCrB/3261' (el "Contrato cle lrideicomiso" o el "Ficleicomiso") qr" ampara la emisió' cle 4,829,97s(cuatlo núllones ochocientos veintinueve mil novecientos setenta y cinco) certificaclos bursátilesfiduciarios de proyectos de inversión serie B no amortizables bajo el mecanismo cle llamaclas clecapital (los "Certificacios" o "certificados serie 8,,), por un monto c-le usD$4B0,gg6,sts.96
(cuatrocientos ochenta millones novecientos noventa y seis mil quinientos ochenta y cinco Dólares96/100) (que, únicamente para efectos informativos, es el equivalente cle $g,647,680,g62.67 pesos,
utilizando un hpo c1e cambio de fi77.9662 por Dólar), sin expresión de valor nominal, cieconformiclacl con 1o que se establece en los artículos 62,6g,64y 6Ba" tu t-"y clel Mercaclo de valores(la "LMY")' Estos Certificarlos Serie B fueron inicialmente inscritos en el Ilegistro Nacionai clevalores (el "&NV") con el número 3239-1.80-2019-108 de conformiclacl con el oficio cle autor.izaciónnúmero 153 / 11867 / 2019 de fecha 21 cle junio c7e 2079 expeciido por la Comisión Nacionai Bancariay cle Vaiores (la "CNBV"). Mecliante oficio c1e actualizacíán núme ro 153 / 72403 / 2020,de fecha 29 clemayo de2020, expediclo por la CNBV, se achralizó la inscripción en cl RNV cle los Cer.tificaclos SerieB con motivo de la Emisión inicial cle los Certificados serie B, queclanclo inscritos con cl númer.o

3239-1'80-2020-155' Mediante oficio c1e aclualización número 1.s3/1,0026592/2021, cle fecira B c1ejtrrrio de 2021, expecTiclo por la CNBV, se actualizó la inscripción en et RNV c1e los Certificacios SerieB con motivo c1e la primera Emisión Aclicional, queclantlo inscritos co' el número 3239-1.80-2027-
245' Meciiante oficio cle actualización número153/70026990/2021, cle fecha 15 de octubre c7e202r,expedido por ia CNBV, se actualizó la inscripción en ei RNV cle los Cerüficaclos Serie B con motivode la segunda Emisión Adicional, queclanclo inscritos con el número 3239-1.g0-2021-276.Meclianre
oficio de actualización nírmero 153/2784/2022, defecha 13 cle abril c7e 2l22,expecliclo por la SNBV,
se actualizó la inscripción en el RNv de los Certificados serie B con motivo cle la tercera EmisiónAdicional, quedando inscritos con ei número 3239-7.80-2022-327, Mecliante oficio cle aciualización
número 753/3064/2022, c7e fecha 15 cle julio c7e 2022, expediclo por la SNBV, se actualizó lainscripción en el RNV de los Certificados serie B con motivo de la cuarta Emisión Aclicional,
queclando inscritos con el número 9239-1.80-2022-g57. Mediante oficio c1e actualización número
153/3381/2022, de fecha 26 de octubre de 2022, expedido po' la CNBV, se achralizó la inscr.ipción
en el RNV de los Ceriificados serie B con motivo cie ia quinta Emisión Aciicional, queclanclo i'scritoscon ei número 3239-7'80-2022-379' Mecliante oficio de actualización númer.o 75g/4726/2023, defecha 9 de enero de 2023, expecliclo por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV c1e losCertificaclos serie B con motivo cle la sexta Emisión Aclicional, queclando inscritos con el número
3239-1'80-2023-395' Mediante oficio cle actualización número rs3/4948/2023, clefecha 3 cle marzo L.de 2023' expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNv cle los ceriificacio serie B con Amotivo dc la séptima Emisión Adicional, quedanclo inscritos con el númer.o 3239-1.80-202g-41s.

1



La vigencia c1e los Certificados Serie B será d.et7,9I8 c1ías naturales, a partir cle la Fecha cle Emisión

Inicial de los Certificaclos serie B. La fecha de vencimiento final c1e los Certificados serie B es el 26 de

junio de 2069.snembargo, la írltima clistribución a los Tenedores de Certificaclos serie B puecle ocurrir

con anterioriclacl a dicha fecha cie vencimiento final. La fecha cle vencirniento final podrá sel extendida

corLforme al ConÍato cle Ficleicomiso'

En los términos ciei artículo zgz d,ela LMV, el presente Tíh.rlo no lleva cupones aclhericlos, haciendo

las veces c1e éstos, para toclos los efectos legaies, las constancias que expida incleval'

AUSENCIA DI1 OBLIGACIÓN DE PAGO: LAS DISTRIBUCIONES DEPENDERÁN DE I'A

DISPONIBILIDAD DE RENDIMIENTOS GENERADOS POR LAS INVERSIONES' DICI{OS

RENDIMIENTOS DEPENDERÁN DE LA CAPACIDAD DEL ADMINISTRADOR PARA

IDENTIFICAR, NEGOCIAR, IMPLEMENTAR Y CERRAR TANTO OPORTUNIDADES DE

INVERSIÓN COMO DE DESINVERSIÓN. ASIMISMO, LAS DISTRIBUCIONES DEPENDEN

DEL RENDIMIENTb DE LOS VEHÍCULOS DE INVERSIÓN O DE LOS ACTIVOS. NO HAY

CERTEZA DE QUE EL ADMINISTRADOR SERÁ CAPAZ DE LOCATIZAR DICHAS

9PORI.UNIDADES DE UNA MANERA EFECTIVA, QUE SERÁ CAPAZ DE

IMPLEMENTARLAS O CERRARLAS EXITOSAMENTE O QUE EL RENDIMIENTO DE LOS

VEHÍCULOS DE INVERSIÓN O DE LOS ACTIVOS GENERARÁ DISTRIBUCIONES'

CUAIeUIER M9NTO QUE SE INVIERTA EN I-OS VEHÍCUTOS DE INVERSIÓN O I1N

ACTIVoS o EN PRÉSTAMoS A LOS VEI{ÍCULOS DE INVERSIÓN PUEDE PERDERSE EN

SUTOTALIDAIf.ToSPOSIBLESINVERSIONISTASDEBENCONSIDERARLA
POSIBII,il)ADDEQUEELFIDEICOMISONoPUEDAI'IACERDISTRIBUCIONESENLo
ABSOLU]'O O QUE EL MONTO DE DICHAS DISTRIBUCIONES NO SE COMPARE CON

OTRAS OPORTUNIDADES DE INVERSIÓN ALTERNAS.

No HAY RECURS.: No EXISTE .BLIGACIÓN DE PAGO DE PRINCIPAI- NI DE INTERESES

A LOS TENEDORES. SÓLO SE HARÁN DISTRIBUCIONES A LOS TENEDORES EN LA

MEDIDA EN QUE EXISTAN RECURSOS DISTRIBUIBLES SUFICIENTES QUE FORMI1N

PARTE DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO. EL FIDUCIARIO' EL REPRIISENTAN'TE

COMÚN, EL ADMINISTRADOR, EL INTERMEDIARIO COLOCADOR' Y SUS RESPECTIVAS

SUBSIDIARIASoAFILIADAS,NoTIENENRESPONSABILIDADALGUNADEPAGO
CoNITORME A LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES, SAI,VO EN EL CASO DEL FIDUCIARIO

CON LOS RECURSOS QUE FORMAN PARTE DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO QUT]

SEANDIS.I.RIBUIBLESCONFORMEALoPREVISTOENELCONTRATODEFIDEICOMISO.
EN CASO DE QUE EL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO RESULTE INSUFICIENTE PARA

IIACI'R DISTRIBUCI'NES C.NF'RME A LoS CERTIFICAD'S BURSÁTILES, LOS

.I.ENEDOITES DE LOS MISMOS NO TENDRÁN DERECHO DE RECTAMAR EL FIDUCIARIO'

tIL REpRESEN'iO*tO COMúN, EL ADMINISTRADOR, EL INTERMEDIARIO

COI,OCADOI{, NI A SUS RESPECTIVAS SUBSIDIARIAS o AFILIADAS, EL PAGO DE

DICHAS CAN'I'ID.'TDES. ASIMISMO, ANTE UN INCUMPLIMIENTO Y EN UN CASO DTl

ITAL.I.A I)Ir LIe'IDEZ EN EL 
'A'RIM'NI' 

DEL FIDIIIC'MIS', Los 
'ENIID'R[1'

pODI{ÍAN VEITSE ORLIGADOS A RECIBIR LOS ACTIVOS NO LÍQUIDOS QUE ITORMIIN

PAR'|I1 DIjL PAT'I{IMONIO DEL FIDEICOMISO'
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RIESGOS DE INVERSIÓN: NO HAY GARANTÍA ALGUNA DE QUE LoS TENEDORES
RECUPFRARÁN CUALQUIER PARTE DEL MONTO INVERTIDO O QUE RECIBIRÁN
CUALESQUIERA DISTRIBUCIONES AL AMPARO DE LOS CEI{TIFICADOS. LA
INVERSIÓN EN LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES IMPLICA INVERTIR EN
INSTRUMENTOS CON DIFERENTES CARACTERÍsTTcas QUE AQUELLAS DE
INSTRUMENTOS DE DEUDA Y CONLLEVA RIESGOS ASOCIADOS A LA ESTRATEGIA DE
INVERSION DESCRITA EN EL PROSPECTO. LA ESTRATEGIA DE INVURSTÓTV SE
ENCUENTRA SUIETA A CIERTOS RIESGOS QUE ponnÍaru AFECTAR EL RENDIMIENTo
SOBRE LA INVERSIÓN EN LOS CERTIFICADOS. ADICIoNALMENTE, EL FIDEICoMISO
NO TIENE ANTECEDENTES OPERATIVOS Y REALIZARÁ nTTvERsIoNES, EN CASoS, A
TNAVÉS DE COMPAÑÍAS PRIVADAS RESPECTO DE LAS CUALES EXISTE INFoI(MAcIÓTTI
MUY LIMITADA Y QUE NO SON OBIETO DE SUPERvISTÓru. LAS DISTRIBUCIoNES A LOS
TIINEDORES DE LoS CERTIFICADOS Y EL MONTO DE LAS MISMaS rSrÁN SUIEToS A
CIEITTOS I{IESGOS DERIVADOS DE LA ESTRUCTURA DE LA OTENACIÓN Y LAS
INVERSIoNES IIESpECTIVAS, cuyos rÉRnruvos rsprcÍrtcos No sE coNocEN
ACTUALMENTE v ronnÍaN No coNocEnsE AL MoMENTo DE LLEVAT( A cABo LA
EMISION DE CEI{TIFICADOS. ADICIONALMENTE, CUALESQUIERA DISTRIBUCIONES
pootrÍAru sER oBJETo DE RETENCIONES DE rMpuESTos u orr{os pAcos DE
IMpuESTos euE popniaru AFECTAR sTGNTFTcATTvAMENTE Los MoNTos A
RECIBIRSE POR LOS INVERSIONISTAS. LAS DISTRIBUCIONES TAUBIÉru POONÍAru
VEI{SE AFECTADAS POR EL PAGO DE COMISIONES Y POR EL PAGO DE OBLIGACIONES
DE INDEMwtzaclów CoMo RESULTADo DE DESTNVEnsToNES. ANTES DE ToMAR
UNA prclslóts DE twvEnsIów RESPECTO DE Los CERTIFICADOS, Los
INVERSIONISTAS NTNTRÁru CONSIDERAR LOS RIESGOS DESCRITOS EN LA SUCCTÓiV
'I. INFoRuactów GENERAL - 3. FACTORES DE RIESGO, DEL pI{ospECTo.

ADICIONALMENTE, LOS INVEI{SIONISTAS, PREVIO A LA INVERSION EN LOS
cERTIFICADoS suRsÁrnEs, DEBEnÁru corusrDERAR euE (r) n nÉcrnrEN FrscAL
RELATIVO AL GRAVAMEN O EXENCIÓN ATTTcABLE A LoS INGRESoS DERIVADoS DE
LAS DISTRIBUCIONES O COMPRAVENTA DE LOS CERTIFICADoS guRsÁTITES No HA
SIDO VERIFICADO O VALIDADO POR LA AUTORIDAD TRIBUTARIA COMPETENTE, (II)
EL FIDEICOMISO NO CUENTA CON UN CALENDARIo DE INVERSIÓru o DESINVTnsTÓru
PITEVIAMENTE ESTABLECIDo y (Irr) EL FrDErcoMISo EMrsoR poDRÁ corurnATAR
DEUDA CON POSTERIORIDAD AL AMPAT{O DE tA CUAL LoS TENEDoRES ponnÍal.T
ESTAR SUBORDINADOS A LOS ACREEDORES DEL FIDEICOMISO EMISOR CONFORME
A DICHA DEUDA.

EL I{IESGO CREDITICIO DE LA EMISIÓN pT LoS CERTIFICADoS No HA SIDo oBJETo
nu aNÁusIS o DICTAMEN poR pARTE DE ALGUNA INSTIructót{ cALTFICADoRA DE
VAI,OI{ES, POR LO QUE DICHOS CERTIFICADOS NO SON COMPARABLES A UNA
WVENSIÓN EN CUALQUIER INSTRUMENTo DE RENTA FIIA.

LOS cERTIFICADoS rsrÁru suIETos A LLAMADAS DE cArITAL. úr.¡tcaunNTE Los
TIINEDORES QUE SEAN TITULARES DE CERTIFICADoS gunsÁTILES EN LA FECHA DE
RIIGISTRO ESTABLECIDA EN CUALQUIER AVISO DE LLAMADAS DE CAPITAI, POPNÁru

3

A



SUSCRIBIR LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES QUE SE EMITAN EN CADA EMISIÓN
SUBSECUENTE. SI UN TENEDOR NO ACUDE A UNA LLAMADA DE CAPITAL Y NO
SUSCRIBII Y PAGA LOS CERTIFICADOS QUE SE EMITAN EN UNA PWTISTÓN

SUBSECUENTE, SE VERÁ SUJETo A LA pnuCIÓTV PUNITIVA QUE SE DESCRIBE EN EL

APARTADO "III. ESTRUCTURA DE LA OPERACIÓN -3. CONTRATOS Y ACUERDOS - 3.1.

RESUMEN DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO'DEL PROSPECTO.

EXISTE LA PoSIBILIDAD DE QUE UNo o MÁS DE LOS TENEDORES NO A.TIENDAN A
LAS LTAMADAS DE CAPITAL, LO QUE PUDIERA IMPEDIR Et CUMPLIMIENTO DEL PLAN
DE NEGOCIOS CONF'ORME A LO ESI'ABLECIDO EN EL PROSPECTO, E INCIDIR
NEGAI'IVAMENTE EN tA RENTABILIDAD DE LOS CERTIFICADOS. ESTE HECHO
CONS]'IT'UYE UN RIESGO ADICIONAI, A AQUELLOS DERTVADOS DE LAS INVERSIONES

QUIj REALICE EI, I]IDEICOMISO QUE SE ESTABTECEN EN EL PLAN DE NEGOCIOS. NO
EXIS.I'E GARANT.ÍA ALGUNA EN QUE LAS LLAMADAS DE CAPITAL SERÁN A.TENDIDAS
EN TIEMPO Y FORMA. NO EXISTE OBLIGACIÓN ALGUNA POR PARTE DEI,

FIDEICOMITENTE, EL ADMINISTRADOR, EL REPRESENTANTE COMÚN, EL FIDUCIARIO
NI DE CUALESQUIERA DE SUS AFILIADAS O SUBSIDIARIAS DE CUBRIR EL FAI,TANTII

QUE SIl GENERE SI UN TENEDOR NO ATIENDE A LAS LLAMADAS DE CAPITAL.

LOS CERTIFICADOS (I) PODRÍAN NO TENER LIQUIDEZ EN EL MERCADO, Y (II)
OTORGAN EL DERECHO A RECIBIR LA PARTE DE LOS RENDIMIENTOS DE LAS

INVERSIONES LOS CUALES SERÁN VARIABLES E INCIERTOS (PUDIENDO NO EXISTIR).

EL FIDEICOMISO ES UN MECANISMO DE INVERSIÓN DE CAPI'TAL PRIVADO, SIN
ANTECEDENTES OPERATIVOS QUE PUEDE NO ALCANZAR SUS OBJETIVOS DE

INVERSIÓN. los CERTIFICADoS BURSÁTII,ES PODRÍA}.T NO TENER RENDIMIEN.I.O
ALGUNO E INCLUSIVE SER ESTE NEGATIVO. LOS TENEDORES.PUEDEN PERDER LA
.I'OT'ALIDAD DEL MONT'O INVERTIDO.

SIN PERJUIOO DE I,O ANTERIOR Y DE FORMA ADICIONAL, CON EL OBJETO DE

MI'I'IGAR EL RIESGO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE LOS T'ENEDORES A LAS

LLAMADAS DE CAPITAL, EN CASO DE QUE ALGUNA PERSONA PRETENDA ADQUIRIR,
I1N CUAI,QUIER MOMENTO, DENT'RO O FUERA DE LA BOLSA, UNO O MÁS
CERTIITICADOS (Y CONSECUENTI]MENTE LA OBLIGACIÓN DI1 CUMPLIR CON

LLAMADAS DE CAPITAL, EN SU CASO), DICHA PERSONA REQUERIRÁ I,A
AUI.oRIZACIÓN PREVIA DEL CoMITÉ TÉCNICO, LA CUAL REQUERIRÁ DEl VOIO
ITAVoRABLE DE LA MAYoRÍA DE LOS MIEMBROS INDEPENDIENTES DEL COMITÉ
TÉCNICo Y DE LA MAYoRÍA DE LoS MIEMBROS NO INDEPENDIENTES DEL COMI.IÉ
T'ÉCNICO NOMBRADOS PoR EL ADMINISTRADOR, SUJETO A LO SIGUIENTE: EL

coMITII TÉcNrco DEBERÁ oroRGAR DrcHA AUT.oRIZACIóN úNlcaunNTE sI És'n,
DE'I'ERMINA A SU ENTERA DISCRECIÓN QUE (1) Et ADQUIRENTE l IENE I,A
CAPACIDAD (ECoNÓMTca, LEGAL o DE CUALQUIER OTRA NA.TURALEZA) NECESAITIA

FARA CUMPLIR EN ].IEMPO Y FORMA CON LAS LLAMADAS DE CAPII.AL QUII
PUDIEREN EITI1CTUARSE CON POSTERIORIDAD A DICHA ADQUISICIÓN; (2) LA
.I'I{ANSMISIÓN No T'ENDRÍA UN IMPACTO FISCAL O REGUI-ATORIO ADVERSO

(INCI,UYHNDO CONITORME A CUALESQUIERA LEYES DI1 VALORES) EN EI.
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FIDEICOMISO, EN LOS TENEDORES O EN EL ADMINISTRADOR; (3)Et ADQUIRENTE NO
SEA UN COMPETIDOR; (4) EL ADQUIRENTE CUMPLE CON TODAS LAS DISPOSICIONES
PARA LA PREVENCIÓN DE LAVADO DE DINERO Y TEI{RORISMO APLICABLES; Y (5) EL
ADQUIRENTE NO SE CONSIDERA UNA "US PERSON' SEGÚNT NICFIO TÉRMINO SE
DEFINE EN LA REGULACIÓN S DEL US SECURITIES ACT OIT 1933, SEGÚN SEA
MODIFICADA, O UN "UNITED STATES PERSON' SEGÚN DICHO TÉRMINO SE DEFINE
EN LA SECCIÓN 7701.(A)(30) DEL US TNTERNAL REVENUE CODE OF 1s86, SEGÚN SEA
MODIFICADO, Y DICHO ADQUIRENTE ÚtglCan¿Erurr ESTÁ ADQUIRIENDO
CERTIFICADOS DE MANERA CONSISTENTE CON LA REGULACIÓN S, INCLUYENDO
LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA MISMA PARA OPERACIONES EN Et
EXTRANIERO (OFFSHORE TRANSACTIONS).

EN CASO DE QUE CUALQUIER PERSONA ADQUIERA CEI{TIFICADOS DE CUALQUIER
TIJNEDOR VENDEDOR, SIN HABER OBTENIDO LA AUTORIZACIÓN I'REVIA DEL
COMITE TECNICO, ENTONCES (1) LA PERSONA ADQUIRENTE NO SERA CONSIDIIRADA
COMO TENEDOR, Y EL TENEDOR QUE TRANSMITA CONTINUAITÁ OBLIGADO A
CUMPLIR CON TODAS LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LLAMADAS DE CAPITAL Y
QUE PUEDAN SURGIR EN EL FUTURO COMO SI DICHA TRANSFERENCIA NO SE
HUBIERE REALIZADO;Y (2) LOS CERTIFICADOS TRANSFERIDOS NO OTORGARÁN AL
ADQUIRENTE DE LOS MISMOS DERECHOS CORPORATIVOS, INCLUYENDO, SIN
LIMITACIÓN, EL DERECHO DE ASISTIR Y VOTAR EN ASAMBLEA DE TENEDORES (Y
DICHO ADQUIRENTE NO COMPUTAI{Á I'ARA EFECTOS DE DETERMINAR EL QUÓI{UM
DE INSTALACIÓN Y VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, Y SIN QUE EL REI'ITESENTANTE
COMÚN INCURRA EN RESPONSABILIDAD ALGUNA POR NO ITECONOCEIT AL
ADQUIRENTE LA TITULAITIDAD Y EIERCICIO DE DICHOS DEI(ECHOS DE
coNFor{MTDAD CON LO PREVISTO EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO) ASÍ COMO
DESIGNAI( MIEMBROS DEL COMITÉ TÉCNICO.

EN LA FECHA DE LIQUIDACIÓN, LOS VEHÍCULOS DE INVERSIÓN PODRÍAN NO
HABERSE CONSTITUIDO POR NO TENER TODAVÍA NINGUNA INVERSIÓN PREVISTA.
AÚN CUANDO EXISTEN TODOS LOS INCENTIVOS PARA QUE EL ADMINISTRADoR
HAGA QUE EL FIDEICOMISO CONSTITUYA LOS VEHÍCUTOS DE INVERSIÓN, ESTO
PODITÍA NO SUCEDER, LO QUE TENDITÍA UN EFECTO ADVERSO EN EL DESARROLLO
DE LAS ACTIVIDADES DEL FIDEICOMISO, EN LAS INVERSIONES QUE PRETENDEN
REALIZARSE Y EN LOS RENDIMIENTOS QUE LOS TENEDORES PODRÍAN ITECIBIR.

EL ADMINISTRADOR Y SUS ASESORES NEGOCIARÁN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES
CONFORME A LOS CUALES tAS INVERSIONES EN LOS FONDOS HARBOURVEST SE
IMPLEMENTARAN A TRAVES DE UN VEHICULO DE INVERSION; MIENTRAS QUE LOS
TENEDORES SEI{ÁN RESPONSABLES DE NEGOCIAR LOS TERMINOS Y CONDICIONES
CONFORME A LOS CUALES LAS INVERSIONES ORIGINADAS POR TENEDORES SE

IMPLEMENTARÁN. LA NATURALEZA DE DICHOS INSTRUMENTOS DEPENDERÁ DEL
TIPO DE INVERSIÓN, DE tAS CARACTERÍSTICAS DE LA CONTRAI'ARTE O
CONTRAPARTES, DE LAS PARTICULARIDADES DE LA PROPIA INVERSIÓN, ENTI{E
OTROS FACTORES. DE IGUAL FORMA, LOS MECANISMOS PARA IMPLEMENTAR LAS
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DESINVERSIONES PODRÁN VARIAR. EL PLAZO PARA REALIZAR LA DESINVERSIÓN
DEPENDERÁ DE DIVERSOS FACTORES, INCLUYENDO FACTORES
MACROECONÓMICOS. COMPROMISOS CONTRACTUALES Y FACTORES RELATIVOS
AL SECTOR ESPECÍFICO EN EL QUE SE HAYA REALIZADO LA INVERSIÓN. DICHOS
TÉRMINOS Y MECANISMoS VARIARÁN PARA CADA OCASIÓN Y No SE PUEDE
ASEGURAR QUE LOS MISMOS SE APEGUEN A LINEAMIENTOS DETERMINADOS. CABE
MENCIONAR QUE EL ADMINISTRADoR No sEnÁ RESPoNSABLE PoR LAS
INVERSIONES ORIGINADAS PoR TENEDORES (INCLUYENDo, SIN LIMITRCIÓN, Ta
NEGocIACIoN DE LAS MISMAS y/o cuALESeurER coNTRATos DE suscnrpcrórrl,
CARTAS COMPLEMENTARIAS (SIDE-LETTERS), CONTRATOS O DOCUMENTOS
RELACTONADOS).

EN EI- SUPUESTO QUE EL ADMINISTRADOR SEA REMOVIDO SIN CAUSA O HAYA
RENUNCIADo, EL ADMINISTRADoR TENDRÁ cTERToS DERECHoS TALES CoMo (A)
RECTBTR EL pAGo DE ToDos Los GASToS DE ADMINISTRACIóru lNsoLUTos y
PAGADEROS POR EL FIDECOMISO, ACUMULADOS Y DEBIDOS DESDE LA FECHA DE
rursrórrt INICIAL HASTA LA FECHA DE nruoclóN DEL ADMTNTsTRADoR vtÁs
CUALESQUIER GASToS INCURRIDOS PoR EL ADMINISTRADoR EN RELAcTÓN CoN I-A
TERMINACIÓN DE LA ADMINISTRacTÓTv DEL FIDEICOMISo, INCLUYENDo, SIN
LIMITACIÓN, p¿,GoS DE LIQUIDACIÓru aT PERSONAL DEL ADMINISTRADoR o SUS
AITILTADAS, cosros INCURRIDOS EN Rnr¡ctótrl coN LA TERMINAcTóIü DE
CUALESQUIER ARRENDAMIENTOS DE PROPIEDADES O EQUIPO Y COSTOS
INCURRIDos EN REracrów CoN LA TERMINAcIóN DE sERVICIos
SUBCONTRATADOS POR EL ADMINISTRADOR O SUS AFILIADAS (EXCLUYENDO, EN EL
CASO DE RENUNCIA, CUALESQUIER GASTOS, COSTOS Y COMISIONES
RIILACIONADOS CON HONORARIOS DE ASESORES LEGALES CONTRATADOS POR EI.
ADMINTSTRADoR pARA LA TERMwactótrl DE sus OBLIGACIoNES coNFoRME Ar.
coNlRATo DE ADMrNrsrnacróN); y (B) RECIBIR rL pAGo DE uN MoNlo
EQUIVALENTE A LOS MONTOS ACUMULADOS Y DEBIDOS CORRESPONDIENTES A LA
courslóN poR MoNrroREo, rAGADERA AL ADMINISTRADoR BAJo EL coNTRAlo
DE ADMINISTRACIÓN, A PARTIR DE LA FECHA DE EMISIÓN TTSIcIAL Y HASTA LA
FECIIA EN LA QUE LA RnuoCIÓN o RENUNCIA DEL ADMINISTRADoR SURTA
EIrECTos. coNFoRME A Lo pREVISTo EN EL coNTRATo DE ADMrNISrRacróru, Er
FIDUCIARIo DEBERÁ TTEVaR A CABO LAS LLAMADAS DE CAPITAT ADICIoNALES
NECESARIAS A LOS TENEDORES Y/O DESEMBOLSAR FONDOS DE LAS CUENTAS DEI,
FTDETCOMTSO PARA PAGAR LOS MONTOS DESCRTTOS EN LOS TNCTSOS (A) Y (B)

ANTERIORES. EL FIDEICoMISo otg¡nÁ UTILIZAR TODAS LAS CANTIDADES
DISPoNIBLES QUE SE ENCUENTREN EN ngpÓsITO EN LAS CUENI'AS DEL
rrrDErcoMrso (EXCEpro poR LA RESERVA rARA GASToS DE ASESonÍa¡ nana rAGAR
LAS CANTIDADES MENCIONADAS ANTERIORMENTE AL ADMINISTRADOR O A SUS
RESPEC.I.IVAS AFILIADAS, sEcÚN Lo INSTRUYA EL ADMINISTRADoR, CONFoRME A
Lo pREVISTo EN EL coNTRAlo DE ADMINrsrRacróN, y Er. FIDUCIARTo No uanÁ
NINcuNA DIS'r'RrBUcróN A Los'TENEDoRES EN r-os rÉnn¿INos DEL coNTRATo Dr1

ITIDEICOMISO HASI'A EN'TANTO NO I{AYAN SIDO PAGADOS AL ADMINISTRADOR tiN
su ToTALIDAD DICHoS MoNTos ADICIoNALES, srcúru RESULTE ApLrcABr-Ir.
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INVERSIÓN ORIGINADA POR TENEDORES. ADICIONALMENTE, EI, FIDEICOMISO
poDnÁ LLEV^R A cABO TNVERSToNES EN vElrÍculos DE rNvEnsrórrl úrsrrruros uE
LOS FoNDos HARBouI{vEST o DE vmrÍcuros RELACToNADOS coN FTARBouRVEST,

QUE HAYAN SIDO ORIGINADAS POR LOS TENEDORES Y SOMET'IDAS A LA
AI,RoBACIó¡¡ or LA ASAMBLEA DE TENEDoRES EN Los rÉnvrmos DEL coNTRATo
DE FIDEICOMISO; EN EL ENTENDIDO, QUE LA ASAMBLEA DE TENEDOT(ES OTBTRÁ
NOTIFICAR AL ADMINISTRADOR Y AL FIDUCIARIO, CON COPIA AL REPITESENTANTE
coMúN, Dr1 su n¡rrrucrów DE pRESENTAR pARA LA arRonactól¡ DE Los
TENEDoIIES, DICI{A INVERSTów oRIGINADA poR TENEDoRES, JUNTo coN EL

MoNTo DE DICFIA INVEI{SIÓN I'OTENCIAI, Y LOS GASTOS Y COSTOS ESTIMADoS
DEITIVADoS DE LA MISMAEL ADMINISTRADOR NO STnÁ RESI,ONSABLE DE LAS
INVEI{sIoNES oRIGINADAS I'oR TENEDoRES (INCLUvENDo, sIN LIMITACTóIv, tns
NEGocIACToNES DE LA MrsMA y/o cuALESeurER coNVENros DE suscnpcróx,
coNVENros (srDE LETTER) u orRos DocuMENTos cELEBRADoS EN nnacróN coN
LA MISMA), Y LoS TENEDoRES POR LA MERA ADQUISICIÓ¡¡ nT LoS CERTIIIICADOS
LIBEI{AN AL ADMINISTRADOR DE CUALQUIEIT RESPONSABILIDAD QUE I'UDIERA
DEITIVAI{sE DE DICHA IttvERsróN oITIGINADA poR TENEDoRES, REALIzADA DE
CONFOI{MIDAD CON LAS INSTRUCCIONES DE LA ASAMBLEA DE TENEDOITES O LAS
RUFAS Y CONVIENE EN SACAR EN I'AZ Y A SALVO AL ADMINISTRADOR (Y A SUS
AFILIADAS) DE TODAS Y CUALESQUIER RECLAMACIONES, RESPONSABILIDAI)ES,
CoSToS, GASTOS, DAÑOS, PERIUICIOS, PROCEDIMIENTOS IUDICIALES, o
DEMANDAS , YA SEA DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA, LAtsOI{AL, PENAL, O DE
CUALQUIEI{ OTRA NAT'URALEZA, CONOCIDA O POR CONOCERSE, DETEITMINADA O
poR DETEI{MINAI{SH, EXlS',l'EN',r'E, QUE PUDIERA LLEGAR A EXIS',I'IR O QUE t'UDtEl{A
SER INCURRIDA POR EI- ADMINISTRADOR (O SUS AFILIADAS), DERIVADAS DE, O
I{ELACIONADAS CON LA INVERSIÓN ORIGINADA POR TENEDOI{ES.

EVENTUALMENTE, EL ADMINISTRADOR PUDIERE ESTAR INVOLUCRADO EN
SITUACIONES EN LAS CUALES SUS INTERESES DIFIERAN DE LOS INT'ERESES DEL
FIDEICOMISO. NO SE PUEDE GARANTIZAR QUE LOS MECANISMOS I'ARA EVITAR
CONFLICToS DE TNTTTTÉS, INCLUIDoS EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISo SEAN
SUFICIENTES PARA MITIGAR DICHO RIESGO.

Er. TNCUMpLTMTENTo DE UNA rwvERsróN coN Los LINEAMIENToS DE rNvrnsrów
poonÍn AFECTAR ADVERSAMENTE A Los TENEDoRES, y ponnÍa coNTRAVENTR EL

nÉcnrrru DE INVEI{sIóN DE cIERTos INVERSIoNISTAS, o EL INCUMpLIMIENTO coN
LEGTSLACTóru r'Iscal, APLICABLE.

EL ADMINISTRADOR RECOMIENDA A LOS INVERSIONISTAS QUE CONSIDEITEN
CUIDADOSAMENTE LOS RIESGOS INVOLUCRADOS EN LAS INVEITSIONES
T{EALIZADAS POR EL FIDEICOMISO.

EN ToDo Lo No pREVISTo EN EL pRESENTE rÍruro, sE ESTAnÁ a Lo DISpUESTO EN
Er. ACTA DE EMISIów v EL coNT'RATo DE FIDEICoMISo.



Términos definidos:

Emisor:

Fideicomitente y
Fideicomisario en
Segundo Lugar:
Fideicomisarios en
Primer Lugar:
Administrador:

CARACTERÍSTICASl

Los términos que inician con mayúscula y no se definen en el presente
Títuio tendrán el significado qge se les atribuye en el Apéndice "A" del
Contrato de Fideicomiso.
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, o cualquier otra entidad
que 1o sustifuya en tal carácter de conforrnidad con el Contrato de
Ficieicomiso.

HarbourVest Partners México, S. de R.L. de C.V

Los Tenedores.

HarbourVest Paltners México, S. de R.L. de C.V. (ei "Adminish'ador").

Certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión sujetos al
mecanismo cle Llamadas de Capital [ós 'iCertificados BursáLiles" o los
"Certificaclos" o los "Certificados Serie B").

Los Certificados Serie B no üenen expresión de valor nominal

"HV2PI20D".

Los Certificados Bursátiles Serie B estarán denominados en Dólares
moneda de curso legal de los Estados Unidos de América ("USD').

USD$1,000.00 (rnil Dólares 00/100) por cada Certificado Selie B (que,
únicamente para efectos informativos, es e1 equivalente c1e $22,177.8,
utilizanclo un tipo de cambio de fi22|1778 (veintidós Pesos 1778/1000)
por Dólar). El precio de colocación fue cleterminado tomanclo en cuenta
las caracteríslicas del Con|rato de Ficieicomiso y atendiendo a ios
diversos factores que se han juzgado convenientes para su
determinación, incluyendo el mecanismo de Llamadas de Capital.

USD$500.00 (quinientos Dólares 00/100) por cada Cerüficado Serie B

(que, únicamente para efectos informabivos, es el equivalente de
99,947.15 pesos, utilizando un tipo de cambio de $19.8823 por Dólar).

USD$250.00 (closcientos cincuenta Dólares 00/100) por cacla

Certificado Serie B (que, únicamente para efectos informalivos, es el
equivalente de $5,046.25 Pesos, utilizanclo un tipo cle cambio cle

$20.1850 por Dólar).

Tipo
Instrumento:

de

Valor nominal:

Clave dePizarra:

Denominación:

Precio de
Colocación de los
Certificados Serie
B en la Emisión
Inicial:

Precio de los
Certificados Serie
B en la primera
Emisión Adicional:

Precio de los
Certificados Serie
B en la segunda
Emisión Adicional:

I El ti¡ro tie c¿rurbio ciel r¡ue ser'¿i utilizarlo las cantici¿rtles expresatlas en Dólares en el presente clocumento, para efectos informativos
scr;i aquel publicaclo eu el Di¿rlio Oficial tle la Fc.rleraciórr un día antes cle la Fecha de Liquiclación aplicablc.

8



!.lt:-" ¡ '- -

#.AK-TRg€5,e"
\
v 1, t\ i!' ,L J '1J

ffil$disi{"T,RHH € J\ f; HT\r'utls\; *- I t Ss-11i.{'=:

#AK.TRH#sAseEigqi Ai.T\I-I. J LYr,"*Lr t* i _¡ ffi.:ffi_:

Tr,:.::ssl-¿,ftffi1
1ñi.¿ .,¡ tj L- 1..'r-..¡,t,llllstoll, i.. - -.-. fozZ,$ñ r''1 ;'i t¡,J: =j:

i../¡"-\ ¡ >' '- '









Monto Máximo cle

la Emisión de los
Certificados Serie
A:

Monto Máximo de
la Emisión

Carantía:

Fines del Fideicomiso:

Obligaciones del
Fiduciario:

USD$850,000,000.00 (ochocientos cincuenta millones de Dólales
oo/L00).

USD$1, 700,000,000. 00 (rnil setecientos millones de l)ólares 00/ 1 00)

Los Certificados Bursátiles Selie B no son instrumentos cle cleucla y no
cuentan con garantía alguna.

Que el Ficluciario lleve a cabo cacla una cle ias actividades y cumpla con
cada una cle las obligaciones descritas en la Cláusula 2.4, en el Contrato
cle Ficleicomiso y cualesquier otros Documentos c1e la Emisión,
incluyendo (i) llevar a cabo la Emisión Inicial y la oferta pública
restringida de los Certificados Serie A, y la Emisión Inicial cle

Certificados de Series Subsecuentes, así como cualquier Llamacla cle

Capital requericla cle cualquier Serie, cle conformiclacl con los términos
establecidos en el Contrato de Fideicomiso; (ii) reaiizar Inversiones,
Inversiones Originadas por Tenedores e Invelsiones Permitidas; (iii)
distribuir y administrar el Patrimonio del Fideicomiso cie conformidacl
con 1o estabiecido en el Contrato de Fideicomiso; (i") realizar
Distribuciones cle conformiclacl con lo estableciclo en la Ciáusula XIi clel
Contrato de Fideicomiso; y (v) rcalizar todas aquellas activiclacles que
el Aclministraclor o, en su caso, cualquier otra Persona que conforme a

los térrninos ciel Conh'ato de Fideicomiso o de cuaiesquier otlo
Documentos de la Emisión tenga derecho a instruir al Ficlucialio
(incluyendo, sin limitación, el Representante Común y aquellas
Personas a las cuales se les hayan delegado o cedic{o clichas facultades
c1el Aciministradol de conformiclacl con 1o estableciclo en el Contrato
cle Aclminishación), en cacla caso, cle conformidad con los términos c{el

Contrato de Fic{eicomiso, que el Administlaclor o clicha otla Persona
considele que sean necesarias, recomenclables, convenientes o

incidentales a las activiclades descritas en el Contrato de Ficlei.comiso
(los "Fines del Fideicomiso").

En relación con los Fines del Fideicomiso, el Fiduciario deberá, en cada
caso, de conformidad con la Ley Aplicable:

(i) ser e1 único y legítimo propietario, y tener y mantener la
titulariclad de los bienes y cierechos que actualmente o en el
fuburo forrnen parte clel Patrimonio del Ficleicomiso;

abrir, opelar', maniener y administrar las Cuentas del
Fideicomiso conforme a lo previsto en el Contrato cle

Fideicomiso y aplicar y disponer de todos los recursos de las

(ii)
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(i")

(*)

(*i)

(xii)

(xiii)

por aclminish'ación y cualesquier otros fines previstos en
dichos documentos;

realizar Inversiones Originadas pol Tenedores c1e

conformidad conla Cláusula VI del Contrato cle Ficleicomiso,
y cumplir todas y cada una de las obligaciones previstas en
los documentos corporativos de los vehículos cle inversión en
los cuales invierta el Fideicomiso, incluyendo el pago, con
fondos clisponibles ciel Pahimonio del Fideicomiso, de
cualesquier llamadas de capital o avisos de fondeo (ftnrlfug
notices) emitidos por dichos vehículos de inversión en relación
con inversiones, gastos, comisiones por administlación y
cualesquier otros fines previstos en clichos clocumentos;

llevar a cabo Llamaclas de Capital cle confolrniclac{ con la
Cláusula VII del Contrato de Ficleicomiso, y lleval a cabo las
Emisiones, incluyenclo, sin limitación, las Emisiones
Adicionales correspondientes a clichas Llamadas cle Capital,
y mantener un registro del Monto cie la Emisión Inicial c1e

cada Serie c1e Celtificaclos y los montos derivaclos cle cada
Llamada de Capital de una Serie en particular cle Certificados,
iclentificanclo las canticlades aportadas por cada Tenec{or; en
el entendiclo, de que en ningún caso el monto total aglegado
de las Emisiones de Series de Certificados, tomadas en
conjunto, pueden exceder del IVIonto Máximo de 1a Emisión;

llevar a cabo la desinversión y liquidación del I'ah'imonio clel
Fideicomiso de conformiclad con 1o estableciclo en la Cláusula
XVII clel Conh'ato de Fideicomiso;

llevar a cabo la reapertura o aumento del Monto Máximo de
la Emisión o del Monto Máximo cle la Serie que cot'responcla,
o del número de Certificaclos, en cada caso según
corresponcla, con la aprobación previa de la Asamblea de
f'enedores o de la Asamblea Especial, de conJolmidad con los
términos establecidos en el Contrato c{e Fideicomiso;

conh'atar f , en su caso, sustituil ai Atrditor Externo, cle

conformiclad con ios términos establecidos en el Contlato de
Fideicomiso;

contratar y, en su caso, sustituir al Valuadol Independiente y
al Proveedor de Precios de conformidad con los términos
establecidos en el Contrato de Fideicomiso;

pagat, únicamente con cargo al Patrimonio del Fideicomiso y
hasta doncle éste alcance, cualquier obligación clel
Ficleicomiso de conformiclacl con lo estableciclo en el Contrat'o

(xiv)

("rr)
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rrcconóCiclo presiigio, en la I fechá
cambiarias respecbivas;

(xxi) 'cle conformidacl con las insh'ucciones del Adminish'ador,
otorgar en favor del Contadol del Fideicomiso y de los
individuos designados por el Administrador, pat'a ser
ejercido conjunta o separadamente, un poc{er genáral par'a
actos de adminishación, de conformidad con 1o establecido en

: el segunclo y cuarto párrafos del artículo 2554 clel Cóeligo
Civii Fecieral y de su artículo correlativo en los Códigos
Civiles de todas y cada una de las Entidades Federativas de
México, limitado única y eiclusivamentc para los efectos dc
llevar a cabo y presentar toclo tipo cle ti'ámites, gestiones,
solicitudes c{e rembolso y declara.iot-r"r relaciona.los con el

: cumplimiento tle las obligaciones fiscales del Ficleicomiso, ya
searl cie cal'ác{"er forural o sustanLivo (incluyenclo sil
Iimitación, la obtención y modificación del Regish'o Federal
cle Contlibuyentes dei Fideicomiso, i l" h'amitación y
obtención de la Firma Electrónica Avanzada (e.Filma)) ante el
Servicio de Adminish'ación Tributaria, rle la SFICP, así como
revocar los pocleres otorgaclos cuanclo sea instruiclo para tales
efectos;

(xxii) celebrar el Conh'ato c1e Aclministración con el Administraclor
(con Ia comparecencia del lleplesentante Comúrn), y otorgal y
levocar los pocleres que se establecen en dicho contrato;

otorgar y revocar los poderes que se requieran conforme a los
términos del Contrato de Fideicomiso, inciuyendo sin
limitación, para el cumplirniento de los Fines dcl Fideicomiso
y / o para la defensa del Patrimonio del Ficleicomiso, en favor
de las Personas que le instruya e1'Aclminish'adol, o ei
Representante Común, de confolmidad ion los términos
establecidos en el Contrato de Fideicomiso o en el Contlato de
Administración;

(xxiv) según sea el caso, celeblar' un conh'ato de adminish'ación
sustituto con un administrador susLituto, de conformiclad con
los términos establecídos en el Conbrato de Administración y
en el Contrato de Fideicomiso;

incurrir en deuda, de conformidad con la Cláusula VIII del
Contrato de Ficleicomiso, así como otorgar garantías o
constituir gravámenes (incluyendo, sin limitación, la creación
de gravámenes sobre la Cuenta General para garal'ltizar los
clerechos cle un acreedor bajo una Línea de Suscripción), en

(xxiii)





(xxxv) lumplir con las obligaciones a su cargo que conforme a Ia
9uAE Ie sean aplicables; en el ente'cliclo, qire las acbiviciacles,
facultacles y obligaciones previsias en ra CúAE par.a el conscjo
de adminish.ación y el director gencral de emisora, ,"rár,
reinrtzadas por el Comité Técnlco der Fiderconrrsá l- "tFiduciario, respectivamente, de confolmiclaci con 1o prerristo
en la CUAE;

(xxxvi) en genera[, llevar a cabo cualquier. otra acciólt que sea
necesaria o conveniente para satisfacer o cumplir con lás Fines
del Fideicomiso y con cuarquier ciispósició. de ros
Documentos de la Emisión, 

- 
en ca.1a caso, plevias

insh'ucciones del Administrador", el Comité Técnico, o de la
Asamblea de Tenedores y / o Asamblea Especial, según
corrcsponda, de conformidad con los términos clel CorrtLto
de Fideicomiso y la Ley Aplicable; y

(xxxvii) una vez concluida la vigencia clel Contrato cle Ficleicomiso
mediante la firma del convenio cie terminación, extinción y
finiquito, y pagadas todas las canticlacles pagaderas confor.me
a los Certificados, distribuir (y 

"r-, 
,r, iuro, rever.tir al

Fideicomitente) todos los .{e'echás y activos que i"t"g."" ;i
Patrimonio del Fideicomiso de confor.miclacl con los térrninos
del Contrato de Fideicomiso.

Fecha de la Emisión
Inicial de los
Certificados Serie B:

Fecha de Vencimiento
de la Emisión

Fuente de pagos y
Distribución:

Amortización:

5 cle junio deZA20.

26 de juruo de2069.

Las Dish'ibuciones y pagos hechos en tér.minos de los Celtificaclos
Bursátiles debelán hacerse exclusivamente con bienes clel patr.imonio
del Fideicomiso. El Pah'imonio clel Ficleicomiso igualmente cleberá
estar disponible pala rcalizar pagos de cualesquieiotros honorarios,
comisiones, gastos, obligaciones o inclemnizaciónes del Ficluciario, de
conformidad con el Conbrato de Fideicomiso. Las Distribuciones, la
periodicidad y el procedimiento de cálculo cie las "úr;u;, ;;;
determinado por el Administrador de conformirlacl con el Contrato de
Fideicomiso.

Los Certificados no serán amortizables.

Los Certificados no devengaran inter.eses.fntereses:
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Destino de los
Recursos de la Emisión
Inicial:

Destino de los
Recursos de la primera
Emisión Adicional:

Destino de los
Recursos de la segunda
Emisión Adicional:

Destino de los
Recursos de la tercera
Emisión Adicional:

f)estino de los
Recursos de la cuarta
Emisión Adicional:

Destino de los
Recursos de la quinta
Emisión Adicional:

Realizar Inversiones cle conformiclacl con los tér'minos establecidos en

el Contrato de Fideicomiso.

I-os recur.sos serán utilizados de acuerdo con los Usos Autolizaclos

establecidos en el Contrato de Fideicomiso, incluyendo sin limitación'

para cubrir Gastos clel Ficleicomiso, así como Para cumPlir con

tbligaciones en relación con Inversiones en Fonclos Ha'bourVest e

InvJrsiones Or.iginaclas por Teneclores; en el entendiclo. que ul1a

tlescripción cletailacla de clicho destrno podrá sel puesta a disposición

c1e los Teneclores por el Aclministrador a tlavés clel Representante

Común.

Los recursos serán uülizados de acuerdo con 10s Usos Autorizados

estableciclos en el Contrato de Fideicomiso, incluyendo sin limitación,

para cubrir Gastos clel Ficleicomiso, así como para cumPlir con

tbhga.iones en relación con Inversiones en lrondos HarbourVest e

InvJrsiones Originaclas pol' Teneclores; en el entendiclo, que una

clescr.ipción detallada de dicho destino poclrá ser puesta a disposiciÓn

de los 'Ieneclores por el Aclministlador a través del Rcpresentante

Común.

Los recursos serán utilizados de acuerdo con los Usos Autorizados

estableciclos en el Contrato cle Fideicomiso, incluyendo sin limitaciÓn,

para cubrir Gastos del Fideicomiso, así como PaIa cnmplir con

fbligaciones en relación con Inversiones en Fondos HarbourVest e

inve"rsiones Oliginaclas por Tened'ores aprobadas meciiante

resoluciones unánimes c1e la Asamblea Especial cle Teneclores el 8 cle

junio cle 2020 y eL 22 c1e julio de 2020; en el entendiclo, que una

iescripción detallada c1e clicho destino poclrá sel puesta_a disposiciÓn

cle los Teneclores por ei Aclministrador a través del Representante

Común.

Los recursos ser'án utilizaclos c1e acuerdo con los Usos Autorizaclos

estableciclos en el Contrato cle Ficleicomiso, incluyenclo sin limitación,

para cubrir Gastos clel Ficleicomiso, así como Para cunplir con

tbligaciones en relación con Inve'siones en Fondos Harbo'rVest e

Inve-rsiones oliginaclas por 'I'eneclores aprobadas mecliante

resoluciones unánimes de la Asamblea Especial cle f'eneclores el 8 cle

junio cle 2020 y el 22 cle julio cle 2020; en el entcnclidll/ que una

ctescr.ipción cletállacla cle clicho clestirro poclrá ser puesta a clisposición

,-1e los Teneclores por el Administrador a tlavés clel Representante

ComÍtn.

Los recursos serán utilizaclos cle acuerclo con los Usos Autorizaclos

estableciclos en el Contrato cle Ficieicomiso, incluyenclo sin limitaciÓn,

para cubrir Gastos clel Ficleicomiso, así como para cumplir con
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Destino de los
Recursos de la sexta
Emisión Adicional:

Destino de los
Recursos de la séptima
Emisión Adicional:

Emisión de Series
Subsecuentes de

Certificados:

obligaciones en rclación con Inversiones en Fondos HarboulVest e

Invelsiones Originadas por Tenedores aprobaclas meclianLe
resoluciones unánimes de la Asamblea Especial de Tenedoles el 8 cle

junio de 2020 y el 22 de julio de 2020; en el entencliclo, que una
descripción detallada de clicho clestino poclrá ser puesta a clisposición
cle los Tenedores por el Administraclor a h'avés dei Representante
Común.

I-os recursos serán utilizaclos cle acuerdo con los Usos Autorizaclos
establecidos en el Conh'ato de Fideicomiso, incluyenclo sin limitación,
para cubrir Gastos del Fideicomiso, así como para cumplil con
obligaciones en relación con Inversiones en Fonclos FlarbourVest e

Inversiones Oliginadas por Teneclores aprobaclas mecliante
resoluciones unánimes de la Asamblea Especial de Tenedores el 8 cle

jtrnio de 2020 y el 22 de iulio cle 2020; en el en!e!_dj_dq, quc una
clescripción detallacla de clicho destino podrá ser puesta a clisposición
cle los Tenedores por el Administrac{or a través clel Representante
Común.

Los recursos serán utilizados de acuerdo con los Usos Autorizaclos
establecidos en el Contrato de Ficleicomiso, incluyendo sin lirnitación,
pala cubrir Gastos clel Fideicomiso, así como para cumplir con
obligaciones en relación con Inversiones en Fondos HarbourVest e

Inversiones Originadas p01' Tenedoles aprobaclas mecliante
resoluciones unánirnes cle la Asarnblea Especial de Tenecloles el 8 cle

junio de 2020 y el 22 de lilio de 2020; en el entenclid ue ulla
descripción detallada de dicho destino poclrá ser puesta a clisposición
de los Tenedores po1 el Aelqliaistfadort a través clel Replesentante
Común.

El Fiducialio podrá rcalizar Emisiones de Series de Certificaclos que
sean subsecuentes a la Serie A (cada una, una "Serie Subsecuente"), cle '

conformiclacl con los artículos 62, 63, 64 y 68 de la LMV, el artículo 7,

fracción IX de la Cilcular Única y de conformidad con los términos y
condiciones del Acta de Emisión, del Contrato cle Fideicomiso y ciel
Tílu1o corresponcliente, y de conformidacl con las instrucciones previas
del Administraclor (con la autorización previa cle la Asamblea c1e

Tenedores); en el entencliclo que, en ningírn caso, el monto total
agregado c1e toclas las Emisiones cle todas las Series cle Certificados
(incluyendo cualquier Complomiso Restante de los Tenedores),
consideradas en conjunto, poc{rán excecler el Monto Máximo de la
Emisión, y en el entenclido, además, que dichas Emisiones cleberán ser'

fondeadas en Dólares,

Cualquier Emisión Inicial de una Serie Subsecuente en particular
deberá realizarse de confolmidad con 1o siguiente:
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clichos 'l'enedores de Certificados Selie A podrán aclquiril Certificados
aclicionales de la Selie Subsecuente correspondiente de col'rfolnüdacl
con el proceso cle asignación establecido en el numelal (iv) sigcriente.
Para dichos efectos, a fin cle ejercer sus lespectivos derechos cle

aclquisición de Certificaclos en una Emisión Inicial cle Serie
Subsecuente, cada Tenedor de Certificados Serie A deberá entregar ai
Aciministrador y al Fiduciario (con copia al Replesentante Común)
junto con la Notificación de Ejercicio, las const'ancias c1e depósito que
expida ei Indeval que evidencien sus respectivos Certificaclos Serie A y
el listado de titulares que para tal efecto expicla el intermediario
financiero corresponcliente, que eviclencie la titularidacl c1e 1os

Certificaclos Serie A en la Fecha Límite de Suscripción c1e Serie
Subsecuente corresponcliente.

(iii) Proceso cle Suscripción. A más tarclar en la fecha que sea 8 Días
Hábiles antes de la Fecha de Emisión inicial de Certificaclos de Selie
Subsecuente correspondiente (la "Fecha Límite cle Suscr"iplión cle Serie
Subsecuente"), cualquier Tenedor de Certificados Serie A tenclrá
clelecho a presentar una notificación irrevocable por escrito al
Fiduciario y al Adminish'ac1or (con copia al Representante Comírn) en

la que conste su intención c1e suscribir Certificaclos de ia Serie
Subsecuente correspondiente (cada una, Llna "l{qtfiqecipn__de
Ejercicio"); en el entendiclo, que dicha Notificación de Ejelcicio será
vinculante para el'fenedol de Certificaclos Serie A con'esponclienle.
Dicha Notificación de Ejercicio cleberá inclicar el núrmero c1e

Certificaclos cle la Serie Subsecuente correspondiente que ser'án
aclquiriclos por el Teneclor cle Certificaclos Serie A respectivo, hasta por
monto equivalente a la proporción de Certificaclos Serie A que tenga
dicho Tenedor (vis-a-vis del total cle Certificaclos Serie A el-r

circulación); en el entenclido, que dichas Notificaciones de Ejercicio
poclrán incluir adicionalmente una oferta cle suscripción aclicional cle

Certificados de la Serie Subsecuente correspondiente, en caso cle que
existan Certificados de la Serie Subsecuente corresponcliente que no
hayan siclo suscritos por los clemás Tenedores c1e Certificados Serie A
(clichos Certifiiados adicionales, los "Certificaclos Remalentes"); en el
entendido, que el número de Certificados Remanentes incluiclos en las

órdenes vinculantes contenidas en las Notificaciones de Ejercicio deber-r

identificarse claramente.

(i") Asignación. El Administrador, a su discreción, y dentro de un
perioclo de 5 Días llábiles siguientes a la Fecha Límite cle Suscripción
c1e Serie Subsecuente (la "Fecha de Asignación"), revisará las órclenes
vinculantes conteniclas er1 las Notificaciones cle Ejercicio
corresponclientes, determinará el porcentaje cle Certificados de 1a Serie
Subsecuente respectiva que cada 'I'enedol cle Certificados Seric A
tendrá derecho a suscribir, y rcalizará la asignación de los Certificados
de dicha Serie Subsecuente c{e conformidad con lo siguientei en el
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entendiclo, que el Replesentante Cornún podr'á asistir al Aclministraclor
en veriJicar dicha asignación:

(1) Pritrrcro, los Certificaclos cle la Serie Subsecuente se asignarán
enLre los 'lenedores de los Cer'üficados Serie A que hayan
presentado Notificaciones de Ejer:cicio, con base en el número
cle Certificados de la Serie Subsecuente contenidos en las
Notificaciones de Ejercicio couesponclientes y hasta cl número
cie Certificados de la Serie Subsecuente que dichos J'eireclores
tengan derecho a suscribir ele acuerelo con el nírmero cle

Certificaclos Serie A que posean clichos Teneclores a ia Fecha
l,ímite de Suscripción c1e Sene Subsecuente; en el entenciiclp
clue, cualquier ofelta de suscripcitin de los Certificaclos
Remanentes incluidos en cualquiera cle ias NoLificaciones cle

Iijercicio no será considerada pala efecLos c1e clicha asignación.

(2) Segundo, si después de la asignación mencionacla en el pálrafo
(1) anterior, no hubiese sido posible asignar entre los Teneclores
de los Certificados Serie A todos los Certificaclos
colresponclientes a la Emisión Inicial de la Serie Subsecuente,
los Certificados restantes se asignarán únicamente a aquellos
Tenedores cle los Certificac{os Serie A que hubieren plesentaclo
una oferta de suscripción c1e Cerhificaclos Remanentes en sus
Notificaciones de Ejercicio correspondientes, en función del
número c1e Celtificados Remanentes que clichos 'l'eneclores

ofrecieron suscribir en las Notificaciones c1e Ejercicio
corresponciientes, hasta clue toclos los Certificaclos cie Ia
Emisión inicial de la Serie Subsecuente hayan siclo asignados;
en el entenelido que si más cle un f'enedor de los Celtificaclos
Serie A hubiere presentado una oferta vinculante cle compra cle

Certificados Remanentes, y los Certificados Remanentes
incluiclos en clichas notificaciones excedan el nírmero c1e

Certificados de la Emisión Inicial cle clicha Serie Subsecuente
que no hayan siclo asignados a clicha fecha, ios Certificacios
pendientes d.e sel' suscritos sel'án asignados entre dichos
Teneclores de los Certificados Serie A con base a la proporción
que el lrúmero de Certificados Rernanentes incluiclos en su
Notificaciones c1e Ejercicio respectivas representen coll respecto
a todos los Certificaclos Remanentes incluidos en toclas las
Notificaciones cle Ejercicio presentarlas previamente al
Iricluciario y al Aciministraclor conforme al pár'rafo (iii) anterior.

(3) 'I'crcero, si al cierre del día de la Fccha cle Asignación (una vez
que, de ser aplicable, los Certificados Re'manentes hal'an siclo
asignaclos conforme al párlafo (2) anterior'), no se iray'a pocliclo
asignar cntle los Teneclol'es toclos krs Certificaclos
correspondientes a la Emisión lnicial c1e la Selie Subsc'cuente, cl
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Aclministra.{e¡ (con copia al Ilcprcsentante Común) instruirá al
Fiduciario a publicar un aviso a través cle Emisnet o DIV, según
corresponda, y STIV-2, informanclo a loi Tenedores cle los
Certificaclos Serie A dicha situación y otorgando a dichos
Tenedores ia opción de suscribir cualquiel Certificaclo
pendiente de la Serie Subsecuente corresponcliente, en la misma
ploporción al número cie Certificados de la Serie Subsecuente

q,re cadu Teneclor hubiere previamente ofreciclo suscribir, etr

virtud cle sus respectivas Notificaciones de Ejercicio, respecto
de todos los Certificados incluidos en todas las Notificaciones
de Ejercicio lespecto de clicha Serie Subsecuente que toclos ios
Tenedores de los Certificados Serie A hubieren ofrecic{o
aclquirir. Los Tenecloles poclrán ofrecer suscribil clichos

Certificaclos entregando, a más tarclar con clos Días Hábiles de

anticipación a la Fecha cle Emisión Inicial respectiva, una nlreva
Notificación de Ejercicio al Aclministraclol y al Fiduciario (con

copia para e1 Representante Común), indicando el número
adicional de Cerhficados que desean adquirir de la Serie

Subsecuente cle que se trate.

(4) Cunrto, una vez completaclas las asignacioues mencionaclas en

los párrafos (1), (2) y (3) anteriotes y una vez que se obtenga la
valiclación cle la asigrración por parte del Representante
Común, en su caso, el Adnlinish'ador deberá r-ro[ificar al
Ficluciario (con copia al Representante Comítn) elnírmero final
de Certificados de la Emisión Inicial de 1a Serie Subsecuente, así

como las asignaciones realizadas cle acuerdo con el
proceclimiento descrito anteriormente, y a sLt vez, el Ficluciario
cleberá clar los avisos que resulten necesarios a la lJolsa a través
de Emisnet o DIV, según corresponcla, a Incleval por escrito, y
a ia CNBV a través de STIV-2.

(") Cancelación Automática. El Día Hábil siguiente a aquel en que
iraya tenicio lugar la Fecha de Emisión lnicial cie Serie Subsecttente, c'le

forma automática y sin necesidad de acto posterior alguno, todos los

Certificados de Serie Subsecuente de dicha Serie Subsecuente que no
hubiesen sido pagados por los Tenedores se tendrán, para todos los

efectos legales a que haya lugar, por cancelados, y el Fiduciario (previa
la instrucción que reciba para dicho efectos del Administrac{or), deberá

llevar a cabo todos los actos necesarios o convenientes, pat'a sustihuir
en Indeval el iítuio que documente dichos Certificaclos de Serie
Subsecuente.

("i) Devolución de Fondos. En caso de que el Fiduciario clentro cle

los 90 días naturales siguientes a cualquier Emisión Inicial de

Certificaclos de Series Subsecuentes no uhilice clichos recursos

clerivados de clicha emisión, el Ficluciario podrá (previa instr"ucción del
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Adnrinistlaclor, corl copia al Representante (lomírn), una vez que los
Gastos c1e Emisión Inicial corresponclientes hayan sirlo pagados o
reservaclos para su pago, reembolsar a los 'feneclores cle clicha Serie
Subsecuente el saido restante en la Cuenia Genelal corresponcliente a

clicha Serie Subsecuente de Certificados (incluidos los renclimientos, si
existiesen, generaclos por la inversión de clichos montos en lnversiones
Permitidas, c1e conforrniclad con el Contrato cle Fideicomiso), y toclos
los Certificados cle dicha Serie Subsecuente se consiclerarán cancelados,
para toclos los efectos legales, y el Ficluciario llevará a cabo cualesquier
acciones que sean necesarias o convenientes, segírn las instruccioncs
clel Aclrninisfraclor, para cancelar clichos Certificados, retirar antc
Incleval el Títu1o que ampare dichos Certificaclos c1e Scrie Subsecuente
y llevar a cabo la actualización correspondiente en el registro cle los
Certificados en el RNV para reflejar la cancelación de clichos
Certificac{os c1e Serie Subsecuente; en el entenclido, que el plazo cle 90

c1ías nahrrales inc{icado con anterioridacl poclrá prorrogarse por un
períoclo aclicronal cle 60 días naburales, mecliar-rte aplobación previa clel
Comité Técr-rico, mediante sesión en la que los miembros ciesignarlos
por el Aclministlaclor clue no sean Miembros Inclepenclientes no
tenclrán clerecho c1e voto respecto a clicho asunto. Las cli.sposicioncs
estableciclas en este párrafo (vi) aplicarán exclusir¡amente a la llmisión
Inicial de cacla Serie Subsecuente de Certificac-los, y no serán aplicables
a Emisiones Aclicionales leaiizaclas en virhrcl de Liamaclas de Capital.

En adición de los destilos estableciclos en la Cláusula 3.1-Bis clel
Contrato c{e Fideicomiso, 1os reculsos oblenidos c1e la Emisión Inicial
c1e Certificaclos de Series Subsecuente y de Emrsiones Adicionales clc
Certificados c1e Series Subsecuente también pocirán ser destinaclos para
pagar (1) Gastos de Emisión Inicial o Gastos de Emisión Adicional,
según sea el caso, relacionaclos con la emisión cle dicha Serie r1e

Certificaclos; y (2) ia parte proporcional de los Gastos del Fideicomiso
y la parte proporcional cle la Reserva para Gastos colrespondientes a

dicha Serie Subsecuente cle Certificados, calculacla en relación con cl
monto total cle Certificados de toclas las Series en conjunto, a partir cle

la fecha de cálculo respecliva.

Con respecto y antes de cualquiel Emisión de Certificados cle cualquier
Serie Subsecuente c1e conformidacl con las disposiciones clel Contrato
cle Ficleicomiso, el Fic-luciario solicitará y obtendrá de la CNBV la
acbr,ralización clel registro cle los Certificaclos vigentes en el RNV, y
realizatá los actos necesarios o convenientes para solicilar y obter-rer las
autorizaciones y registlos necesarios cle la CNBV, Ilolsa, irrclevai 1'

cualquicl Autoriclael Gubernamental para la emisión y entreg¿'l c1e los
Certificaclos de dichas Selies Subsecuentes a los 'l'cnedores

correspoudientes, incluyelrclo (i) el registro de clichos Certificaclos en el
RNV y, en su caso, sll listaclo en la Bolsa, y (ii) el clepósito clel Título
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Llamadas de Capital:

que ampare todos los Certificados de clicha Serie Subsecuente en

Incieval.

Los Cerbificaclos de cada Selie Subsccuente ernitidos por el Fiduciario
constar'án en un solo TíLulo que abarcar'á la totalidad de los Celtificados
de la Serie Subsecuente corlespondiente, sin expresión cle valor
norninal, de conformidad con la legislación mexicana. El Tíiulo clue

represente emisiones anteriores cle Certificaclos c1é clicira Serie

Subsecuente se canjeará una vez que se haya completaclo Ia Emisión
Aclicional de clichos Certificados de clicha Serie Subsecuente, mec{iante
un nuevo Tílulo que r'epresente toclos los Celtificados cle ciicha Serie
Subsecuente. Los términos y concliciones de los Certificaclos cle la Serie

Subsecuente colrespondiente se establecerán en el Título respectivo,
conforme a las disposiciones contenicias en el Acta de Emisiór"r; en el
entenciido que, toclos los Certificados cle cacla Serie Subsecuente
oiorgarán a sus Teneclores los mismos clelechos y obiigaciones.

Cacla Tenedor, por el hecho cle aclquirir Celtificados, ya sea el1 u11a

oferta pública restringida, en cualquiel Emisión rcalizada en térmrnos
clei Contlato de Ficleicomiso, o en el mercaclo secundalio, (i) se aclhiere
a los términos del Contrato de Fideicomiso, del Acta de Emisión y ciel

Tíiulo, y asume todas las obligaciones y delechos clerivaclos de los
mismos; y (ii) convieue y se obliga con el Ficluciario a rcalizar
aportaciones cle clinelo al Fideicomiso en Dólares en cacla ocasión en

que el Ficiuciario efectue una Llamac{a cie Capital, por'los montos, en

las fechas y conforme a Ios demás tét'minos prcvistos a continuación:

(u) El Fiduciario podrá, mecliante instlucción previa del
Administrador, en cualquier momento durante e1 Perioclo c1e

Compromiso, requerir a los Tenedores que realicen aportaciones de

capital en Dólares al Fideicomiso, pal'a realizar Usos Autorizaclos que
el Administrador determine de conformiclacl con el Contrato cle

Ficleicomiso y el Acta de Emisión (cada uno c1e clichos requelimientos,
nna "Llamacla de Capital"); en el entencliclo que el Fiduciario pocirá
realizar Llamacias cle Capital después de que termine el Perioclo c1e

Compromiso para rcalizar Usos Autorizaclos, pero no poclrá uttlizar
los recursos derivados de dichas Llamadas cle Capital par'a fondcar'
nuevos compromisos c1e inversión en Fondos l-IarbourVest que se

realicen una vez concluido el Peliodo de Compromiso, A efecto cle

llevar a cabo cualquier Llamada cie Capital en los términos c{el Contrato
de Fideicomiso, el Ficluciario cleberá, con la previa instrucción del
Administrador, (i) llevar a cabo una actualizacíón de la inscripción de

los Certificados en el RNV para reflejar todos los Certificados en

circulación de la respectiva Serie, en su caso, emitidos al amparo clel

Contrato de Fideiconriso y el Acta cle Emisión (incluyendo aquellos eue
se emitan conforme a la Emisión Aclicional respectiva) cle conformiclac{
con el tercer párrafo cle la fracción II clel artículo 14 de la Circular Única;
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Serie colrespondiente previo a la Emisión Aclicional
rcspectiva; y

(ui) un resumen c{ei destino anticipaclo cle 1os recursos que

se obtengan de dicha Liamada c1e Capital; en el

entendido, que una descripción detaliada c1e dicho
clestino podr'á ser puesta a disposición de los'Ienedores
por el Aclministrador a tlavés del Replesentante
Común.

(.) Cada Teneclor que al cierre de operaciones cle la Fecha de

Registro especificacla en el Aviso cle Llamacla cle Capital t'espectiva, sea

tilular de Certificados de la Serie objeto c1e la Emisión Adicional en

términos c1e la Ley Apiicable, deber'á (i) ofrecer suscribir, a más tardar
cn la Fccha Límite de Suscripción,los Certificados objeto cle la Emisión
Aclicional que le corresponcla suscribir conforme a dicha Llamac{a cle

Capital con base en el Compromiso por Celtificaclo corresponcliente al

número de Certificados cle la Serie corresponcliente cie los que sea

tilular al cierre cle opelaciones cte la Fecha de Ilegistlo; y (ii) pagar
clichos Certificados de la Serie correspondiente en la fecha en la que se

ileve a cabo la Emisión Adicional; en el entendido que elnúmero cte

Celtificados que deber'á ofrecer suscribir y pagar se determinará
multiplicando el Compromiso por Certificado que se inclique coufolme
al párrafo (b)(v) anterior por el número de Certificaclos cle la Serie

correspondiente de los que sca titular clicho 'fcncclor (con base en la

constancia que a1 efecto expida Incleval complementacla con el listaclo

cle tilulares expediclo por el intermedialio financiero corresponcliente,
en su caso) al cierre de operaciones de la Fecha cle Ilegistro, redoncleado
al entero inferior más plóximo.

(d) El Ficluciario únicamente emitirá los Certificados c1e la Serie

objeto cle la Emisión Aclicional, que los Teneclores hayan ofreciclo

suscribir en o antes de la Fecha Límite cle Suscripción y hayan pagaclo

en ia fecha en la que la Emisión Adicional se lleve a cabo. Só1o tencllán
clerecho a suscribir los Certificados de la Serie objeto de la Enrisión
Adicional los Tenedores en base al Compromiso por Certificaclo
correspondiente al número cle Certificados de la Serie objeto cle la
Emisión Aclicional de los que sea titular al cierre de operaciones de la

Fecha de Registro. La suscripción se considerará rcalizada en ia fecha

en que se lleve a cabo la Emisión Aclicional. En caso que un Tenedor no
suscriba y pague los Certificados que le corresponcian, ya sea en su

totaliclad o en una porción, se verá sujeto a la clilución punitiva que se

describe en el párrafo (o) siguiente, en aclición a cualquier otro cierecho

que el Administraclor o el Ficluciario tenga o pudiere llegar a tenet en

contra cle los Teneclores por dicha falta c1e suscripción y Pago confolme
a la Ley Aplicable.
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(") Consiclerando los mecanismos cle operación de la Bolsa,
cualquier Persona que aclquiera Certificados c1e ia Serie
correspondiente en o con posterioriclacl a la Fecha Ex-I)erecho
especificacla en el Aviso de Llamada de Capital respechva, no tenclrá
clerecho a suscribir y pagar los Certificaclos que se emitan en la Emisión
Aclicional couesponclienLe cle la Serie corresponciienLe y, como
consecuencia, también se verá sujeta a la clilución puniLiva que se

clescribe en ei párrafo (o) siguiente. Por el contrario, el Teneclor que
transfiera Certificados cle la Serie corresponcliente el-l o con
posteriolidad a dicha Fecha Ex-Derecho, podrá ofrecer suscribir antes
c1e o en la Fecha Límite de Suscripción, los Ceftificados de la Serie
corresponcliente que ie corresponda susclibir conforme a clicha
Llamacla cle Capital en base al Complomiso pol Certificaclo
correspondiente al númelo de Certificaclos cle la Serie correspondiente
c1e los que era titular en clicha Fecha Ex-Derecho, aún si en la fecha c1e

la Emisión Adicional ya no es trlular de los mismos.

(f) En caso que al cierre de operaciones cle la Fecha Línite cle

Suscripción el Fiduciario no hubiere recibiclo evidencia c1e 1as órdenes
de suscripción giradas al Incleval couesponclientes a la totaliclad de los
Certificados cle la Serie correspondiente a sel emiticlos en la Emisión
Aciicional correspondiente, el Ficluciario poclrá moclificar la Llamacla
cle Capital o emitir una nueva Llamacla cle Capital cle conformiciad con
las instrucciones clel Aclministraclor, y el Ficlucialio cleberá clar aviso
c1e clicha moclificación a Incleval por escrito (o por cualquier oh'o meclio
que Incleval considere conveniente), a CNBV a h'avés cle STIV-2 y a los
Tenedores a través de Emisnet o DIV, según corresponda. La
modificación a la Llamacla cle Capital o la nueva Llamacla cte Capital
cleberá cumplir, en todo caso, con los requisitos estableciclos para una
Llamacla c1e Capital, mismos que se establecen en el párrafo (b)
anterior, incluyendo siu ltmitación, los plazos con que la misma cleba
realizarse, salvo que la única moclificación de clicl-ra Llamacla c'le Capital
sea la plórroga de la Fecha Límite cle Susclipción y la fecha de la
Emisión Aclicional; en el entenclido que en cualquiel caso, ser'á

aplicable una extensión automática de al menos 5 (cinco) Días HáLriles
(clicha extensión, una "Pr'órroga cle Llamada c1e Capital"). Tratánclose
cle una Prórroga de Llamada cle Capital, cualquier Teneclor que no
haya suscrito la totalidacl c1e los Celtificac{os cle la Serie
corresponcliente que le haya colrespondiclo suscribil conforme a dicha
Llamada cle Capital en la Fecha Límite cle Susclipción or'iginal y que
suscriba clichos Certificaclos c1e la Serie corresponcliente previo al cierre.
cle operaciorres de la nueva Fecha Límite cle Suscripción pa¿1ará, en
aclición al precio cle los Certificaclos colresponclientes, una penaliclacl
calculada aplicanclo, al precio c1e los Certificaclos corresponclientes,
una tasa c1e interés anual equivalente a la 'fasa Prefcrenciai publicacia
el Día IIábil inmeclj.ato anteriol a la original Fecha Lín-rite c1e
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Suscripción, por el número cle días natulales entre ia Fecha Límite cle

Suscripción original y la Fecha Línúte de Suscr,ipcióu ¡rre¡¡sgada (ctr el

entendido, que el cálculo de la penalidad se efectuará utilizando el

procedimiento de clías naturales h'anscurridos, con divisor cle 360

(tlescientos sesenta)). Las cantidades recibiclas por el Ficleicomiso en

concepto de penalidad en términos de 1o anterior deberán ser

c{epositadas en la Cuenta General corlespondiente y ubilizado para
cualquier propósito pelmitido c1e conformidad con 1o dispuesto en el

Contrato de Fideicomiso y dichas cantidades no poct'án incluil los
Compromisos Restantes de los Tenedoles col'respondientes a la Serie

respectiva, Indeval no será responsable ni tendr'á ninguna injerencia en

el cálculo de las penaliclades contenidas en este párrafo.

(g) El Fiduciario deber'á manteneL, con la asistencia y con la
información que le proporcione el Administraclor, un registro en el que
conste el monto de las aportaciones recibidas por el Fideicorniso como
resultado de la Emisión Inicial y de cada Ernisión Aclicional de cacla

Serie de Certificados por cada Teneclor,los Compromisos Restantes de
los Tenedores correspondientes a cada Serie, elnúmero de Certificados
cle cacla Serie que corresponclió emitir en cacla Emisión Aclicional que
se hubiera realizaclo a esa fecha (según haya siclo determinaclo
conforme al párrafo (i) siguiente) y el Complomiso pol Certificaclo
correspondiente a cada Certificado en circulación para cada Emisión
Aclicional dc la Serie corresponcliente que se hubiera realizaclo a esa

fecha (según haya sido cleterminado confolme al pár'rafo (k) siguiente).
ill Fiduciario cleberá poner clicho registro a elisposición clel

Representante Común en cacla ocasión que éste 1o solicite.

(h) El Monto c1e la Emisión Inicial de Certificados Serie A lespecto
c1e ios Cerhficados Serie A estará denotninando en Dólares. En vilbucl
c1e lo anterior, el número de Certificaclos Serie A a emitirse en la Fecha

de Emisión Inicial se determinará con base en el Monto cie la Emisión
Inicial c1e los Certificaclos Serie A, dividido entre 100 y en su caso,

redondeado al entero inferior más próximo. Adicionalmente el Mol-rto

de Ia Emisión inicial respecto de los Cerlificaclos de Series

Subsecuentes estará denominado en Dólares. En virtud de lo anterior,
el número de Certificados cle Series Subsecuentes a emitirse en la fecha

de Emisión Inicial de los Certificados de Series Subsecuentes se

cleterminará con base en el Monto de la Emisión Inicial de los

Certificados de Series Subsecuentes, dividido enh'e 100, y en su caso,

redoncleado al entero inferior más próximo.

(i) El número de Certificados de la Serie corresponcliente que
corlespondería emitir en una Emisión Adicional, asumiendo clue toclos

los Tenedores han suscrito y pagado todos los Certificados de clicha

Serie que les hubiera corresponclido suscribir conforme a las Llamadas
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en la Emisión Adicional correspondiente, por el precio por Certificado
cle clicha Serie cle la Ernisión Aclicional corr"spor,.liente.

(") Los montos en Dólares que reciba el Fiduciario respecto cle las
Emisiones Adicionales serán recibidos en la Cuenta General
correspondiente confolme a lo previsto en la Cláusula 10.1 clel Contrato
c1e Ficleicomiso.

(") En virtucl del mecanismo de Llamadas de Capital que se

establece en el Contrato de Fideicomiso, si un Teneclor existente no
suscribe y paga los Celtificados que se emitan de una Serie en
palticular en una Emisión Aclicional conforme a una Llamacla cle
Capital de dicha Selie, dicho Teneclol se verá sujeto a Llna ciilución
punitiva, ya que el monto aportado por dicho Teneclor al Ficleicomiso
no será proporcionai al número cle Certificaclos cle clicha Serie que
tcndrá dcspuós c{c la Emisión Adicional respécto de la cual no suscrilrió
y pagó Certificados de dicha Serie conforme a sus Compromisos por.
Certificado respecfivos. Es decir, ei porcentaje que lepresenten los
Certificados en circulación de dicha Serie de los que sea titulal un
Tenedor que no cumplió con una Llamada de Capital cle clicha Serie
antes de la Emisión Aclicional respectiva, disminuirá ciespués cle clicha
Ilmisión Aclicional rnás allá del monto proporcional que clebía haber
aportado al Ficleicorniso respecto cle clicha Ernisión Adicional confolme
a sus Compromisos por Celtificaclo respectivos, v 1a partc proporcional
acrecentará en beneficio c{e los'l'enedores que sí suscribieron y pagaron
los Certificados cle dicha Serie que se emitieron en la Emisión Adicional
respectiva. Dicha ciilución punitiva pala el Teneclol que rro acucla a una
i.lamada cie Capital de dicha Serie y beneficio incremental para los
Teneclores que sí lo hagan, se verá r'eflejada:

(i) en las Distribuciones a los Teneclores que reaiice el Fiduciario
conforme al Contrato de Ficleicomiso y los l'ítulos y cualquier
otlo pago que tengan derecho a recibir los'fenedores respecto
cie 1os Certificados de la Serie corlesponcliente, ya que clichas
Distribuciones a los Tenedores o pagos se realizarán en base al
número de Certificados en circulación que tengan dichos
Teneclores al momento en que se lleven a cabo;

(ii) en los clerechos de voto en las Asambleas cle Tenedores y
Asambleas Especiales, según corresponda, y otros derechos
relacionaclos a las Asambleas de f'enedores y Asambieas
Especiales (incluyendo, sin limitación, el delecho a nombrar
miembros del Comité Técnico), ya que las resoluciones de las
Asambleas de Tenedores y Asambleas Especiales se toman y los
clerechos relacionados a las Asambleas cle Teneclores se ejercen
en base al número de Certificaclos en circulación al momento
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que se lealicen las asambleas o en el momento en que se ejerzarn

dichos c{erechos;

(iii) en los elerechos para clesignal y mantener la designación cie

miembros del Comité Técnico, ya que dichos clerechos se

calculan con base en el número c1e Cerlificaclos en circuiación al

momento de clesignación o a1 momento en que se vaya a

celeblar una sesión clel Comité Técnico; y

(i") en el derecho a suscribir Certificados cle una Serie en parlicular
que se emitan en Emisiones Adicionales, ya que dicho clerecho

se basa en el número de Certificados cle los que sea titular ei
Teneclor al cierre de operaciones cle la Fecha cle Registr.o que se

establezca en la Liamada de Capital cciresponcliente, y iro en el

número c1e Certificaclos de clicha Serie que aclqu-irió clicho
Teneclor respecto cle la Emisión Inicial corresponcliente; y

(") en toclas las demás instancias clel Contrato cle Ficleicomiso en

clonde se determinen derechos u obiigaciones con base en el

número cle Certificados que tenga un'fenedor.

Lo anteriol sin perjuicio de cualquier otro dereciro que ei
Adminish'ador o el Fiduciario tenga o pucliere llegar a tener en contra
cle los Tenedores por la falta cle cumplimiento con una Llamada de

Capital conforme a 1a Ley Aplicable.

(p) Si un'feneclor existente no suscribe y paga los CerLificaclos cle

una Serie en particular que se emitan ell una Emisión Acliciolral
conJorme a una Llamacla de Capital, el Ficleicomiso poclría no contar
con los 1'ecul'sos suficientes para cumplir con las obligaciones que
adquiera en los términos del Contrato de Fideicomiso v clei Acta eie

Emisión, y poclría velse sujeto a penalidades o pérdidas al respecto.
Adicionalmente, en clicho supuesto, entre otros, el Ficleicomiso poclría
verse impedido en cumplir con el plan de negocios y calenclario cle

inversión previsto en el prospecto relativo a los Ccrtificac{os Serie A.
Dichos liesgos son en aclición a los elemás riesgos señalaclos en clicho
prospecto.

(q) Los 'Ienecloles, por la mera aclquisición cle los Certificaclos,
autorizan e irrevocablemente insh'uyen a los interme'diarios
financieros a través c1e los cuales sean plopietalios c1e Cer"tificados, a

proporcionar al Fiducialio, al Representante Comírn y ¿rl

Administraclor la clocurnentación necesaria para determirrar si clicho
Teneclol suscribió y pagó los Certificados que se emitan en Ln-la

Emisión Aclicional conforme a una Llamacl¿r cie Capital.
Aclicionalmente, el Día Hábil inmec{iato siguiente a cacla Irecha LÍmite
cle Suscripción, el Fiduciario deberá inforrnar a la CNBV a través c1e

STIV-2, a la Bolsa y al público invercionista a través cle una publicación
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en Emisnet o DIV, según corresponcla, la información sobre el

resultaclo de la Ll¿utracla cie Capital respeciiva a dicha fccha Límite c{e

Suscripción, según lo estableciclo en la Circuiar Útticu.

(r') En caso cle que alguna Persona pretenda adquilir, en cualquier
momento, dentro o fuera de la Bolsa, uno o más Certificados cle una
Scrie en palhcular (y consecuentemcnte la ohligación cle cumplil corr

Llamaclas de Capital, en su caso), clicha Persona requerirá la

autorización previa clel Comité Técnico, la cual requerirá clel voto
favorable de la rnavoría de los Miembros Inclepenclientes ciel Comité
Técnico y cle la mayoría cle 1os miembros no inclepenclientes clei Comité
Técnico nombrados por el Aclministrador, sujeto a 1o siguiente:

( r,l Compromiso Restante cle los Tenedores. Previo a ia fecha en la

que el Compromiso Restante de los Teneclores haya sido
recluciclo a celo, el Comité Técnico deberá otorgar cticha

autorización únicamente si éste determina a su entera

discreción que (1) el adquirente tieue la capaciciad (económica,

legal o de cualquier otra natulaleza) necesaria para cumplir en

tiempo y forma con las Llamadas de Capital quc puc{icrcn
efectuarse con posterioriclad a dicha adquisición; (2) la
transmisión no tenclría un impacto fiscal o regulatolio adverso
(incluyendo conforme a cualesquiera leyes de valores) en el

Fideicomiso, en los Tenedores o en el Administraclor; (3) el

adquirente no sea un Cornpeticlor; (4) el aclquirente cumple con

toclas las disposiciones para la prevención c1e lavaclo de dinero
y telrorismo aplicables; y (5) el aclquirerrte no se consiclera una
" LIS Person " según dicho término se define en la Regulación S

del L15 Seutrities Act of 1933, según sea modificacla, o un"LIttitarl
Stntes Persolt" según clicho término se define en la Sección

7701,(a)(30) del US Internnl Reuenue Code of 1986, según sea

moclificaclo, y clicho aclquirente únicamente está aclquirienclo
certificados de manera consistente con la Ilegulación S,

incluyer-rdo las disposiciones contenidas en la misma para
operaciones en el extranjero (offslnre trnnsnctions).

(ii) Terminación del Compromiso Restante cle ios T'enedores.

Después de la fecha en la que el Compromiso llestante cie los

Tenedores haya sido lecluciclo a cero, el Comité Técnico cleberá

otorgar dicha autorización únicamente si éste cletertnina a stt

entera cliscreción que (1) la transmisión no tendría un impacto
fiscal o regulatorio adverso (inciuyenclo confolme a

cualesquiela leyes de valores) en el Ficleicomiso, en los

Tenedores o en el Administrador; (2) el adquilente tto sea un
Competidor; (3) el aclquirente cumple con todas las

disposiciones para la prevención cle lavaclo c{e dinero y
terrorismo aplicables; y ( ) el adquirente no se consiclera una
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f iempo y forma de las
Distribuciones:

Proceso de
Distribución:

secunclario sin la autorización del Comité T'écnico, reciba
Distribuciones, ejerza cualcsquicra derechos corporativos
relacionados con dichos Certificados, o efectúe pagos con
motivo rle alguna Llamacla cle Capital, ciicl-ros uIto, ,-,o
conslituirán y en ningún caso poclrán interpretal.se como una
autorización del Comité Técnico respecto cle clicha transmisión,

)' las consecuencias previstas en el Conh.ato c1c Fidcicomtso
continuarán aplicanclo. Las partes acucrdan que no hay otlos
acuerdos respecto a la transmisión de Certificados, disti:rtos a
las disposiciones delel Conh'ato de Fideicomiso.

(r) Sóio en la medida en que no haya habido incumplimientos c1e

los Tenedoles a las Llamadas de Capital conforme a 1o previsto en esta

Ql_áusula 7.7., y el Ficluciar"io haga una Llamacla de Capital pe1.o no Lrse

los montos de dicha Llamacla cle Capitai clepositados en la Cuenta parar

Llamadas de capiial ¡rara los fines previstos en la Llamacla clc capital
respectiva, el Aclministlador podrá, dentr.o c{e los 90 (noventa) días
naturales siguientes a la fecha en que se ilayan depositaclo clichos
montos en la Cuenta General de dicha Selie, instruir al lriduciario, con
copia al Representante Comun, para que clistribuya clichos morttos a

los Teneclores cle Certificados c1e la Serie en particular., en cuyo caso
clichos montos distribuiclos no serán consicleraclos como palte cle ias
conh'ibuciones cle los 'Ieneclores para efectos cle calcular el
Compromiso Restante de los Tlenedores.

El Administrador instruirá al Ficluciario la ciistribución de ios Ingresos
por Inversión y cualesquier otros ingresos del ljicleicomiso en aqueilos
tiempos y montos que el Administrador deter.mine a su entera
discreción. Las Distribuciones en efectivo serán realizadas en Dólares a

través c1e Incleval, salvo que el Aclministrador instruya 1o contrario; en
el entenclido, que c{e conformidacl con el Artículo 8 cle la Ley Monetaria
cle los Estados Uniclos Mexicanos, las obligaciones cle pago contlaíclas
cientro o fuera c{e México en monecla extranjera pero pagaderas en
México, podr'án ser cumplidas v se considerarán solventaclas en
México mediante la enh'ega de la cantidad equivalente err Pesos al tipo
de cambio publicaclo por el Banco cle México en el Diario Oficial cte la
Fecleración en la fecha en la que se realice el pago corresponcliente.

De conformidad con las insh'ucciones por escrito del Aclministraclor, el
Fiduciario deberá usar los montos depositados en las Cuentas del
Ficleicomiso correspollciientes, respecto c{e una Serie en particular, para
(i) reconstituir'la porción cle la Reselva pata Gastos y 1a Reserva para
Gastos de Asesoría aplicable a clicha Serie, (ii) h.ansferir a la Cuenta
General corresponcliente los montos necesarios para cumplir con los
compromisos u obligaciones de pago del Ficleicomiso en relación con
la Invelsión o Fonclo Harbourvest corresponcliente, y / o (iii) transferir
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I)erechos que confieren
a los 'Ienedores y
protección de sus
intereses:

dichos fonclos a la Cuenta cle Distribuciolles colresponcliente pat'a

realizar Distlibuciones a los Tenedores en términos del párrafo (b)

sigr,riente.

Los montos clepositados pol los Fondos HalbourVest en la Cuenta de

Distlibuciones serán clistribuiclos entre los Teneclores cle las Serie

correspondiente a través de indeval de conformiclad con las

instrucciones previas del Adminisllador (cacla una, una
"Distribución"); en el entenclid que en 1a meclida que existan montos
debidos y pagaderos pol concepto de principal, intereses o cualquier
otro concepto conforme a una Línea cle Suscripción, el Ficiuciario
cleberá apiical clichos montos, eu primer lugar, al pago c1e clichos

conceptos al acreeclor correspondiente. Al meuos 7 Dias I{ábiies
previos a cacla Distribución, el Aclministraclor cleberá determinar cl

monto a clistribuirse a los '|eneclores cle la Serie corresponclicnte (el

"Monto Distlibuible"). Una vez realizaclas ciichas cleterminaciones, el

Administrador (con copia al Replesentante Común) cleber'á notificar'
por escrito el Monto Distribuible a ser distribuido pol el Ficleicomiso,
al Fiduciario y al Representante Común, y ei Ficluciario cleberá

informar el Monto Distribuible pagadero por ei Ficleicomiso a la Bolsa,

a h'avés de Emisnet o DIV, según corlesponda, y la CNBV a havés clel

STIV-2 o pol los medios que estas cleterminen, así como nodficar a

Indeval, por escrito (o pol los medios que este determine), en cacla caso

al menos 6 Días tlábiles previos a la respectiva fecha de Distribución
(cacia una, una "Fecha de l)istribución").

De conformiclad con 1o dispuesto en el la LMV, la Circuiar Unica, y en

términos del Contrato cle Fideicomiso los Teneclores de los Certificaclos
contarán con los siguientes derechos:

Cacla Teneclor cle Certificaclos tendrá elerecho a recibir Distribuciones
clerivaclas cle las Inversiones lealizacias por el Ficluciario, suieto a los

términos del Conh'ato c1e Ficleicomiso. Cacla f-eneclor cie Certificaclos
tenclrá clelecho a asistir v votar en la Asamblea cie 'l'eneclores v en la
Asamblea Especial. Asimismo los'fenedol'es que, en lo inclividual o cn

su conjunto tengan (a) el 25% o más cle los Certificaclos que se

encuentren el-I circulación, tenclrán cierecho a: (i) solicitar al

Representante Común que convoque a una Asamblea c1e Teneclores

y/o Asamblea Especia, especificanclo los puntos qr-re deber'án tratarse
en dicha Asamblea de Tenecloles y /o Asamblea Especial; (ii) solicilar
al Representante Común que aplace por una solavez, por 3 (tres) c1ías

naturales, y sin necesiclacl cle ntteva convocatoria, la vOtacióu eu uua

Asamblea c1e Tenedores y f o Asamblea Especial cle cualquier asunto
respecto clel cual clichosTenedores no se consicleren suficientemente
informados; (iii) oponelse judicialmente a las resolucioues acloptaclas

por una Asamblea de Teneclorcs y f o Asamblea Especial, siempre y
cuando los Tenecloles que pretenclan oponelse no havan concurriclo a
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Lugat y forma de pago

Depositario:

la Asamblea cle Tenedores y/o Asamblea Especiai lespccüva o,

habiendo concurricio a ella, hayan votado en conh'a cle las resoluciones
respectivas, 'y en cualquier caso, se presente la demancla
correspondiente dentro de los 15 (cluince) clías naburales siguientes a la

fecha en que se acloptaron las resoluciones corresponclientes,
señalanclo en clicha demanda la disposición conh'actual incumplicla o

el precepto iegal infringiclo y ios conceptos cie violación; (iv) ejerccr
acciones cle responsabilidad en contla del Aclministrador por el

incumplimiento de sus obligaciones establecidas en el Contlato c{c

Fideicomiso y/o en cualquier oh'o Documento de la Emisión; y (v)

designar y, en su caso, revocar la clesignación cle un miembro clel

Comité Técnico.

Toclos los pagos en efectivo a los f'enedores se llevarán a cabo por
metlio de transfer'encia electr'ónica a través clc Indeval (segun dicho
iérrnino se clefirre n'Lás adelante), cuyas olicinas se ertcuertLtan utricadas
en Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3, Col. Cuauhtémoc, 06500,

Ciudad de México.
S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. cle C.V.
("Indeval").

Obligacior-res de dar,
hacer y no hacer del
Fiduciario y del
Administrador frente a

los Tenedores:

I{epresentante Común:

En adición a las obligaciones a cargo clel Ficluciario clescritas en el

presente Título, las obUgaciones de ciicho Fiduciario y las obligaciones
del Administrador en e1 desempeño de sus funciones, así como las

consecuencias juríclicas para el caso cle incttmplimiento de dichas
obligaciones, según corresponcla, frente a los f'eneclotes, se eucuentran
contenidas en el clausulado del Contrato de Ficieicomiso y del Contrato
Administración.

Se ha designaclo a Monex Casa cle Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo
Financiero, o cualquier persona que sustiturya dicho representante
común de conformidad con los términos del Conh'ato c1e Fideicomiso,
como representante común de los Teneclores.

(u) clel te Común. El

Representante Común tendrá las facultades y obligaciones que se

contemplan en los artículos aplicables de 1a LMV y la LCTOC,
incluyendo, pero sin limitarse a, aquellos incluidos en el Título y en el

Contrato de Fideicomiso. Para toclo aquello no expresamente previsto
en el Tífulo, en el Contrato de Fideicomiso, en los demás clocurnentos

de los que sea parte, o en la LMV y en la LGTOC, el Representante
Común actuará de conformidacl con las instrucciones cle la Asamblea
cle Teneclores o Asamblea Especial, según corresponcla. El

Representante Común representará al conjunto de Teneclores y no cie

manera indiviclual a cada uno cle ellos, Las facultacles y obligaciones
clel Representante Común incluirán, sin limitación, los siguientes:
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sus respectivos Certificados y e1 Contrato cie Fideicomiso, si
las hubiera, así como para cualesquiela otlos asuntos clue se

requieran;

(x) ejercer sus delechos y cumplil col'r sus obligaciones
establecidas en cada Título, en el Contrato cle Ficleicon-riso y
en los clemás clocumentos c1e los que sea parte; y

(*i) en general, llevar a cabo toclos los actos y ejelcer las facultades
y cumplir con las obligaciones clel Representante Común de
conforrniciacl con lo estabiecido et1 el Conilato cle

Fideicomiso, Ia Ley Aplicabte y los sanos usos y prácticas
bursáti1es.

El Replesentante Común no tendrá responsabiliclad alguna por ias
clecisiones quq se adopten en el Comité Técnico o en la Asamblea de
T'eneclores o en alguna Asamblea Especial, ni estará obligaclo a erogar
ningún tipo de gasto u honorario o cantidacl alguna con cargo a su
patrimonio para llevar a cabo todos los actos y funciones que ie
collesponden derivacias de su erlcargo, las cuales se cubrirán con car'go
al Patrimonio del Fideicomiso.

(b) Obligaciones adicionales del Ilepresentante Común. El
Representante Común ileber'á velificar, a través de la información que
se le hubiere proporcionado para tales fines, el curnplimiento en
tiempo y forma cle las obligaciones establecidas en el Contrato c1e

Fideicomiso, los Títulos, el Acta de Emisión y el Contrato c1e

Aclministración, por parte rlel Fic{uciario, clel Ficleicomitente, y clel

Aciministrador (excepto de las obligaciones c1e ínclole contable, fiscal,
labolal y administrativa de las partes de dichos clocumentos previstas
en los mismos que no tengan injerencia c{ilccta en la realización cle

Distribuciones o cle cualquier otlo pago que cleba ser realizaclo a los
'l:ene.lores conforme a los Certificaclos), así como, el estaclo que guarcla
el Patrimonio clel Fideicomiso.

Para efecto cle cumplir con lo anterior, el Representante Común tencllá
el clerecho cle solicitar al Fiduciario, al Fideicomitente, al
Administra dor, y a cualquier persona que preste servicios al Fiduciario
en relación con los Certificados o el Patrimonio del Ficleicomiso,
incluyendo el Auclitor Externo, el Proveedor c{e Ptecios, el Valuac{or
Indepencliente y el Contador del Fideicomiso, la información y
clocumentación necesaria para verificar el cumplimiento con sus
obligaciones, referida en el párrafo anterior. Mecliante la fir"ma clel

Contrato de Ficleicomiso, la aceptación de1 cargo y / oIa celebración dei
contrato de prestación cle servicios correspondiente, se entenclerá que
clichas Personas se obligan a cumplir con las obligaciones previstas en

este párrafo. En ese sentido, el Fiduciario, el Ficleicomitenle, el
Aclministrador, el Auditor Externo, el Proveeclor cle Precios, el
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Valuaclor lnclepencliente y el Contaclor clcl lricieicomiso v clichos
prestaclores cle servicios tendrán ia obiigación de propolcionar y/a
causal que ie sea proporcionacla al Representante Común clicl-,a

información y en los plazos y periodicic-lacl que el Representante
Cornún les lequiera, incluyenclo, sin limitar', la situación filanciera clel

Patrimonio clei Fideiconúso, el estado que guardan las Inversioncs,
Inversiones Oliginaclas por Tenedores, Desinversiones,
financiamientos y otras operaciones efecLuadas con calgo al Patrimonio
del Ficleicomiso, corriclas financieras, determinación cle coberfutas, así

como cuaiquier oh'as inforrnación económica, contable, financiera,
legal y aclmlnistrativa r1ue plecise, Ja cuai estar'á sujeta a las

obligaciones cle confielencialielad establecielas en la Cláusuia 19.4 clel

Contrato de Ficleicomiso; en el entendiclq, sin embargll, clu-e eI

Representante Comírn poclrá hacer clicha infomraciór-r clel

conocimiento cle los Teneclores sin ilcurrir en un incumplimiento pclr'

tai motivo a clichas obiigaciones de conficlencialiclacl, y clichcs
'I'enedores estar'án sujetos a la obligación cie conficlencialiclacl
establecicla en la Cláusula 19.4 del Contrato cle Ficicicomiso clc

Iricleicomiso. El Iricluciario tencir'á la obligación cle lequeril a al Auclitor
Externo, al Ploveet{or clr' Plecios, al Valuaclol Indepentlierrte v al

Contaclol del Fitleícorniso, asesoles legales o telccros que
proporcionen al Reprcserrtaute Común la ilrformación solicitaria err los
plazos antes señalaclos, en el enLencliclo, que el Fiducial'io no será

responsable si ei Auclitor Extclino, el Proveecior cle Precios, el Valuaclor
Inclcpendiente, el ConLadol'del Ficleicomiso, los ascsol'es lcgalcs o los
terceros, una vez requer'idos por el Fiduciario, incumplerr con su

obligación cle entregar al Representahte Común la información
solicitada. El Representante Cómún asumirá clue la Lifolmación
presentacla por' las pártes y / o por los tetceros 3eñalaclos, es cxacta v
veraz, por lo que pocirá conJiar en ella pal'a sus funciones clc revisión.

E1 Representante Común podrá realizar visitas o revisiones a las

personas y para los fines señalac{os en el pár'rafo anterior cic mancra
anual, en el entendido que, si el Representante Comírn 1o eslima
conveniente, pocirá realizar las mismas con Lrna peliocliciclacl ciistinta,
rnecliante notificación entregacla por escriLo realizacla con por lo menos
5 (cinco) Días Hábiles cie anticipación a la fecha en que se clesee llevar
a cabo la visita o revisión respectiva, salvo que se trale clc casos

excepcionales, en Culre 6uro, consicleranclo la nrgencia e importancia cle

los mismos, el Representante Común debcrá entregar una notificación
por escrito con al merlos 2 (clos) Días l{ábiles c1e anticipación a la fccha
en que se clesee llevar a cabcl la visita o revisirin respectiva.

Fln caso que el Representante Común no lcciba la informacióu
solicitacla en los tiempos señalaclos o -que lenga conocirnienLo c1e

cualquier otro incumplimiento cie las obligaciones establecicl¿rs err cl
Contrato cle Ficleicomiso, cacla Títr-rlo, el Acta cle Emisión y/o el
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Conh'ato de Adminish'ación a cal'go de las paltes cle los mismos, el
Representante Común estará obligaclo a solicitar al Ficluciario, plevia
notificación por escrito, que haga del colrocimicnto del público
inversionista inmediatamente dicho incumplimiento, a través de la
publicación de un "evento lelevante", sin que tal revelación se

considele un incumplimiento de obligación de confidencialiclacl aiguna
y sin perjuicio c1e la facultacl del llepresentante Común, c1e hacer clel
corrocimiento del público inversionista en términos del Conh'ato de
Ficleicomrso y 1a Ley Aplicable, cualquier circunstancia que sea de su
conocimiento y que pueda afectar la capacidad clel Iriduciario para
cumplir con sus obligaciones al amparo de los Celtificados así como
cualesquier incumplimientos yf o rctraso en el cumplimiento cle las
obligaciones tanto del Fiduciario, como clel Ficleicomitente, y clel
Administraclor, que por cualquier medio se hagan del conocimiento
clel Representante Común; en el cntendido, adcmás, que ciicha
revelación no se consiclerará que infringe las obiigaciones de
confidencialidad establecidas en el Contlato de Fideicomiso 

,tr / o en los
demás Documentos de la Emisión. Ifn caso cle clue el Fiduciario no lleve
a cabo Ia publicación clel "evento relevante" respectivo clentro c{e los 2

(c1os) Días Hábiies siguientes a la notificación clue realice el
I{epresentante Común, éste tendrá la obligación c1e llevar a cabo la
publicación de dicl'ro "evento relevante" inmediatamente.

El Representante Común deberá rendir cuentas del desempeño cle sus
funciones, cuando ia Asamblea de f'enedores o Asamblea Especial 1o

solicite, o al momento c1e concluir su encargo.

A efecto de estar en posibiiidad cle cumplir con 1o anlerior, el
Representante Común póara solicitar a la Asamblea cle f'enedores o la
Asamblea Especial según colresponcla, o la Asamblea cle Teneclol'es o

la Asamblea Especial podrá ordenaL, que se contrate con cargo al
Patrimonio del Ficleicomiso a cualquier tercero especialista en la
materia de que se trate razonablemente considere conveniente y/o
nccesario paia el cumplimrento c{e sus obligaciones cle vcrjficaciólr
teferidas en los párrafos anteliores o establecidas en la Ley Aplicable.
Iln tal caso, el Ilepresentante Común estará sujeto a las
responsabilidacles aprobaclas por la Asamblea cle Teneclores o la
Asamblea Especial al respector / €11 collsecuencia, ci Ileplesentante
Común poc{rá confiar en, actuar y/o negarse a actuar con base en el
¿n6lisis que presente el tercero especialista,'segírn 1o detelmine la
Asamblea de Tenedores o la Asamblea Especial; en el entendiclo, que
si 1a Asamblea cle Tenedores o la Asamblea Especial, según
corresponda, no apllleba la contratación de terceros especialistas, el
Representante Común solo será responsable c1e las aciividacles que le
son directamente imputables estableciclas en el Contrato c1e

Ficleicomiso y en la Ley Aplicable. Asimismo, sin peljuicio c1e las
demás obligaciones del Ficluciario referidas en los pár'rafos antcriores,
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éste cleberá, previa au-torización de la Asamblea de Tenedoles o la
Asamblea Especial, segírn corresponda, conh'atar con cargo aI

Patrimolrio elel Ficleicomiso y / o ploporcionar al Representante
Comírn, con cargo al PaÍimonio clel Fideicomiso, los recursos
necesarios para rcalizar ias conh'ataciones cle los tcrceros que asistan a

dicho Representante Común en el cumplimiento cle sus obligacioncs,
según le sea insh'uido por el Representante Comírn, en un plazo que no
deberá exceder cle 5 (cinco) Días Hábiles contados a partir cle clue le sea

clacla dicha instrucción; en el entencliclo, que si la Asamblea cle

Teneclores autoriza la contratación cle dichos terceros pero no existen
los recnrsos strficientes parra tales efectos en ei Pahimonio clel
i"icleicomisci, se estará- a Io ciispuesto por el artículo 281 clci Cócligo cir-

Comercio, así como a lc. establecido en el artÍculo 2577 d,el Cócligo Civil
cle la Ciuciad de lviéxico y en los .'utícu-los collelativos en los cle'más

Códigos Civiles cle los eslaclos cle México y cl Cóc1igo Civil F'ecleral cn
relación con su car'áctel cie manelalario en términos clel artículo 21.7 e1e

la LGTOC, en el entencliclo, además, que el ilepresentante Común no
estará obligado a anhcipar las cantic{ac{es neccsarias para la
contlalación clc clichos terceros especialistas )'no será responsable bajo
ninguna circunstancia clel relraso- dc su conil'atació n y / o por falta cle

recursos en el Patlimonio elel Ficleicomisc cle lievar a cabo clicha
contratacióny / o porque no le sean ploporcionaclos, en su caso, pol los
Tenecloi'es cle los Cerhficaclos.

(c) Personal del Renresentante Común. Atendienclo a Ia

naluraleza de los Certifica,-1os, que no conilevan una obligación a carg,o

clel Fiduciario de pagalLrna suma cle diirer'o pol concepto cle principal
y/o intereses, ni el Representante Común, ni cualquier funcionario,
conseielo,, apodelado, ernpleado, factores, clependientes, Afiliacla o

agente {el "PSE-qt-tgI") cle ést.e, será r"esponsable cle las elecisiones clc

irrversión, clel cumplirniento clel plan de negocios, ni clei resultaclo cic.

las Inversiones, Inversiones Originacias pol Teneclores y/o cle las
demás operaciones efechraclas con cargo al Patrimonio clcl
Ficleicomiso o ia aclecuación de dicho resultaclo a los rcndimier.tos
espcrados y tarnpoco debe¡'á revisar ni vigilar la viabilidacl juríclica,
financiera y económrca cle las Inversiones, Inversiones Originaclas por
Teneclores y demás operaciones ni la obtención cle autorizaciones v
cumplimiento de lequisitos legales y de otro tipo que conlleve cacla

Inversión u operación, en el entenclicla, c¡re el Representante Comirn
estará facultaclo para solicitar ai Aclministracior, al Ficiucialio v a los
demás participanLcs, infor:mación relativa a estos lemas.

De igual manera no será rcsponsabiliclad clel Representante comírn ni
clel Personal de éste, vi¡1ilal o supervisar el cumplimiento cle los
servicios contrataclos clel Valuaclor Inclepencliente, clel Auclitor
Externo, clel Proveeclor cle Precios, clel Contaclor clel lricleicomiso o de
cualquier otro tercero, ni el cumplimiento cle ias obligaciónes pactaclas
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elr los conha[os liLnrados cort las contraparles en las Inversiones,
Inversiones Originadas por l'enedoles, I)esinversiones y demás
operaciones, ni el cumplimiento de las obiigaciones de las partes de los
Fondos FlarbourVest ni de sus términos u operación, ni la debida
instalación o funcionamiento ciel Comité Técnico, y las obligaciones c1e

sus miembros, o cualquier otro órgano distinto a la Asamblea cle

Teneclores o Asamblea Especial.

(.1) Remoción clel Representante Común. El Representante
Común podr'á se1' removiclo o stistituie{o en cnalquier momento,
mediante resolución de la Asamblea de Tenedores que cumpla con los
requisitos de quórum establecidos en el Contrato cle Ficleicomiso; en el
entendido, que clicha remoción sólo surtirá efectos cuanclo un
representante común sustituto hava siclo ciesignaclo pol la asamblea
rcspcctiva y el r'cpresentantc sustiluto hava accptado y tomaclo
posesión de su cargo como Representante Comírn.

(") Renuncia clel resentan Cualquier institución
clue aclúe como llepr:esentante Común conforme al Contrato cle

Fideicomiso poclrá renunciar a dicho nombramiento en los casos que
se especifican y de conformidad a las disposiciones del altículo 21.6 c1e

la LGTOC. El Replesentante Común,-según sea el caso, cleberá
entregal notificación por escrito al Administlaclor y ai Ficlucialio 11e sn
ilrtención cie renut-tcia con por 1o menos 60 (sesenta) ciías naturales cle

anticipación a la fecha de renuncia, y en todo caso clicha renuncia lro
será efectiva hasta que un representante común sustituto sea

nombrado pol' ia Asamblea de 'feneclores y el sushtuto ciel

Ilepresentante Común haya aceptado y tornado posesión de su cargo,
lo cual deberá ocurrir dentro clel plazo cle 60 (sesenta) clías naturales
señalac{o.

(f) Terminación cie las ones clel m
Las obligaciones clel Representante Común tern{nar'án rlna vez que se

hubieren clistribuido todas las cantidacles que tengan derecho a lecibir
ios Tenedores en rclación con los Ccrtificaclos.

(s) ún. Como

Asamblea de
fenedores:

contraprestación por sus servicios bajo el Conh'ato c1e Fideicomiso, el
Representante Común tendrá derecho a rccibil' los honorarios
(incluyenclo el IVA) que se indican en el documento que se adjunta al
Contrato de Fideicomiso como Anexo " A" . Los honorarios del
Representante Común serán considerados como Gastos c1e Ernisión o
Gastos del Ficleicorniso, según sea ei caso.

(u) Procedimientos para Asambleas cle'I'eneclores. l,as Asambleas
cle Tenedores se regirán de conformiclad con lo siguiente:





(") Los Tenedores que en lo inclividual o en su conjunto tcngan 25%

(veinticinco por ciento) o más c{e los Certificados cn circulación,
tendrán el derecho de solicitar ai Representantc Común que
aplace por una sola vez, por 3 (h'es) días naLuralcs, y sin
necesidad de nueva convocatoria, la votación en una Asamblea
c{e 'Ienedores de cualquier asunto respecto clel cual dichos
Tenedores no se consicleren suficientemente inforrnaclos.
Respecto cle aquellos Teneclores que se retiren o que no
concurran a la reanudación de una Asamblea de f'eneclores que
hava sido aplazada en los términos .1el Confato cle

Ficleicorniso, el secretario cleberá dejar coirstancia err el acta

respectiva, la ausencia cle dichos Teneclotes, y' los Cerlificados
c{e clichos 'leneclores no computarán para el qucirum de

votación de los puntos pendientes a tratar en clicha Asamble¿r

clc Tcnedores; en el entendido, que en toc{o moutento cieberán

cumplirse los quórums de instalación v votación plevistos en el

Contrato de Ficleicomiso pal'a el desahogo de los punt.os cle clue

se trate, y er-r la medicla que no se cumplan los mismos, se

proceda a efecfuar, en su caso, una ulterior convocatolia
respecto de los puntos corresporidientes. Lo anterior, será

únicamente para los efectos señalaclos en ei Contrato cle

Fideicomiso y no implica perjuicio algttno a los clerechos de

oposición c1e los Tened.oles gu€, a esc trtornelrto y cle

conformidacl con las disposiciones aplicables, va no se

encuentren presentes.

("i) Los Teneclores que en lo indiviclual o en su conjunto tengan 25%

(veinticinco por ciento) o más c1e los Certificaclos en circulación,
tendrán el clerecho de oponerse judiciaimente a las resoluciones
adoptaclas por una Asamblea de Tenedores, siempre y cuanc{o
ios 'feneclores que pretencian oponerse no hayan concurrido a

la Asamblea de Tenedores respectiva o, habieuc{o concurriclo a

ella, hayan votado en contra cle las resoluciones respectivas, y
err cualquier caso, se presente la demancla corresponclieute
clenLro de los 15 (quince) clías naturales sigLrientes a la fecha eu

que se acloptaron las resoluciones correspondientes, señalando
en dicha demanda la disposición contractual incumplida o el

precepto legal infringido y los conceptos c{e violación. La

á¡".,tólort ctá las resoluciones impugnaclas, incluyenc{o en su

caso, la realización de Inversiones aprobaclas mecliante dichas
resoluciones, podrá suspenderse por un juez de primera
instancia, siempre que los Tenedores impugnantes otorguen
una fianza suficiente para cublir los claños y perjuicios que
pudieren llegal a causarse al resto de los 'I'enedores por la
inejecución de dichas resoluciones, en caso de que la sentencia
fuele declalacla infunciada o la oposición fuer"e cleclalacla
improcedente. La sentencia que se clicte con motivo cle la
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La información y documentos relacionaclos con el orclen clel clia
cle una Asamblea de Teneclores deberán estar. disponibles de
manera gratuita, en las oficinas clel Fiduciarib y / o clcl
Representante Común para revisión por par.te cle los Téneclores
con por lo menos 10 (diez) días naturales cie ánbicipación á la
fecha de celeo-ración de clicha Asamblea de Teneclores.

(*i) Las resoluciones unánimes aprobadas fuera cle Asamblea cle
Teneclores por aquellos Teneclores que representen la iotaliclacl
de los Certificados en circulación con clerecho a voto , tendrán,
para toclos los efectos iegales, la misma validez que si irubielan
sido aprobadas en Asamblea de Teneclores, siempre que clichas
resoluciones const'en por escrito y las mismas sean notificadas
al Fiduciario, al Administraclol y al Ilepresentante Comúrn.

(xii) El Adminishaclor, el Fiducialio y el Representante Comúrn
tenclrán en toc{o momento el clerecho cle asistir a cualquier
Asamblea cie Tenedot'es, con voz pero sin clerecho a voto, por:
1o que clichas Personas no tenclrán tesponsabiiiclacl alguna
relacionacla con las resoluciones adoptadas p01. dichas
Asambleas de Tenedores.

(xiii) Los Tenedores que en io individual o en su conjunto tengan 25%
(veinticinco por ciento) o más de los Certificaclos en circulación,
podrán ejercer acciones cle lesponsabiliclacl en contra del
Aclministraclor por el incumplimiento cle sus obligaciones
esiablecidas en el Contrato de Fideicomiso y/o en cualquier
otro Documento de la Emisión; en el entencliclo, que dicha
acción prescribirá en 5 (cinco) años contados a partir cle que se
dio ei hecho o acto que haya causado el claño patrimonial
correspondiente.

(b) Facultades de la Asamblea de Teneclores. La Asamblea cfc

Tenedores tendrá las sigrrientes facultades:

(i) discutir y, en su caso, aprobar la remoción y / o sustitución del
Administraclor con Causa o sin Causa conforme a los términos
plevistos en el Contrato c1e Ficleicomiso y en el Contiato cle

Administración;

(ii) discutir y, en su caso, aprobar la remoción y / o sustitución clel
Representante Común de conformidad con lo establecido en la
Cláusula 4.3 clei Contrato de Fideicomiso;

(iii) cliscuJir y, en su caso, aplobar la remoción y / o sustitución clel
Fiduciario de conformidacl con 1o estableciclo en la Cláusula 4.4
clel Contrato de Fideicomiso;
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(xii) discutir y, en su caso, aprobar la termjnación anticipada clel
I;ideicomiso de conformidacl con la Cláusula lB.2 clcl Conh.aLo
de Fideicorniso;

(xiii)

(xiv)

(xv)

discutir /, en su caso, aplobal cualesquier cesión, prencla o
h'ansmisión de una participación mayoritaria o cle Conhol
lespecto de las partes sociales clel Aclminisilaclor (salvo por las
transmisiones a empleaclos, propietarios o socios del
Aclrninistraclor, o cle cualquier Afiliada clel mismo, que no
requieran aprobación de la Asamblea de Teneclores);

discutir y, en su caso, aprobar cualqnier Inversión Originacla
pot' Teneclores e Inversiones Míl-rimas en México de
conformidad con la Cláusula VI del Contrato cie Ficleicorniso;

discubity, en su caso, aprobar la cancelación c{cl registr.o c{c los
Certificados en el RNV, conforme a lo plevisto en la fracción III
clel artículo 108 c1e la LMV;

(xvi) discutil y, en su caso, aprobar el plan colr.ectivo presentado por
el Administraclor, respecto de un furcumplimiento a las
restricciones cle inversión, de confolmidad con la Cláusula
6.1(f)(ii) del Contrato cle Ficleicomiso de Fideicomiso;

(xvii) discutir y, en sn caso, aprobar la clesignación de quien actúc
como representante clel Fideicomiso en el comité de asesoría de
la socieclacl cie responsabilic{ac{ limjtac{a (linritcrt ¡tnrttrcr nrlt,ison¡
conrmúttee) o cualquiet otro ór'gano cle gobierno corporativo
similal de cualesquier Fondos HarbourVest o Inversiones
Oliginaclas por TenedoLes en los cuales el Ficleicomiso haya
invertido, según sea aplicable, en la medida que ei Fideicomiso
este facultaclo para designal a dicho representante;

(xviii) discutir /, €n su caso, aprobar decisiones, en nombre clel
Ficleicomiso, en relación con aquellos asuntos que r.equieran el
voto, consentimiento u otra deterrninación cle los inversionistas
de los Fonclos HarbourVest en los que invielta el Ficleicomiso,
y en los cuales el Fideicomiso tenga clerecho a participar en
dicha votación, consentimielrto o cleterminación, incluyenclo
sin limitación, aumentos en las comisiones pagaderas a

HarboulVest o sus Afiliadas, en caso que y según se requiera
en los documentos del Fondo HarbourVest subyacente;

(xix) discutir y, en su caso, aprobar decisiones, en nombre clel
Fideicomiso, r'especto de aquellos asuntos que recluieran el
voto, consentimiento u oh'a determinación cle los inversionistas
de las Inversiones Originadas por Teneclores y las Inver.siones

' Mínimas en México y en los cuales el Ficleicomiso tenga
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remoción o susLituciólr del Arlministrac{ol con Causa c{e

conformidac{ con en el numeral (i) de la Cláusula 4.1(b) c{cl

Contrato de Fideicomiso, se considere váliciamente instalada en
virtud de primera o ulteriores convocatol'ias, los Teneclor.cs quc
representen al menos el66 2/3% (sesenta y seis clos tercios por.
ciento) de los Certificaclos en circulación con clerecho a voto
deberán estal presentes en clicha Asamblea cie f'eneclores, v las
resoluciones cle clicha Asamblea de Tenedores serán acloptadas
váliclamente cuando se aprueben por el voto favolable cle por
1o menos el66 2/ 3% (sesenta y seis dos tercios pol ciento) de los
Certificaclos en circulación con derecho a voto en ciicha
Asamblea de Tenedores; en el entendido, que los'feneclor.es que
sean Competidores cleberán abstenerse cle votar en ias
ciecisiones respecto cle la remoción del Aciministraclor en
términos c1el Conh'ato cle Fideicorniso.

iii. Remoción o Sustitución del Administrador sin Causa. La
Asamblea cle Tenedores que deba resolver sobre 1a r.emoción o
sustitución del Adminish'ador sin Causa cle conformrclad con
en el numclal (i) de la Cláusula 4.1(b) del Contrato de
Fideicomiso, se considerar'á váliclamente instalada en virtud cle

primera o ulteriores convocatorias, si los 'l'eneclor.es que
representan al menos el 80% (ochenta por ciento) de ios
Celtificados en circulación con derecho a voto están presentes
en clicha Asamblea de Tenedotes, y las resoiuciones cle clicha
Asamblea de Tenedores ser'án adoptadas váliclamente cuanclo
se aprueben por el voto favorable cle por 1o menos el 80%
(ochenta por ciento) cle los Certificaclos en circulación con
delecho a voto en dicha Asamblea cle Teneclores; en el
ent_endido, que los Teneclores que sean Competidores c-lebelán
abstenerse c-le votar en las decisiones rcspecto cle Ia l'clnoción
del Administrador en términos del Contlato cle Fideicomiso.

Remoción o Sustibución del Representante Comú¡1. Para quc
una Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre la
remoción o susüfución c{el Replesentante Común cle

conformidacl con en el numeral (ii) de la Cláusula 4.1(b) del
Contrato de Ficleicomiso se considere váliclamente inst'alada en
virtud cle primela convocatolia, los Tenedoles que reptesenten
a1 menos el75% (setenta y cinco por ciento) de los Certificados
en circulación con derecho a voto deberán estar"presentes en
ciicha Asamblea de Tenedores, y para que una Asamblea cle

Tenedores se considere válidamente instalada en seguncla y
ulteriores convocatorias, deberán de estar presentes cualquier
número cle Certificados con clerecho a voto. Par.a el caso c1e

primela o ulteriores convocatorias, las resoluciones en dicha
Asamblea de Tenedores serán adoptadas válidamente cuanclo A



V

se apruebe por el voto favorable c1e ia mayoría cle los

Certificaclos con derecho a vctar representaclos en clicha

Asamblea de Tenedores.

a los Documentos la Ernisión. Para que una

Asamblea de Teneclores que cl-eba resolver sobre cualquier
modificación aI Acta de Emisión Y/o a los demás Documentos
de la Emisión (sujeto a las disposicicnes previstas en la Cláusula

19.3) se considere válidamente instalacla en virLud cle primera o

ulteliot'es convocatotias, 1os Teneclores que l'ePresenten al

menos el75% (setenta y cinco por ciento) de los Ceriificaclos en

circulación con clerecho er voto cleberán estar presentes en clicha

Asamblea c{e Tenedores. Para el caso c1e primera o ulteriores
convocatorias, las resolu-ciones ell clicha Asamblea c1e

Tenedores sel'án adoptaclas váliclamente cuando se apruebc por
e1 voto favorable ele al meno s e775% (setenta y cinco por ciento)

cle los : Certificaclos :eu circuláción con clerecho a votar
lepresentados en clicha Asamhlea. cle Tenccloles.

Reaoertulas v Subsecuent'es. Para que una Asamblea cle

Tenedores que cleba resolver' soble cuaiquier reaperfura o

ampliación del Monto Máximo ale la Emisión y/ o emisión cle

Series Subsecuentes conforme a 1os numerales (ix) y (xxii) cle la

Cláusula 4,1(b) clel Contrato de Ficleicomiso que se pretentla
llevar a cabo clespués de que ocul'ra la primeia Llairracla cle

Capital de cualquierá de las Series se consiclere váliclamente

instalacla en viltucl de'primerá o ultel'iores convocatoriás, los

Teneclores que reptesenten aI menos eI75% (setenta y crnco por
ciento)'de los Certjficados en circulación con derecho a voto
cleberán estar presetrtes e¡r c{icha Asamblea cle Teneclores, y Ias

resohiciones ser'án atloptadas váliclamente cuanclo se aprr'rebe

por el voto favorable ciel 75% (setentá y cinco por ciento) de los

Certificaclos en circulaciór-r con clelecho a voto en clicha

Asamblea 'de Teneclores; en el ente41fulq, que cualquier
Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre cualquier
lcaperbura o ampliación clel Mcnto lr{áximo cle la Emisión
previo a que oclrrra la primera Llamada de Capital, deberá estar

sujeta a los quórums c1e instalación y votación clescritos en el

numeral (v) anterior.

Control del Aclministr4!LQ:. Para que Lrna Asamblea cle
'feneclores que cleba resoiver sobre cualquiera de' los asuntos

previslos en el numer'al (xii) e1e la Cláusula 4.1.(b) se consicleLt'

váliclamente instalacla en virtu.cl cle primera o ultcriores
convocatorias, los Tenedores qlte lepresenten al menos el 80%

(ochenta por cientó) cle los CerLificados en circulacióu con

clerecho a voto cleberán estat' presentes en clicha Asamblea tle

v11
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Tenedores, y las resoluciones cle clicha Asamblea cle Teneclores
serán aclcptadas válidamente cuando se aprueben pot e1 voto
favorablc clc pol lo menos e|80% (ochenta por ciento) de los
Celtificados en circulación con derecho a voto cn dicha
Asambiea de Tenedores.

viii. Cancelación clel registro en el RNV. Para que urla Asamblea clc

Tenedol'es que deba resolver sobre el asunto previsto en el
numelal (xv) cle la Cláusula 4.1(b) clel Contlaio cle Ficleicomiso
se considere válic{amente instalacla en virtucl cle primera o
ulteriores convocatorias, los Teneclores que representen al
menos el95% (noventa y cinco por cienio) de 1os Certificados
en circulación con clerecho a voto clebelán estar plesentes en
clicha Asamblea de Teneclol'es, v las resoluciones cle clicha
Asamblea cle 'leneclores serán acloptaclas váliclarnente cuanclo
se aprueberl por el.voto favorable cle por' 1o menos el 95%
(noventa y cinco pol ciento) c1e ios Certificados en circulación
con derecho a voto en dicha Asambiea clc'felreclores.

(.i) Convenios cle Voto. (i) Los Teneclores podr'án celebrar
convenios respecto del ejercicio de sus derechos de voto en Asambieas
de Tenedores. Dichos convenios podrán contener opciones de compra
o venta cie Certificados entle Tenedores, así como cualquier otro
acuerclo relacionado con el voto o elerechos económicos cle los
Ccrtificaclos. La ccleblación dc dichos convcnios y sus caractelísticas
cleberán cle ser notificaclos por los Teneclores al Fiduciario, al
Ilepresentante Común y al Administraclor clentlo cle los 5 (cinco) Días
Hábiles siguientes a la fecha de su celebración, para que sean revelaclos
por el Fiduciario al público invelsionista a través del llmisnet o DIV,
según corresponda, así como para que se clifunda su existencia en el
Reporte Anual. En clichos convenios se podrá estipular ia renuncia por
parte cle los Teneclores a ejercer su derecho cle nomblal a un miembro
clel Comité Técnico en los términos del inciso (b) de la Cláusula 4.2 clel
Contrato cle Fideicomiso.

(ii) En caso que los convenios a los que se refiere el inciso (i) anterior,
cstipulcn la rcnuncia por parte dc cualquier Tcncdor a ejercer su

derecho c1e nombrar a miembro clel Comité Técnico,los'l'eneclores que
sean parte c1e dicho convenio, deberán entregar una notificación en
c{icho sentido al Ficluciario, al Administraclor y al Representanle
Común, en términos de la Cláusula 4.2(b) inciso (iii) del Contrato cle

Fideicomiso.

(u) Asamblea cle T'enedores Inicial. El Aclministraclor o ios
Teneclores que tengan derecho a ello confolme a la Cláusula 4,1 (a) dcl
Contrato de Fideicomiso, podrán solicital al Representante Común que
convoque a una Asarnblea de Teneclores, clentro de los 30 (tleinta) Días
I{ábiles siguientes a la Fecha de Emisión Inicial, la cual se cleberá
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celebrar tan pronto como sea posible, en la cual (i) los'Ieneclores, pol
la tenencia, indiviclual o en conjunt.o, c7e 25% (veinticinco por ciento) o

más de los Certificaclos en circulación, podrán clesignar a un miembro
clei Comité Técnico (y a sus respectivos suplentes) c1e conformiclacl con
la Cláusula 4.2(b) clel Contrato de Fideicomiso o poc{rán, en su clefecto,

renunciar a dicho clerecho; en el entendido, que clicha renuncia será

temporal, y posteriormente dichos Teneclores podrán ejercer
nuevamente su clerecho a nombral'un miembro clel Comité Técnico (y
sus respechivos suplentes) en una Asamblea c1e'l'eneclores posterior'; (ii)
la Asamblea cle Teneclores deberá aprobar los planes c1e compensaciór-t
para los miemblos clel Comité 'Iécnico, según los mismos sean

propuestos pol el AdminisLrador; (iii) la Asamblea de 'l'eneclores

clc'berá confirmar la independencia cle los Miembros Inclependientes
iniciales clel Cornité'lécnico y clel Valuaclor Independiente; y (iv) ios
Teneclores cleberán discutir y resolver otros asuntos segírn hayan siclo

clebiclamente plesentaclos para su discusión en dicha Asamblea cle

Teneclores cle confolmiclacl con los términos clel Contrato cle

Fideicomiso.

(f) ConJlictos dgJntelgq Los Teneclores de Certificaclos que tengan
un corflicto de interés deberán abstenerse cie parhcipar en las

deliberaciones y votaciones c1e aquellos asuntos respecto cle los cuales
clichos Teneclores tengan un conflicto cle inter'és; en el entenclido, que
si un Teneclor tiene un conflicto de inter'és, cleberá hacerlo clel

conocimiento cle ia Asamblea de Teneclores, y no estará facultaclo pala
votar de conformidacl con este párrafo (f), por lo que dichoI'eneclor uo
computará para el cálculo del quórum cle instalación y votación c1e1

punto clel orclen del día de 1a Asamblea deI'eneclores corresponc{ienie.

Asambleas Especiales Procedimientos para Asambleaq Especiales. Los Teneciores cle'

CerliJicaclos cle cacla Serie de Certificaclos podrán reunirse en

Asambleas Especiales cle'fenedores de dicha Serie c1e Certificados cle

conforn-riciacl con las sigLrientes disposiciones; en el entencüdo quc, los
'feneclores cle Certificac{os de Serie corlcsponcliente únicamcute
deberál-r celebrar Asamlrleas Especiales con el fin cle cliscutir asuutos
relacionaclos cor-l dicha Serie cle Certificaclos cle conformiclad cou lo
plevisto en el Contrato cle Fideicomiso, y por lo tanto, clichas

Asambleas Especiales no estarán relacionadas con otlas Scries cle

Certificaclos o con las lnversiones realizaclas por el Ficleicomiso con el
proclucto clerivado cle otras Emisiones cle otras Series de Certificados:

(i) Cacla Asar'¡blea Especial representa a la totaliclacl de los
'leneclores c1e los Certificaclos de la Serie correspor-rcliente, y en toclos

los aspectos que no contracligan la presente Sección y /o el 'fítulo

corresponcliente, se regirán pol lo ciispuesto en la LMV, y en ei artícrtlo
7, sección IX c1e la Circular Única, y en 1o no clispuesto en elia por los

artículos 21.8, 21.9, 220, )-21., 223 y otros altículos relacionaclos cle la
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LGTOC, por lo que Lorlos los acuerdos son váliclos para toclos los
'l'eneclores de los Ceirificac{os cle dicha Sciic, incluycndo aclucllos
ausentes y disidcntes en las asambleas; en el entendido que sus
lesoluciones no serán vrnculantes para los'l'eneclores de Certificaclos
cle cualquier otra Serie.

(it) Los Tenedores cle ia Serie colresponcliente se reunirán en
Asamblea Especial cuando sea convocacla por el Representante
Común. Tanto el Adminish'aclol como la ma¡roría c1e los Miembros
Inclependientes ciel Comité Técnico, de acuerdo a 1o desclito en ei
inciso (iu) siguiente, podrán solicitar cn cualquier momento al
Representante Común que convoque a una Asamblea Especial pala
tratar cualquier tema que competa a ia misma. l,as Asambleas
Especiales se celebrarán en el c{omicilio c{el Representante Común, y,
a falta o pol imposibiliclad para ello, se celebrará en el lugar que
inclique la convocatoria corresponcliente dentro del clomicilio social
c{el Ficluciario.

(ii| Los Tenedores que, indiviclual o conjuutamente, sean tifular.es
de 25% o más de los Certificados en cilculación de la Serie
corresponcliente, tendrán el derecho de solicitar al Representante
Común que convoque a una Asamblea Especial, especificanclo los
puntos clel orden ciel día que cleberán tlatarse en dicha Asamblea
Hspecial, El Replesentante Común cieberá expec{ir la convocatoria para
la Asamblca Espccial clcntro clcl plazo clc 10 (dicz) días naturales a

partir cie 1a fecha en que se reciba la solicitucl respectjva. Si el
I{epresentante Común no cumpliere con esta obligación, el juez
competente clel domrcilio del lricluciario, a petición de los'I'enedores
solicitantes, podrá expedir la convocatolia respectiva.

(i") El Administrador y/o la rnayoría cle los Miemblos
Indepenclientes del Comité Técnico, tendrán ei derecho de solicitar al
Representante Común que convoque a una Asamblea Especial,
especificando los puntos del orclen de1 día que deberán tratalse en
dicha Asamblea Especial. ElRepresentante Común delrerá expedir la
convocatoría para lá Asamblea Especial dentro dei plazo de fb (cliez)
días naturales a partir de la fecha en que se reciba la solicituci
respectiva. Si el Representante Común no cumpliere con esta
obligación, el juez competente clel domicilio clel Fiduciario, a petición
elel Administrac{or o la mayoría de los Miembros Inclepenclientes del
Comité Técnico, según sea el caso, podrá expedil la convocatoria
respectiva.

(") Las convocatorias para las Asambleas Especiales selán
publicadas con al menos 10 días nalurales de anbicipación a la fecha en
que se reunirá la Asamblea Especial, por lo menos una vez en ul-r

periódico de amplia circulación nacional del domicilio c{el Fic{ucialio
y en Emisnet o DIV, según corresponcla, y serán enviaclas al Ficluciario
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y al Aclministrador, por correo elech'ónico. La convocatoria cleberá

incluir toclos los asuntos ciei orclen clel día a tlatar en dicha ¡\samblea
Especial.

("i) Los Teneclores que, incliviclual o conjuntamente, posean el25%
o más c1e los Certificaclos en circulación cle la Serie corresponcliente
tendrán derecho a soliciiar al Representante Común que aplace la
votación de una Asamblea Especial una sola vez, \'pol un período cle

3 (tres) c1ías naburales y sin necesidacl cle una nueva convocatoria, en

relación con la votación cie cualquiet asunto respecto del cual clichos
Tenecloles consideren no estar suficic'ntemente infolmaclos. En
lelación a aquellos Teneclores que se refiren, ausenten o que no asistan
a la reanuclación de una Asamblea Especial que haya sido pospuesta
de conformidacl con este párrafo, el Representante Común deberá
dejar constancia en el acta de respectiva cle la attsencia de dichos
Teneclores y los Certrficados cle clichos 'l'eneclores no serán
consicleraclos para el cálculo del quorum cle instalación y quorum ele

votación en relación con aquellos asuntos penclientes de cliscusión en

la Asamblea Especial respectiva; en el entendiclo clue en toclo

momento deberán cumpiirse 1os quórums cle instalación y votación
previstos en el Cont¡ato de Ficleicomrso pala ei desahogo cle los puntos
de que se trate, v en la meclida que no se cumplan los mismos, se

procecla a efectuar, en su caso, una ulterior convocatotia respecto cle

los puntos corlesponclientes. Lo antelioL, seLá ítnicamente para los
efectos señalados en la -eléugglaéJ_Blq del Contlato c1e Ficleicorniso y
no implica. perjuicio alguno a los clerechos c1e oposición c1e los
'l'eneciores que, a ese mornento y cle conformiciacl con las dis¡rosiciones
aplicables, ya no se encuentren presentes.

(vii) Los Tenedores que, inclividual o conjttntamente, posean eI25%
o más cle los Celtificaclos en circulación de la Serie corresponcliente
tenclrán clerecho a oponerse juclicialmente a cualquiera de los acuerclos

acloptados pol una Asamblea Especial, siemple que dichos'l'enedores
no hayan asisliclo a ia respectiva Asamblea Especial o, habienclo

asistido, hayan votado en contta del respectivo acuerclo y, eu toclo

caso, la reclamación con'esponcliente se presente clenh'o c1e los 15

(quince) días calendario desde la fecha erl que se acloptarou los

acuelLlos respectivos, señalanc1o en clicha reclan-nción la clisposición
contracbual incumplicla o la clisposición legal infringicla y el

fundarnento para la subsanación, La ejecución cle las resolttcioncs
impugnadas podrá sel suspenclicla por un juez cle primera instancia,
siempre que los Tenedores que interpongan el leculso otorglten uua

galantía suficiente que cubra cualesquier clarlos v perjuicios cllle
puecian causarse al lcsto cle los 'feneclores como consecuerlcia ciel

incumplimiento c1e clichos acuelclos, si la resolución se declara
infunciacla o si la oposición se consiclera inaclmisible. La resoluci(rn
clictacia en relación con la oposición surtir'á efecLo respecto dc toclos los
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Teneclores cle clicha Serie, Todas las oposiciones contra la núsma
resolución se resolverán en una soia sentáncia.

(viii) Para participar en una Asamblea Especial, los Tcnedol.es
deberán enh'egal las constancias correspondientes emibidas por
indeval al Representante Común, en las que consten sus respectivos
Celtificados de dicha Serie, así como el listado de tibulares emiticlo por
el intermediario financiero corresponcliente, según sea el caso, en el
clomicilio indicaclo en la convocatoria, con al menos un Día I-Iábil c1e

anticipación a la fecha en que se celebre la Asamblea Especial por ur1

apoclerado, acreclitado. Los T'enedores pocirán hacerse represenLar en
una Asamblea Especial mediante carta pocler, firmada ante dos
tesligos, o por cualquier otro medio autolizado por la Ley Aplicable.

(i*) La Asamblea Especial será presidida por el Repr.escntante
Común y en dicha Asamblea Especial, los T'enedores tendrán clerecho
a ejercerá tantos votos como sean aplicables de acuerclo con el núrmercr
de Certificados c1e la Serie correspondiente que cacla uno c1e ellos
posea, computanclo un voto por cada Certificaclo con derecho a voto,
con respecto al asunto de que se tlate. Las personas que actuarán como
secletario y escrutaclor serán designadas por el Ilepresentante Común.

(*) El secretario c1e una Asamblea Especial preparará las actas cle

dicha asamblea, en las que se reflejarán los acuerdos adoptados por. los
'renedores. Dichas actas incluirán una lista cle asistencia firmacia por
los Teneclores presentes y por el (los) escrutaclor'(es), El Representante
Común será responsable de preservar' las actas firmaclas cle la
Asamblea Especial, así como copias de todos ios documentos
someticlos a consiclelación de la Asamblea Especiai, los cuaies poclrán
ser revisados pol los Tenedores de dicha Sclie cie Ccrtificaclos. Los
'Ienedores de dicha Serie de Celtificados tendrán clerecho a obtener, a

su propio costo, copias certificaclas de c{ichos documentos clel
Representante Común. El Ficluciario y el Administraclor tenclrán
derecho a recibir del Representante Común una copia cle toclas las
actas preparadas en relación con todas y cada una cle las Asambleas
Especiales.

(ri) La información y documentación reiacionada con el orclen c{el
día de una Asamblea Especial cstar'á disponible, Iibre clc costo y con al
menos 10 (diez) días naturales de anticipación a la fecha de la
Asamblea Especial, en las oficinas del Fiduciar.io y / o clel
Representante Común pala su revisión por parte cle los Teneclores cle
la Serie de Certificaclos corresponcliente.

(xii) Las resoluciones unánimes adoptaclas en una Asamblea
Especial, por aquellos Tenedores que representen la totaliclad de ios
Certificados en circulación c1e la Serie correspondiente con derecho a
voto, tencü'án para todos los efectos legales, lÁ misma exigibiliciacl que
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si fuer¿rn acloptaclos el-l una Asamblea Especial, siempre que clichas

resolucionés unánimes consten por esclito y se notifiquen ai

Ficluciario, al Aclminish'ador y al Representante Común'

(xiii) El Adminish'ador, el Ficluciario y ei Representante Comítn
tendrán en todo momento el clerecho cle asistil a una Asambiea

Especial y de hacer uso de la palabra, pero no tendrán derecho a votar
en clicha Asamblea Especial y,po! lo tanto, c'lichas Personas no tenclrán

ninguna responsabiliclacl con respecto a cualquieÍ re.solución

adoptada en clichas Asambiea Especial.

Autoric'lad cle la Asarnblea Esuecial. La ¡\sambiea Especial c1e ios

Cerlificaclos de cacla Selie cle Certificaclcs se rennii'á pala cliscutit 1', el-t

su caso, aprobar:

(i) cualquier moclificación que afecie únicamente a la Serie

ccr.respondiente, de conjormidad con ia Qblr¡Ula 19.3 ciei Contrato cle

Fideicomiso, incluyenclo, sin'limitación, cualcluier moclificación al
'l'ítuio cle dicha Serie, así corno cualquiel prórroga al término c1e la

Emisiórr estableciclo en el Tílulo rcspectivo c1e la Serie de Certificaclos

corresponclien te;

(ii) cualquiel aumento en el Monto Máximo i1e la Serie pa'ra la Serie

colresponrliente; en el entendiclo. que la suma clel Monto Máximo cle

toclas las Series, consicleraclo en conju-nto para tcdas las Series en

circulación, no deberá excecler clel Monto Máximo cle la Emisión;

(iii) disctttir, y en su caso, aprobar cualquier Inversión o Inversión
Originacla por l-eneclores (y cualquier, Desinversión cle las mismas)

relacionada con la Serie corresponcliente, así como cualquier otro
compromiso vinculante a un Fonclo HarbourVest o Inversión

Originada por 'fenedoles llevaclo a cabo por el Fideicomiso con los

lecutsos cle la Serie correspondiente, cle confc'rmiclacl con los términos

clel Contrato cle Fideicomiso;

(i") cualquier otto asunto presentaclo ante clicha Asamblea Ilspecial

por el Aclminish"acior, la mayoría ele los Miemblos Inclepenclientes clel

Comité 'l'écnico, el Representante Corr¡in o los Teneclores que

inclividualmente o en coniunto tengan ia titulariclad de al menos 25?á

cle los Certificaclos en circulación cle clicha Selie cle Certificaclos, en la

meclicla clue dicho asunto esté relacionaclo cou rtna Inrrersión realizacla

exclusivamente con cl proclucto delivaclo cie ciicha St:r'ie clt-

Certificaclos.

Acuerclos cle Votación. Los'l'enecloles c1e los Celtificaclos cle cualquier
Serie cle Certificaclos poclrán celebrar acuerclos etr relaciÓn cou el

ejercicio cle sus derechos cle voto en Asambleas Especiales, los cuales

poclrán contenel otros convenios relaciouados con el voto o clerechos
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económicos respccto a los Celtificaclos cle la Selie cfe Certificaclos
respecLiva. La ejecución de dichos acuerdos y sus términos cleberán sel.
notificados al Fiduciario, ai Replesentante Común y al Aclministrador
por los Tenedores cle dicha serie cle cerbificados, dentro cle los 5 (cinco)
Días Hábiles sigr-rientes a la fecha de su celebración, para que el
Ficluciario revele clicha información al público cn general por meclio
cie la Bolsaa través de Emisnet o DiV, según corresponda, asicomo
para que se difuncla la existencia de dicho acuer,lo en el Reporte
Anual.

Quórums de Instalación )¡ Votación. Para que una Asarnblea Especial
se considere válidamente instalada en primera convocatolia, clebcr:án
estar presentes los Tenedores que representen al menos la mayoría c1e

los Certificados en circulación cle la Serie respectiva con clerecho a voto
en dicha Asamblea Especial, y para que una Asamfrlca Especial se
considerc válidamente instalada en segunda o uller.iores
convocatorias, dicha Asamblea Especial se considerará váliclamente
instalada con el número de Certificados con clel"echo a voto que se
encuentren presentes. En caso cle primera o ulteriores convocatorias,
las resoluciones serán váliclamente adoptadas pol' la mayoría cle los
Certificaclos de clicha Serie con clerecho a voto representados en dicha
Asamblea Especial. No obstante 1o anteriot, paÍa que una Asamblea
Especial que deba resolvel sobre (1) ei asunto clesciito en la Cláusula
a.1-Bis(b)(i) del presente Contrato sea válidamente instalada en virtuci
c1e primela convocatoria, los Tenedores que representen al menos Z5%
(setenta y cinco por ciento) cle los Certificaclos de la serie subsecuente
corresponcliente en circulación con dereciro a voto cleberán estar
presentes en dicha Asamblea Especial, y para que una Asamblea
Especial sea válidamente instalacla en virtud de seguncla o ultelioles
convocatorias, deberán estar presentes cualquier número de
Certificados de la Serie Subsecuente correspondiente en circulación
con derecho a voto; en el entendido, que par.a el caso de pr.imeras o
ulteriores convocatorias, las resoluciones en dicha Asan-rblea Especial
serán acloptadas válidamente cuando se aprueben por e1 voto
favorable de la mayoría de los Certificados con cler.echo a votar
representados en dicha Asamblea de Tencdores, v (2) el asunto
descdto en la C]áusula 4 .1-Bislb)lii) del Contrato cle Ficleicorniso, sea
válidamente instalada en primera o ulterior convocarolia, cleberán
estar presentes en dicha Asamblea Especial los Tcneclores que
representen al menos el75% de los Certificaclos en circulación óon
clerecho a voto de dicha Serie, en el entendido, que las resoluciones
serán adoptadas váiidamente por al menos el75% (setenta y cinco por
ciento) de los Certificaclos de la Serie respectiva con clerecho a voto.

No obstante 1o anteriol', en caso de ducla respecto de si cierto asunto
debe ser someticlo a consideración y r.esuelto pot una Asarnblea
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(iii) EI derecho que tengan los Tenedores a nombrar un miembro
del Comite Técnico (y sus respectivos suplentes) por su
tenencia, ya sea individual o conjunta , de 2s% (veinticrnco por
ciento) o más de los Certificados en circulación a que se refiere
el plesente i'ciso (iii), potlrá sel' l'euu.ciacro por clichos
Tenedores en cualquier momento mediante notificación por
escrito al Ficluciario, al Aclminishaclor y ar Repr.esentante
Común; en el entendido, que dicha r.enuncia será tempo ral, y
posteriormente dichos Teneclores podr'án cjer.cer nuevamentt
su derecho a nombrar un miembro del comité Técnico (y sus
respectivos suplentes) en una Asamblea de Tenedores posterior.
en la medida en que los mismos conrinúen mantenienclo al
menos una tenencia de 25,A (vetnticinco por ciento) cle los
Certificaclos en circuiación.

(iv) Las designaciones y sustituciones cle los miembros clel Comite
Técnico por los Tenedores, cleberán realiza'se (1) a tr.avés cle
notificación previa por escrito al Ficluciario, al Aclministraclor y
al Representante Común; en el entendido, que la Asamblea c1e

Tenedores que se celebre con poste'ioriclad a la fecha cle clicho
nombramiento deberá incluir en su orden del ciía ra calificación
de la inclependencia c1e los miembros clesignaclos como
Miembros Independientes; o (y) e' un Asamblea cJe'fc.neclores
en cuyo orden clel clía se prevea clicha situación.

(.) Miem Aclicionales l)esi os nor el Ad aclor. Ei
Aclministrador poc{rá, en cualquiel momento, clesignar a miembros
adicionales del Comité Técnico mediante previo aviso por escrito aI
Ficluciario y al Replesentante Común; en el entenilicro, que el
Administrador deberá designar a las Pelsonas Inciepenclientes como
Miembros Inclepenclientes que sean necesarias para q,r. por lo menos
la mayor'ía de los miembros del comité Técnico sean iViiembros
Independientes. El Administraclor también tencirá el cler.echo de
levocar la designación de los miembros del Comité Técnico desigraclos
por el Adrninistraclor mediante previo aviso por escrito al Ficluciar.io y
al Representante Común; en el entendiclo, que la Asambrea cle
Tenedores también tenclrá el derecho a revocar dichas c{esignaciones
cuando todos los miembros del Comiié Técnico sean destituiclos; y en
el entendido, además, que los miembros del Comité Técnico cuyos
nombramientos hayan sido revocados no podrán ser designados
nuevamente para formar parte del Comité Técnico clentro de los 12
(doce) meses siguientes a la revocación c{e dichos nombramiento.
Ilespecto de los Miembros Inclepenclientes clesignaclos por el
Administraclor, la Asamblea cie Teneclo'es que se ileve a cabo
inmediatamente clespués de clicha designación deberá confirmar la
independencia de dichos Miembros Indepenciientes. por cacla
miembro c{esignaclo del Comité f'écnico, ei Administr.aclor. tenclrá
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también el derecho cle designar uno o más miembros suplentes, que

tenct:án el elet'echo cle asistir a 1as sesiones del Comité'Iécnico ante la

ausencia de dichos miembros; en el entenclicrro, que si más cle un

miembro suplente es designado, el Admirústra'-{or deberá inc{icar cl

orcien en que dichos miembros suplentes deberán sustituir a los

rniembros designados por el Admir-rishaclor en ausencia de dichos

miembros,

(d) Pérdicla de Tenencia. En el supuesto que, en cualquier momento,

cualquiera cle los Teneclores que, inclividual o conjuntamente, hayan

clesignado a un miembro del Comité Técnico cle conformielacl con el

inciso (b) anter.ior, dejen cle ser propietarios d,e\25% (veinticinco por

ciento) requerido de los Certificaclos en circulación, porcentaje que les

cl,aba cierecho a designar a dicho miembro, dicho miembro será

removiclo automábicamente del Comité l'écnico. Para tales efectos,

clicho I'enedor cleberá notificar por escrito al Aclministraclor (con copia

para el Ficluciario y el Representante Comiru), el día en que cleje de ser

irropietario del 25'A (veinticinco por ciento) de .los CeÍtificados en

circulaeión. Asinúsmo, (i) el Aclministracloi, e1 Ficluciario : y el

Representante Comírn tench:án el tlerecho, en'cuaiqttier momento

durante ia vigencia clei Conhato de Fi¡-leicor¡:iso, de solicitar a los

f'enedores la c"ntrega del listaclo dc titulares quc pafa tal efecto cxpicla

el intermediario financiero corresponcliente que eviclencien la cantidacl

de Certificaclos cle los cua].es clicho 'l'eneclor es propietario al

Aclministraclor, al Fiducialio o al Representante Común (con copia

para el Fiduciario, el Aclministraclor. y/o el Representante Común,

según cor.responda); y (ii) ei Rgpresentante Comíin, el Aciministl.aclor

o ál Fidu.iario deberán notificar por escrito al reseto de las partes

inmerliatamente clespués de que'llegalen a tenel conocimiento cle que

cualquiera cie los I'elreclorlr q1u, inctivlclual o conjuntamentc,
designaron a un miembro clel Comité T'éqrÍico, dejalon de ser

pr.opietarios del 25% (veinticinco po|, ciento) requeiido de ios

Certificaclos.

(")

Miembros Desictnados el qfla dor.- I1l

nombramiento de los miembros del Comité l'écnico clesignaclos por el

Adminish'aclor tenclrá una vigencia cle I'(un) año, V ser'á renovatlo

automáticamente por periodos ccnsecutivos c1e 1 (un) año salvo que el

Aclministraclor clisponga lo contrario mecliante notifica-ción por escrito

al Fieluciario y al Representante Común; en el entenclido, que el

Aciministlaclor poclrá lemover y/o substiluir a los mien-rbros clel

Comité Técnico que hayan sido nombraclos por el Aclministraclor en

cualquier momento, mecliante notficación por escrito al Fic{uciario y ai

Iicprcsentante Común
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De Teneclores. El
nomblamiento de los miembros clel Cornite 'Iécruco (y cle sus
respecLivos suplentes) por los Tenedores que, en lo rncliviciual o en su
conjunto, tengan 25% (veinficinco por ciento) o más dc los Cerhficados
en circulación tcndrá una vigencia de 1 (un) año, y será l.cnt¡vac{o
automáticamente por períodos consecutivos c1e 1 (un) año salvo que
sean removiclos o sustituidos conforrne a lo previsto en la Cláusula 4.2
riel Contrato de Firleicomiso.

(0 Sustitución v Muerte de Miembro s clel Comité Técnico. Los
miembros del Comité Técnico sólo poclrán ser sustituiclos en su
ausencia por sus respecbivos suplent'es; en el entencliclo, que la mnertc,
incapacidad o renuncia cle un miembro propietario o suplente del
Comité'fécnico resultalá en la revocación automátjca cle la clesignación
de clicho miemblo propietalio o suplente, con efectos inmecliatos, y el
Ac{ministraclor o el f'enedol o Tenedores que hayan clesignaclo a clicho
mieml-.ro propietario o suplente, según corlesponcla, tendrán el
dereci-ro cle designar a un nuevo miembro o suplente clei Comité
Tócnico.

(g) Planes de Compensación. Durante la vigencia del Contrato cle
F'ideicomiso, el Administrador deberá presentar a la Asamblea c1e

Tenedores para su aprobaciór-r, los planes de compensación para los
miembros del Comité Técnico (independientemente cle si clichos
miembros son designaclos por el Aclministraclor, o los'l'erreclores, o so1-r

Miembros Indepenclientes); en el entendido, aclemás, que dichos
planes cle compensación únicamente surtirán efecto con la aplobación
cle dicha Asambiea cle 'leneclores. Cualquier compensación pagacla a

los miembros ciel Comité Técnico cle conformiclacl con los ilaÁes c1e

compensación propuestos por el Aclministraclor I' aprobaclos por la
Asamblea de Tenecloles cleberá ser pagacla por el Ficleicomiso comL)
parte de los Gastos clel Ficleicomiso.

(h) Infolmación Confidencial. Por la mera aceptación de slr erlcargo
como miembros clel Comité Técnico,los miembros del Comité Técnico
estar'án sujetos a las obligaciones de confidencialidad establccic{as ctr la
Cláusula 79.4 del Contrato de Fideicomiso.

(i) e_q!yeA¿A!_dqJq!q. Los miembros clel Comité Técnico podrán
celebral convenios con lespecto al cjcrcicio de sus clerechos c{e voto en
las sesiones del Comité T'écnico. La celebraciór'r cle clichos convenios y
sus calacterísticas tleberán notificarse al Fiduciario y al Representante
Común denh'o de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a la fecha cle su
celebración, para que sean revelaclos pot el Ficluciario al
Aclministlador y al público inversionista a través de Emisnct o DiV,
según corlesponda, así como para que se difunda su existencia err el
I{epolte Anual. Itl Administrador poclrá en cualquier momento
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pl'esentar un convenio cle voto a la conside::ación de los miemblos clel

Comité Técnico que poclrá prever, entre oh'as cosas, (i) clue los

miembros que celebren dicho convenio acoldarán ejercer sus derechos

cle voto respecto de ias Inversiones que requieran la aprobaciÓn previa
del Conrité Técnico de conformidad con las recomendaciones hechas

por el Aclministrador'; (ii) que los miembros no independientes clel

Comité Técnico acuerclen ejercitar su voto c1e conJormiclacl con las

clecisiones tomadas pol el Administraclor en el asunto respectivo; y (iii)
cualesquiera otros asuntos que el Aclminislraclor decicla que poclrán ser

atenclidos apropiaclamente en un convenio cie voto.

0) Plocedimrento Aolicable a las Sesiones ciel Técnico

(t) Convocatoria. Ei Adminish'aclol o cualquiela de los

miembros del Comité Técnico podrán convocal a una sesión c{ei

Comité Técnico mediante 1a entrega de notificación previa y por escrito
a toclos los miemblos clel Comité Técnico, al Aciministrador, al
Fiduciario, y al Representante Común, según lesulte aplicable con al

menos 5 (cinco) Días Hábiles de anticipación a la fecha propuesta para

celeblar la sesión; en el entendiclo, que los miemblos del Comité
Técnico podrán renunciar por escrito a clicl-ra notificación previa'_La
convocatoria debelá estabiecer (1) el orden clel día que se pqetendan
tratar en clicha sesión; (2) el tugar, la fecha y la hora en Ia que sc vaya a

llevar a cabo Ia sesión; y (3) todos los ciocumentos cousiclerados

necesarios o convenientes por la parte que hubiere convocaclo la sesión

para que los miembros pueclan deliberar en relación a los puntos clel

orden del clía a ser discubiclos en clicha sesión. Ctralquiera c{e los

miembros del Comité Técnico podrá rncluir un tema a tratar en el orclen

del día de ia sesión de que se trate, sujeto a la previa notificación pol
escrito al resfo de los miembros del Comité Técnico, al Fiduciario y at

Representante Comúr-I, con por Io menos'3 (tLes) Días Hábiles clc

anticipación a la fecha en que se pletencla llevar a cabo la sesión

respectiva.

(ii) Quórum c1e Instalación y Votación, Pala que las sesiones

del Conúté Técnico se consicleren váliciamente instalaclas en primc'ra
convocatotia, la mayoría de los miembros (o sus respectivos suplentes)
que tengan derecho a emibir un voto en dicha sesión dcberán estar

plesentes; en el entencliclo, que si no se cumple con dicho quórum y el

Comité'Iécnico debe volver a convocar en virtud de una segunda o

ulterior convocatoria, la sesión se consiclerará váliclamcnte instalacla

con cualquiel nítmero dq miembros presentes (o sus respectivos

suplentes) que tengau clerecho a emrtil un voto en clicha sesión, Iln
cualquiel caso, todas las resoluciones clel Comité 'fécnico serán

adopia.las por mayoría cle votos de los miemblos priesentes (o sus

respectivos suplentes) en clicha sesión que tengan derecho a votar.
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de Presicl Al inicio de la
sesión inicial del Comité Técnico, los miembros del Comité 'l'écnico :

c{esigrrarár a un miembro del Cornité 'fécnico como presiclente c{el
Comité Técnico (el "Pre_sidente"), y a una Persona que poctá 11o sel.
rniembro clel Comité Técnico, como secretario clel comité T'écnico (el
"Secretario"). En caso que, respecto de alguna sesiólr postericlr clcl
Comité Técnico, el Presidente o el secretario del Corniié f'écnico no
asistan a clicha sesión o, si dicha Persona es un micnlbro del Comité
Técnico, y clicha Pcrsona no fuviere clerccho a emitil'su voto en clicha
sesión conforme a Io estableciclo en el Contralo c{c FicJeicomiso o elr la
Lc;' Aplicable, al inicio de ciicha sesión, los núembros clel Comiié
Técnico presentes que tengan clerecho a votar en clicha sesión
clesignarán a un miembro del Comité Técnico que tenga dereciro a
votar cn clicha sesión como Presidente de dicha sesión úrricamcnt c,y / o
a una Pel'sona quc poc{rá no scr miembro dcl comitó Técnico como
Secretalio de clicha sesión únicamente, según sea aplicable.

(iv) Actas c1e Sesión. El Secletario de una sesión del Comité
Técnico o la Persona que sea designada para clicho propósito preparará
un acta respecto cle clicha sesión, en la cual se leflejarán las resoluciones
acloptacias durante clicha sesión y la cual cieberá ser firmacla por el
Presidente y ei secletario cle dicha sesión. A clicha acta se aglegar.á la
lista cle asistencia firmacla por ei Presidente y Sccretalio cle la sesión. El
Secretario de la sesión será el responsable de conservar el acta firmacla
de dicha sesión y los clemás documentos que hayan siclo presentaclos
al comité Técnico, y c1e enviar copia c1e ciicha acLa al Fiduciario v al
Ilepresentante Común.

(") Sesiones. l,as sesiones del Comité "I'écr-rico podrán
celebrarse por teléfono, vicleo conferencia o por cualquier otro meciio
clue permita ia comunicación entre sus miembros en iiempo leal; cn el
entendiclo, que diciras comunicaciones cleberán ser registradas por
medio de un acta por escrito firmada por el Presiclente y el secr.etario
c1e la sesión correspondiente. En dicho caso, el secletario confirmará
por escrito la asistencia cle los miembros del Comité f'écnico (o sus
respectivo suplenies) para verificar que exista quór.um suficiente.

("i) Resoluciones Unánimes. El Comité Técnico poclrá acloptar
resoluciones fuera cle sesión clel Comité Técnico; en el entencliclo, que
clichas resoluciones cleberán ser ratificadas pol escrito por toclos los
miembros clel Comité Técnico (o sus r.espectivos suplentes) que hayan
tenido delecho a emilir su voto en dichas lesoluciones y tenct'án la
misma validez que si las rnismas hubieren sido acloptaclas en una
sesión clel Comité "l'écnico, en el entendiclo, además clue se deberá
enviar utta copia c1e clichas resoluciones al Aciministraclor, al Ficiuciario
y al Representante Común,
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Funciones del Comité
Técnico:

(vii) Otros Representantes. Cada uno clel Ficluciario y el

Representante Común tenclrá en toc{o momento el derecho de clesignar
a una Persona para que asista en su representación a cualquier sesión

del Comité Técnico, así como para participar en cualesquiera sesión clel

Cornité Técnico, en cada caso, con voz pero sin derecho a voto, v dichas
Personas no se consicierarán conlo miembros del Comité Técnico por
participal en clichas cliscusiones, por 1o que ni el Ficluciario, ni el

Representante Común ni dichas Personas tendrán responsabiliclacl
alguna relacionacla con las lesoluciones adoptaclas por el Comité
'1écnico ni tendrán deber alguno relacionado con el Comité 'Iécnico

y /o Ios actos y activiclacles clel Comité Técnico. Para diciros efectos, el

Ficluciario y el RepresenLante Común, cleber'án sel notificaclos
previamente y por escrito respecto de cualquier convocatoria a una

sesión c1el Comité Técnico o a cualquier junta cle los miembros ciel

Comité'Iécnico fuera de sesión con pol lo menos 5 (cinco)Días Ilábiles
cle anticipación a clicha sesión o junta, segírn cot'responcla; eu el

entendido, que ei Ficluciario y el Representante Común, poclrán
renunciar por escrito a clicha notificación previa.

(viii) Conflictos cle Interés. Un miembro del Comité Técnico no
tenclrá delecho a emitir su voto en cualquiet asunto en que dicho
miembro (o la persona que lo designó) tenga un conflicto cle interés. En
caso de que clicho miembro (o las personas clue lo clesignaron) tenga

un conflicto cle interés, éste (o las personas que io designaron) pocilá
asistir a la sesión del Comité Técnico correspondiente para informar o

explicar dicho corLflicto cle interés (o ausencia clel mismo), pero clebelá

abstenerse de participar y estar presente en la deliberaciÓn y votaciÓn
cle clicho asunto, y no selá consideraclo Para efectos de determinal el

quórum de instalación v votación cle la sesión del Comité 'fécnico

corlespondiente, sin que esto afecte el c1uórum requericlo pala la

instalaciór-r cle clicho conrité.

Ill Comité Técnico tenclrá las siguientes funciones

(i) supervisar el cumplimiento cle

Documentos c1e la Emisión;
las ciisposiciones de los

(ii) proponer a la Asamblea cle Teneclores vf o a la Asamblea
Especial modificaciones a los Documentos c1e la Emisión;

(iii) revisar el desernpeño del Aclministraclor en términos clel

Contrato cle Aclministración;

(iv) revisar el reporte trimestral ploporcionado por el Actninistraclor
en términos clel Contrato cle Ficleicorniso y clel Coutrato c1e

Aclmuristlación, según sea ei caso;
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'Ierminación

(v) solicitar al Administlador, dentro de los plazos y cn Ia forrna quc
el Comité Técnico establezca, información y cfocumcntación c.lel

Adminish'ado'que sean necesarias para que el Comité'r'écnico
clesempeñe sus funciones.

(vi) la mayoría de los Miembros Independientes poclrán (y)
solicitar al Representante Común que corlvoquc a una
Asamblea tle Teneclores o Asamblea Especial y clue se
incluya en el orden del día de dicha Asamblea de
Tenedores o Asamblea Especial, los puntos que consicleren
necesarios; y (z) solicitar al Fiduciario que publique eventos
relevantes y otra información que estimen que clebe rracerse
pública; en el entenclido, que el Fiduciario no te.cirá obligación
de revelar dicha información si (1) se tlata cle información
estratégica en términos de la circula única y la LMV, o si clebe
divulgalse en una fecha postelior en los térn-rinos cle clichas
disposiciones, o si está impeclido a revelar'la e. términos cle
disposiciones cle confidencialidad aplicables, en cacia caso, según
1o insh'uido por el Adminish.adol a su entera discr.eción; (2)
clicha publicación puede ser diferida en términos de la Circular
Unica y ia LMV; o (3) si es legalmente imposible r.evelar dicha
información derivado de obligaciones cle conficlencialiclacl
aplicables;

(vii) cliscutir, y en su caso, aprobar cualquier contratación o
sustitución clel Auclitor Externo en los términos clel Contl.ato cle
Fideicomiso; y

(viii) cliscuhir, y en su caso, aprobar cualquier otro astrnto someticlo al
Comiié Técnico por el Aclminish.aclor.

En virtucl de lo anterior, el Comité Técnico tenclrá ias facultacles
estableciclas en el artículo 7, fuacción IX, inciso (a), numeral 4 cie la
Circular Única, de conformidad con los términos clei Contrato cle
Fideicomiso. Dichas facultacles, junto con las facultacles clescritas en los
incisos (i) a (viii) anteLiores, no podrán ser delegadas.

Terminación Automática de1 Fideicomiso por A a cle Inversión.
Ei Fideicomiso será automáticamente terminado en el evento que la
Asamblea de Tenedores no apruebe una Inversión dentro cie los 12
(cloce) meses siguientes a la celebración del presente. Iln este.senticlo,
con anterioridad a la terminación del Ficleicomiso, cualquier efectivo
remanente (una vez reaiizados los pagos cle cualesquier gastos y
obligaciones pendientes del Ficleicomiso y constituiclas las rescrvas
correspondientes) en las Cuentas del Firleicomiso será clistribuiclo a los
Teneclores de conformidad con el contrato cle Fideicomiso y
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Confidencialiclad:

posteriormente el Aclrninistraclor debelá llevar a cabo toclas las

acciones necesarias para la terminaciÓn clei Fieleicomiso.

Telminación. La Asamblea cle f'eneclot'es potlrá, segirn sea prtlpuesto
pol. el Administraclor., aprobar la terminación anticipada cle.l

Ficleicomiso, siemple que las siguier-rles condicioues havan siclo

satisfechas: (a) todas las Inversiones c Inversiones Origrnacla,s Por
'leneclores hayan sirlo sujetas a una amoltización o DesinvelsíÓn total

o se l-layan declarado como pérdidas totales por el Aelministlacior; (b)

todo el encleuclamiento asumido por el Fjclejcomiso cle conÍormiclacl

con el Contraio cle Fideicomiso ha¡ra siclo r'-:pagado; (c) clue no queclen

rrás obligaciones pendientes dei Ficleicoi-niso cle cualquiel na1ttaLeza,

inciu)¡enclo obligaciones contingentes, segrin lo cleiermine el

Aclministraclor a sll entela tliscleción; y (d) que toci-os los montos

a-eleuclaclos al Ackninish'aclor cle conformiclad con el Contrato c1e

¡\dministración y el Contrato cie Ficleicondso, hayan sielo pagaclos en

su 'totaliciad (incluyer"rcto, sin limitación, én el caso que el

¡\dministladol haya siclo lemoviclo c1e conjolmiclacl con los térmilros

clcl Conh'ato cte Administración, caso en el que el Iricluciario no potlrá
terrninar ei Iricleicomrso hasta que toclos los molrtos acleudaclos ai

AclministraclOr remor¡ido, de conforrniclacl rlol'l el Contrato c-le

Aclministración, hayan siclo pagarlos en sll toLalitlacl), eu el etltclrtliclo,
que en el caso cle que clicha térmjnación anticipar{a clel Ficlc'iconriso sea

qurobacia ,-le conformiclatl con el Conlrato c1e Fideicomist', toclo cl

eiectivo remanente en las Cuentas del Fic{eicorniso scr'á c{istLil.ruitlo a

los'l'enedorcs y al Aclminishaclol o alguna clc sus Afiliac{as (confortnc

a [o clispr-resto ior el Aclln-lnistraclor) cle corrfol'miciacl cotr lo cstablecidtr

en ei Contrato cle Fideicomiso p'revio a la términación Llel lricleicoiniso.
.

Ill Ficteicomiso no poclrá ser Lerminac-lo hasta qLre loclas las catrticlaclcs

acleuclaclas al Ficluciario hayan siclo'pagatlas e1l su totalidacl y se'

suscriba el conveuio de telminación, extinción, iiquiclaciÓn y finiquilo
lcspectivo cnh'e el Ficleicomitente y'el Fit{uciario.

(u) El Fiduciario y e1¡"Otesentante Cornrin por meclio cielContrato
cle Ficleicomiso convienen, y cualquier Teneclor mecliante la

aclquisición cle cualquiel Certificaclo se consiclelará que cottvietle, y

cualquier miembro del Comité Técirico, por medio de ia aceptaciÓr-r c1e

Su encalgo se consid-erará que conviene, en mantelrer conficlencial y no

revelar cualquier información relaciolrada con el Ficleiconris,.'r,

cualcluier Fonclo HarbourVest o cualquier Afiliada cle cualcltriet'Fonclo

IlarbourVest, cualquiel pelsona moral l'especto cie la cual se esté

consiclelando o haya consideraclo realizar una Jnversión o respecto cle

cualquicl Afiliacla de clichas Personas morales; e¡ ei. errtenclid-q, que

clichas obligaciones c1e confidencialiclacl cieber'án pelmanecer vi geutes

ciurante un pcrioclo cle 2 añc-ts contado a partil c'ie la terminacióu c1cl

Contrato cle Ficleicomist'r; y Cn-g1--e4!e4d1.1o, acleirrás, q¡e clichas
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Irersonas poclrán revelar cualcluier tipo cie ir-rfolmación clue (i) se haya
puesto a disposición dél púhlico en general, salvo en virtud clcl
incumplimiento de lo previsto en ei Contrato de Fideicomiso, (ii) sea
requerida para ser inciuicla en cualquier reporte, ileclaración o
testimonio que requiera ser presentado ante cualqnier Autoriclad
Gubelnamental, (iit pueda ser requericla como respuesta a

cualesquiera llamaclos o citatorios en relación con algLrn litigio, (iv) sea
necesaria para cumplir con cuaiquier L.y Apiicable o con sus
obligaciones conforme a los Documentos de la En-risión o la Ley
Aplicable, (v) se proporcione a los empleados y asesoles profesionales
cle dichas PeLsonas, siempre y cuando dichas I'elsonas sean aclverticlas
respecto c1e las obligaciones cle conficiencialic{ad conteniclas en el
contrato cle Ficleicomiso, y (vi) pueda ser requericla en relación con una
auclitoría realizacla por cualquier Autoriclacl Gubernamentai. A partir.
c1e la fccha dcl Contrato de Fideicomiso, HarbourVesL y/o el
Adminish'ador poclrán celebrar convenios de conficlencialiclacl con
cacla uno cle los Tenecloles, el Valuador Inclepencliente, el Contaclor c.lel
Iricleicomiso, el Auclitor Externo y con cualquier proveeclor cle bienes cr

servicios (incluyenclo, en relación con las inversiones originaclas pol
Teneclores, cualquier otro ac{ministrador o enticlacl que pleste servicios
en relación con dichas Inversiones originaclas por I'enedores) que
contengan obligaciones cle confidencialidad cle conformiclacl con lo
establecido en la Cláusula 19.4 del Contrato de frideicomiso, o
cualesquiera otros convenios de confidencialiclad.

(b) Los Tenedores podrán solicitar al lLepr"esenta'te Común, tener
acceso cle manera gratuita a aquella inJolmación corrficiencial clel
Ficleicomiso que sca relevante o esté relacionacla con los inLereses cle
los Teneclores y que el Aclminish'ac1or no estuviere obligaclo a l.evelar
c1e conformidad con 1os Documentos de la Emisión o la l-ey Aplicable,
incluvenclo, sin limitación, información relacionacla con ei senticlo c1e

las decisiones tomadas por los inversionisias cle un Ironclo
I-IarbourVest en relación con algún asunto respecto del cual el
Frcleicomiso, como inversionista, hubiere ejelcido su delecho c1e voto,
según resulte aplicable, en el entendiclo, que no obstante 1o anterior, en
caso de que dichas c{ecisiones constifuyan un evento reievante para el
iricleicomiso que cleba ser ciivulgaclo conforme a 1o estableciclo en el
Título Quinto de la Circular Única, el Fideicomiso tleberá clivulgar
clicho evento relevante conforme a lo estableciclo en el inciso (c1) cie la
Cláusula 5.1 del Contrato cle Fideicomiso. El renedor que solicite la
información a que se refiere este inciso deberá acreclital su caliciad cle
Teneclor entreganclo las constancias que para tales efectos expicla el
Incleval y e1 listaclo de titulares del intermediario financiero
correspondiente, que evidencie la titularidad de los Certificados, en su
caso. Sin perjuicio de lo anterior', el Tenedor que rcciba clicha
información la deberá mantener con el carácter cle conficlencial, c1e

corrformiclad con lo c{ispuesto en el inciso (a) anteriol
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Ei;FiDTICIARIO

: CIBanco, S.A., Institución de Batica Múlti
en su calidadrde,fiduciar.io del crB/3261

Ruiz
uclar'1a

Nombre: Ja

Cargo: Delegado Fiduciario

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL TÍTULo DE CERTIFICADoS
BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECToS DE INVERSIÓN SERIE B, CoN CLAVE DE
PIZARRA "HV2PI2OD- EMITIDOS BAJO EL MECANiSMO DE LLAMADAS DE CAPITAL
SUSCRITO POR CIBANCO, 5.A, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, COMO
ITIDUCIARIO DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE wúVrnO CIB/I261.
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Anexo B 
Opinión Legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia el artículo 87, 
fracción II de la Ley del Mercado de Valores 
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Teléfono Directo: (52) (55) 4748-0600 
e-mail: mercedes.haddad@creel.mx   

 
3 de marzo de 2023 

 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores    
Vicepresidencia de Supervisión Bursátil 
Dirección General de Emisoras 
Insurgentes Sur 1971, Torre Norte, Piso 7, 
Colonia Guadalupe Inn, 
C.P. 01020, Ciudad de México. 
 
Señoras y Señores:  
 
 Hago referencia a la solicitud de actualización de la inscripción en el Registro 
Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de 
inversión Serie B, con clave de pizarra “HV2PI 20D” emitidos bajo el mecanismo de 
llamadas de capital (los “Certificados Serie B”) por CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple (el “Emisor” o “CIBanco”), en su carácter de fiduciario del Contrato de 
Fideicomiso Irrevocable número CIB/3261 (según el mismo sea modificado de tiempo 
en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”) de fecha 20 de junio de 2019, celebrado con 
HarbourVest Partners México, S. de R.L. de C.V., como fideicomitente, administrador  
(el “Fideicomitente” o el “Administrador”) y fideicomisario en segundo lugar; y Monex 
Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de 
los Tenedores (el “Representante Común”) en virtud de la séptima emisión adicional 
derivada de la séptima llamada de capital de los Certificados Serie B por un monto de 
hasta USD$14,000,000.00 (catorce millones de Dólares 00/100). Los términos utilizados 
con mayúscula inicial y no definidos de otra forma en la presente opinión legal tendrán 
los significados que a los mismos se les asigna en el Apéndice “A” del Contrato de 
Fideicomiso. 
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 He actuado como asesor legal externo del Emisor en relación con la 
actualización de la inscripción en el RNV de los Certificados y, en tal carácter, he 
revisado exclusivamente la documentación e información proporcionada por el Emisor 
que se señala más adelante con el fin de rendir una opinión al respecto para los efectos 
previstos en el artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores, así como la 
fracción II del artículo 14 de la Circular Única. En consecuencia, el alcance de esta 
opinión se limita exclusivamente a la validez y exigibilidad bajo dicha ley de los actos 
a que más adelante nos referimos.  
 
 Para efectos de la presente opinión, he revisado únicamente los siguientes 
documentos: 
 

A. Copia certificada de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 
1 en las que constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Emisor, así como los 
poderes otorgados a sus delegados fiduciarios para suscribir en nombre y 
representación del Emisor, la solicitud de actualización de inscripción (la “Solicitud”) 
en el RNV ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “Comisión”) y el Título 
(según dicho término se define más adelante).  

 
B. Copia certificada de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 

2 en las que constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Representante 
Común, así como los poderes otorgados a sus representantes legales para suscribir el 
Título en nombre y representación del Representante Común. 

 
C. Copia certificada de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 

3 en las que constan el acta constitutiva y estatutos sociales del Administrador, así como 
los poderes otorgados a sus representantes legales para suscribir la Instrucción del 
Administrador (según dicho término se define más adelante) en nombre y 
representación del Administrador.  

 
D. El proyecto de Título que amparará los Certificados Serie B (el “Título”) 

que sustituirá al título originalmente suscrito por el Emisor y el Representante Común, 
mismo que se adjunta a la presente como Anexo 4.  

 
E. El Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3261 de fecha 20 de 

junio de 2019. 
 
F. La instrucción de fecha 23 de febrero de 2023 suscrita por el 

Administrador para que el Emisor lleve a cabo la séptima Llamada de Capital y 
consecuentemente la séptima Emisión Adicional de los Certificados Serie B (la 
“Instrucción del Administrador”), misma que se adjunta al presente como Anexo 5. 

 
 Se hace referencia a los documentos que se describen en los incisos A. a 

F. anteriores como los “Documentos de la Opinión”. 
 
 En la preparación de la presente opinión, he solicitado al Emisor, Representante 
Común y al Administrador que me proporcionen sus estatutos sociales y poderes 
vigentes, los cuales se describen en el Anexo 1, el Anexo 2 y el Anexo 3, 
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respectivamente. Derivado de lo anterior, he asumido, que (i) los documentos que me 
fueron entregados son originales o copias certificadas de los originales; (ii) a la fecha de 
la presente opinión, el Emisor, el Representante Común y el Administrador no han 
modificado los estatutos sociales que se describen en las escrituras públicas descritas 
en el Anexo 1, el Anexo 2 y el Anexo 3, respectivamente, ni han revocado, limitado o 
modificado en forma alguna los poderes que se describen en dichas escrituras públicas; 
y (iii) las declaraciones y cualquier otra cuestión de hecho contenida en los Documentos 
de la Opinión son verdaderas y exactas en todos sus aspectos de importancia.  
 
 Sujeto a las asunciones, calificaciones y limitaciones que aquí se describen, con 
base exclusivamente en mi revisión de los Documentos de la Opinión, soy de la opinión 
que: 

 
1. CIBanco, quien actúa como Emisor, es una sociedad anónima legalmente 

constituida y existente conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles y de 
conformidad con la Ley de Instituciones de Crédito. 

  
2. El Representante Común es una sociedad anónima de capital variable 

legalmente constituida y existente conforme a la Ley General de Sociedades 
Mercantiles y de conformidad con la Ley del Mercado de Valores.  

 
3. El Administrador es una sociedad de responsabilidad limitada de capital 

variable legalmente constituida y existente conforme a la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
 

4. El proyecto de Título, una vez que sea suscrito por los representantes 
legales del Emisor y el Representante Común, habrá sido válidamente emitido por el 
Emisor y será exigible exclusivamente en contra del Patrimonio del Fideicomiso en sus 
términos, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

 
5. El Contrato de Fideicomiso, es un contrato valido y exigible de 

conformidad con sus términos para las partes que lo celebran, y oponible ante terceros, 
de conformidad con las disposiciones legales aplicables.  

 
6. La Instrucción del Administrador ha sido válidamente suscrita por el 

Administrador conforme al Contrato de Fideicomiso. 
 

7. Con base exclusivamente en mi revisión de los documentos descritos en 
el Anexo 1, las personas que se listan en dicho anexo cuentan con poderes y facultades 
suficientes para suscribir la Solicitud, y el Título, en nombre del Emisor de manera 
mancomunada. 

 
8. Con base exclusivamente en mi revisión de los documentos descritos en 

el Anexo 2, las personas que se listan en dicho anexo cuentan con poderes y facultades 
suficientes para suscribir el Título, en nombre del Representante Común de manera 
individual. 
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9. Con base exclusivamente en mi revisión de los documentos descritos en 
el Anexo 3, las personas que se listan en dicho anexo cuentan con poderes y facultades 
suficientes para suscribir la Instrucción del Administrador en nombre del 
Administrador de manera individual. 
 
 Las opiniones descritas anteriormente se encuentran sujetas a los siguientes 
comentarios y calificaciones: 

 
I. De conformidad con la legislación mexicana, el cumplimiento de 

contratos y obligaciones podrá estar limitado por concurso mercantil, quiebra, 
suspensión de pagos, insolvencia, disolución, liquidación, o por disposiciones de 
carácter fiscal o laboral, y demás disposiciones y procedimientos aplicables en materia 
de concurso mercantil o fraude de acreedores, así como por disposiciones de orden 
público. 
 

II. En el caso de cualquier procedimiento de concurso mercantil iniciado en 
México de conformidad con la legislación aplicable, las demandas laborales, demandas 
de autoridades fiscales para el pago de impuestos no pagados, demandas de acreedores 
preferentes hasta el monto de su respectiva garantía, costos de litigios, honorarios y 
gastos del conciliador, síndico y visitador, cuotas de seguridad social, cuotas del 
Instituto para el Fondo Nacional de la Vivienda de los Trabajadores, y cuotas del 
Sistema de Ahorro para el Retiro tendrán prioridad y prelación sobre las reclamaciones 
de cualquier acreedor. 

 
 La presente opinión se emite única y exclusivamente con base en las leyes de 
México en vigor en la fecha de la misma. 
 
 Esta opinión se emite a esa Comisión exclusivamente para los efectos previstos 
en el artículo 87 fracción II, de la Ley del Mercado de Valores, así como el artículo 14, 
fracción II de la Circular Única. 
 
 Esta opinión se emite únicamente con base en hechos a la fecha de la misma, y 
en este acto me deslindo de cualquier obligación o responsabilidad de actualizar o 
modificar la opinión o de informarles de cualquier cambio de hechos o circunstancias, 
incluyendo sin limitación alguna, reformas de ley o hechos aplicables al Emisor, que 
tengan verificativo en cualquier tiempo posterior a la fecha de la presente opinión. 

  
Atentamente, 
 
 
________________________________ 

                                                    María Mercedes Haddad Arámburo 
     Socia Responsable 

 
Licenciado en Derecho responsable 
de la presente opinión legal 

Con Cédula Profesional No. 08702275
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Anexo 1 
Escrituras del Emisor 

 
I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 57,840 de 

fecha 6 de febrero de 2008, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y 
Bandera, notario público 1 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
Ciudad de México bajo el folio mercantil 384,235, en la que consta el acta 
constitutiva del Emisor. 

 
II. Estatutos Sociales.  Copia certificada de la escritura pública número 142,620, de 

fecha 4 de abril de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Amando Mastachi 
Aguario, notario público número 121 de la Ciudad de México, cuyo primer 
testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil 384,235, en donde constan 
los estatutos sociales vigentes del Emisor. 
 

III. Poderes. Copia certificada de la escritura pública número 180,222, de fecha 23 
de mayo de 2022, otorgada ante la fe del licenciado Amando Mastachi Aguario, 
titular de la Notaría Pública No. 121 de Ciudad de México, cuyo primer 
testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil número 384235-1, en 
donde constan las facultades de Ricardo Antonio Rangel Fernández Macgregor, 
Juan Pablo Baigts Lastiri, Cristina Reus Medina, Mónica Jiménez Labora 
Sarabia, Patricia Flores Milchorena, Norma Serrano Ruiz y Gerardo Andrés 
Sainz Gonzalez, como delegados fiduciarios firma “A”; y Gerardo Ibarrola 
Samaniego, Alberto Méndez Davidson, Itzel Crisóstomo Guzmán, Rodolfo 
Isaías Osuna Escobedo, Javier Cortés Hernández y Andrea Escajadillo del 
Castillo, como delegados fiduciarios firma “B” de la Emisora, facultades que 
deberán ser ejercidas de forma mancomunada  mediante la firma de dos 
delegados fiduciarios firma “A” o una firma “A” y una firma “B”, incluyendo, 
entre otros, poderes para actos de administración y para suscribir títulos de 
crédito. 
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Anexo 2 
Escrituras del Representante Común 

 
 

I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 5,940 de 
fecha 27 de noviembre de 1978, otorgada ante la fe del licenciado Jorge Alfredo 
Domínguez Martínez, notario público 140 de la Ciudad de México, cuyo primer 
testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de 
México con el folio mercantil número 686, en la que consta el acta constitutiva del 
Representante Común. 
 

II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública número 44,234, de 
fecha 18 de octubre de 2019, otorgada ante la fe del licenciado Alberto T. 
Sánchez Colín, Notario Público número 83 de la Ciudad de México, cuyo primer 
testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de 
México con el folio mercantil número 686, en la que constan los estatutos 
sociales del Representante Común. 

 
III. Poderes. Copia certificada de la escritura pública 46,585, de fecha 14 de septiembre 

de 2022, otorgada ante la fe del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, notario público 
número 83 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, bajo 
el folio mercantil número 686, en donde constan las facultades de, entre otros, 
Fernando José Vizcaya Ramos, Claudia Beatriz Zermeño Inclán, Elena Rodríguez 
Moreno, Alejandra Tapia Jiménez, José Luis Urrea Sauceda, Araceli Uribe Bárcenas, 
Jaqueline Nayeli Parra Mota, José Daniel Hernández Torres, Lucila Adriana 
Arredondo Gastélum, José Antonio Guerrero Luna, Jesús Abraham Cantú Orozco, 
Claudia Alicia García Ramírez, Mayra Karina Bautista Gómez, Ivette Hernández 
Núñez, Cesar David Hernández Sánchez, Esteban Manuel Serrano Hernández, José 
Roberto Flores Coutiño, Luis Ángel Severo Trejo y Paola Alejandra Castellanos 
García, para actuar de manera individual como apoderados del Representante 
Común, incluyendo poderes para actos de administración y para suscribir títulos 
de crédito. 
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Anexo 3 
Escrituras del Administrador 

 
I. Escritura Constitutiva y Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública 

75, 120 de fecha 28 de agosto de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Francisco I. 
Hugues Vélez, notario público número 212 de la Ciudad de México, cuyo primer 
testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil electrónico N-2018073232, 
en la que consta el acta constitutiva del Administrador. 
 

II. Poderes. Copia certificada de la escritura pública 75,120 de fecha 28 de agosto de 
2018, otorgada ante la fe del licenciado Francisco I. Hugues Vélez, notario público 
número 212 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México bajo 
el folio mercantil electrónico N-2018073232, en donde constan las facultades de John 
M. Toomey Jr, Peter G. Wilson, Mary Traer y Peter B. Lipson incluyendo, entre 
otros, poderes para actos de administración y para suscribir títulos de crédito, 
mismos que pueden ser ejercidos de manera individual.  
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Anexo 4 
Proyecto de Título  
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Anexo 5 
Instrucción del Administrador 

 
 
 



 

Creel Doc # 546854 
 TD:UI 
 
 
 
 
 
 

 

Anexo C 
Instrucción del Administrador de fecha 23 de febrero de 2023 al Fiduciario para llevar a cabo la Séptima 

Emisión Adicional. 
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Ciudad de México a 23 de febrero de 2023 Mexico City, February 23, 2023 

CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, como fiduciario del Contrato de 
Fideicomiso No. CIB/3261 

Cordillera de los Andes 265, Piso 2, Col. 
Lomas de Chapultepec, 11000,  

Ciudad de México 

Atte.: Delegado Fiduciario CIB/3261 

CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, as Trustee of the Trust Agreement 
No. CIB/3261 

Cordillera de los Andes 265, 2nd Floor, Col. 
Lomas de Chapultepec, 11000, 

 Ciudad de México 

Attn.: Trustee Delegate CIB/3261   

Re: Serie B |Séptima Llamada de Capital. Re.: Series B |Seventh Capital Call. 

Estimados: Dear  all, 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso 
Irrevocable número CIB/3261 (según el mismo haya 
sido modificado, modificado y reexpresado, o según 
sea modificado, modificado y reexpresado de tiempo 
en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”) celebrado el 
20 de junio de 2019, entre CIBanco, S.A., Institución 
de Banca Múltiple, como fiduciario (el “Fiduciario”), 
HarbourVest Partners Mexico, S. de R.L. de C.V., 
como fideicomitente, fideicomisario en segundo 
lugar y administrador (el “Administrador” o el 
“Fideicomitente”) y Monex Casa de Bolsa, S.A. de 
C.V., Monex Grupo Financiero, como representante 
común de los Tenedores. Los términos utilizados con 
mayúscula inicial en la presente instrucción y que no 
estuvieren expresamente definidos en la misma, 
tendrán el significado que a los mismos se les 
atribuye en el Contrato de Fideicomiso. 

Reference is made to the Irrevocable Trust Agreement 
number CIB/3261 dated June 20, 2019 (as amended, 
amended and restated, or as further amended or 
amended and restated, from time to time the "Trust 
Agreement"), executed by and among HarbourVest 
Partners Mexico, S. de R.L. de C.V., as settlor, second 
place beneficiary and manager (the "Administrator" 
or the "Settlor"), CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, as trustee (the "Trustee") and Monex Casa 
de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, as 
common representative of the Holders. Capitalized 
terms used herein and not expressly defined shall 
have the meaning assigned to such terms in the Trust 
Agreement. 

 

Por medio de la presente, en términos de lo dispuesto 
en la Sección 7.1(a) del Contrato de Fideicomiso, se 
instruye al Fiduciario para que, lleve a cabo una 
Llamada de Capital certificados bursátiles fiduciarios 
de proyectos de inversión, emitidos bajo el 
mecanismo de llamadas de capital, identificados con 
clave de pizarra “HV2PI 20D” en los siguientes 
términos:  1 

The Manager, hereby instructs the Trustee, in 
accordance with Section 7.1(a) of the Trust 
Agreement, to carry out a Capital Call of the 
certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión, 
issued under the capital call mechanism, identified 
with ticker symbol “HV2PI 20D”, pursuant to the 
following terms: 

Serie de Certificados: B Series of Certificates: B 

Fecha De La Emisión 
Adicional: 

10 de marzo de 2023. Additional Issuance 
Date: 

March 10, 2023. 

 
1 El tipo de cambio del que será utilizado las cantidades expresadas en Dólares de la Séptima Llamada de Capital, para efectos 
informativos será aquel publicado en el Diario Oficial de la Federación un día antes de la Fecha de Liquidación. / The exchange 
rate at which the amounts expressed in Dollars of the Seventh Capital Call will be used, for information purposes, will be that 
published in the Official Gazette (Diario Oficial de la Federación) one day prior to the Settlement Date. 
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Número De Llamada De 
Capital: 

Séptima Capital Call Number: Seventh 

Fecha De Inicio De La 
Llamada De Capital: 

24 de febrero de 2023 Commencement date of 
the Capital Call: 

February 24, 2023  

Fecha Ex-Derecho: 6 de marzo de 2023 Ex-Right Date: March 6, 2023 

Fecha De Registro: 7 de marzo de 2023 Registration Date: March 7, 2023 

Fecha Límite De 
Suscripción: 

8 de marzo de 2023 Subscription Deadline 
Date:  

March 8, 2023 

Fecha De Liquidación 
De Los Certificados: 

10 de marzo de 2023 Settlement Date: March 10, 2023 

Monto de la Emisión 
Adicional: 

USD$14,000,000.00 Amount of the 
Additional Issuance: 

USD$14,000,000.00 

Compromiso por 
Certificado 
correspondiente a cada 
Certificado en 
circulación de la Serie B 
previo a la Séptima 
Emisión Adicional: 

0.5898660227296 Commitment per 
Certificate 
corresponding to each 
outstanding Series B 
Certificate prior to the 
Seventh Additional 
Issuance: 

0.5898660227296 

Número De Certificados 
Emitidos En La Emisión 
Adicional: 

1,792,000 Certificados 
Serie B. 

Number of Certificates 
corresponding to the 
Additional Issuance: 

1,792,000 Series B 
Certificates. 

Precio por Certificado en 
la Emisión Adicional: 

USD$7.8125 Price per Certificate for 
the Additional Issuance: 

USD$7.8125 

Uso De Los Recursos: Los recursos serán 
utilizados de acuerdo con 
los Usos Autorizados 
establecidos en el 
Contrato de Fideicomiso, 
incluyendo sin 
limitación, para cubrir 
Gastos del Fideicomiso, 
así como para cumplir 
con obligaciones en 
relación con Inversiones 
en Fondos HarbourVest e 
Inversiones Originadas 
por Tenedores aprobadas 
mediante resoluciones 
unánimes de la 
Asamblea Especial de 
Tenedores el 8 de junio 
de 2020 y el 22 de julio de 

Use of Proceeds: The proceeds will be 
used pursuant to the 
Approved Uses 
regulated in the Trust 
Agreement, including 
without limitation, to pay 
Trust Expenses, as well 
as to comply with 
obligations with respect 
to Investments in 
HarbourVest Funds and 
Holder Sourced 
Investments approved 
through unanimous 
resolutions of the Special 
Holders Meeting on June 
8, 2020 and July 22, 2020; 
provided, that a detailed 
description of such 
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2020; en el entendido, 
que una descripción 
detallada de dicho 
destino podrá ser puesta 
a disposición de los 
Tenedores por el 
Administrador a través 
del Representante 
Común. 

destination of proceeds 
shall be available for the 
Holders by the Manager 
through the Common 
Representative. 

Asimismo, de conformidad con la Sección 7.1(b) del 
Contrato de Fideicomiso, el Administrador en este 
acto instruye al Fiduciario a publicar en Emisnet el 
Aviso de Llamada de Capital que se adjunta como 
Anexo 1, el día 24 de febrero de 2023 y posteriormente 
cada 2 (dos) Días Hábiles a partir de su primera 
publicación hasta la Fecha Límite de Suscripción.  

Furthermore, in accordance with Section 7.1(b) of the 
Trust Agreement, the Manager hereby instructs the 
Trustee to publish, through Emisnet, the Capital Call 
Notice attached hereto as Exhibit 1, on February 24, 
2023 and subsequently every 2 (two) Business Days 
from its first publication and until the Subscription 
Deadline Date. 

Honorarios Estudio y Trámite. A la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores por concepto de pago 
de derechos de estudio y trámite la cantidad de 
$28,738.00 Pesos a través del Sistema para la Consulta 
de Pagos y Adeudos de Derechos por Internet 
(SCPADI). 

CNBV’s Fees. To the CNBV for the study and 
processing of the authorization request submitted, 
the amount of $28,738.00 Pesos to be paid through the 
System for Consultation of Payments and Rights of 
Internet Rights (SCPADI). 

En este acto, se libera al Fiduciario de toda 
responsabilidad derivada del cumplimiento de la 
presente instrucción, en virtud de que actuará de 
conformidad con los Fines del Fideicomiso y 
conforme se le ha instruido expresamente en este 
acto. 

The Trustee is hereby released from all liability 
arising from the compliance with this instruction, 
provided that the Trustee shall be acting in 
accordance with the Purposes of the Trust and as 
expressly instructed by the Manager. 

 

[SIGUE HOJA DE FIRMAS / SIGNATURE PAGE BELOW]  
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Atentamente, 

HarbourVest Partners Mexico, S. de R.L. de C.V. 

En su capacidad de Administrador. 

Por:__________________________ 

Nombre: Peter B. Lipson 

Cargo: Signatario Autorizado 

Sincerely, 

HarbourVest Partners Mexico, S. de R.L. de C.V. 

In his capacity as Manager. 

By:__________________________ 

Name: Peter B. Lipson 

Position: Authorized Signatory 

[Hoja de firma correspondiente a la instrucción emitida por el Administrador del Fideicomiso 
CIB/3261 / signature page to the instruction issued by the Manager of the Trust Agreement 

CIB/3261] 
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Anexo 1 

Aviso de Llamada de Capital 

 

[Se adjunta en documento por separado] 

Exhibit 1 

Capital Call notice 

 

[Attached Separately] 
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Anexo D 

Documento suscrito por licenciado en derecho en términos del artículo 87, párrafo tercero de la Circular 

Única. 
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Teléfono Directo: (52) (55) 4748-0600 
e-mail: mercedes.haddad @creel.mx 

 
3 de marzo de 2023 

 
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple   
en su carácter de fiduciario del  
Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3261 
 
Señoras y Señores:  
 
 La suscrita, quien rinde la opinión legal independiente a la que se refiere el artículo 
87, fracción II, de la Ley del Mercado de Valores (la “Opinión Legal”), respecto de la 
actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores de los certificados 
bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión Serie B, con clave de pizarra “HV2PI 20D” 
(los “Certificados Serie B”) bajo el mecanismo de llamadas de capital, emitidos por 
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (el “Emisor”), en su carácter de fiduciario del 
Contrato de Fideicomiso Irrevocable número CIB/3261 (según el mismo sea modificado de 
tiempo en tiempo) de fecha 20 de junio de 2019, celebrado con HarbourVest Partners 
México, S. de R.L. de C.V., como fideicomitente, administrador y fideicomisario en segundo 
lugar (“HarbourVest”); y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, 
como representante común en virtud de la séptima emisión adicional derivada de la 
séptima llamada de capital de los Certificados Serie B por un monto de hasta 
USD$14,000,000.00 (catorce millones de Dólares 00/100); y atenta a lo dispuesto en el 
tercer párrafo del artículo 87 de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las 
Emisoras de Valores y a Otros Participantes del Mercado de Valores emitidas por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “Comisión”), manifiesta, bajo protesta de 
decir verdad, que: 
 



 
 

 
 
 
 

2 

(i) otorgo mi consentimiento para proporcionar a la Comisión cualquier 
información que ésta me requiera a fin de verificar mi independencia 
respecto del Emisor y de HarbourVest; 
 

(ii) me obligo a conservar físicamente o a través de medios electromagnéticos y 
por un periodo no inferior a 5 (cinco) años, en mis oficinas, toda la 
documentación, información y demás elementos de juicio utilizados para 
elaborar la Opinión Legal y a proporcionarlos a la Comisión; y  

 
(iii) otorgo mi consentimiento a efecto de que el Emisor incluya la Opinión Legal 

dentro del aviso con fines informativos correspondiente, así como cualquier 
otra información legal cuya fuente provenga exclusivamente de la 
mencionada Opinión Legal; en el entendido, que previamente a su 
inclusión, dicha información sea verificada por quien suscribe. 
 
 

Atentamente, 
 
 
________________________________ 

                                                    María Mercedes Haddad Arámburo 
     Socia Responsable 

 
 
Licenciado en Derecho responsable 
de la presente opinión legal 
Con Cédula Profesional No. 08702275 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sin anexos 
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Anexo E 
 

Copias certificadas de las resoluciones unánimes de la Asamblea Especial de Tenedores de fechas 8 de 
junio de 2020 y 22 de julio de 2020. 

 

 



RESOLUCIONES UNÁNIMES APROBADAS 
FUERA DE ASAMBLEA ESPECIAL DE 
TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS 
BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS 
DE INVERSIÓN, SERIE B, EMITIDOS BAJO EL 
MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL, 
IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA 
“HV2PI 20D”, DE CONFORMIDAD CON EL 
CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO CIB/3261 DE 
FECHA 20 DE JUNIO DE 2019 (SEGÚN EL 
MISMO SEA O HAYA SIDO MODIFICADO DE 
TIEMPO EN TIEMPO, EL “CONTRATO DE 
FIDEICOMISO”; Y EL FIDEICOMISO 
CONSTITUIDO CONFORME AL CONTRATO 
DE FIDEICOMISO, EL “FIDEICOMISO”) 
CELEBRADO ENTRE HARBOURVEST 
PARTNERS MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., COMO 
FIDEICOMITENTE, ADMINISTRADOR Y 
FIDEICOMISARIO EN SEGUNDO LUGAR; 
CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, COMO FIDUCIARIO (EL 
“FIDUCIARIO”); Y MONEX CASA DE BOLSA, 
S.A. DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO, 
COMO REPRESENTANTE COMÚN DE LOS 
TENEDORES (EL “REPRESENTANTE COMÚN”). 
LOS TÉRMINOS UTILIZADOS CON 
MAYÚSCULA INICIAL EN LAS PRESENTES 
RESOLUCIONES Y NO DEFINIDOS 
EXPRESAMENTE EN LAS MISMAS, TENDRÁN 
LOS SIGNIFICADOS QUE A LOS MISMOS SE 
LES ASIGNA EN EL APÉNDICE “A” DEL 
CONTRATO DE FIDEICOMISO. 

UNANIMOUS RESOLUTIONS APPROVED IN 
LIEU OF A SPECIAL HOLDERS MEETING OF 
THE HOLDERS OF THE SERIES B 
CERTIFICATES (CERTIFICADOS BURSÁTILES 
FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN), 
ISSUED PURSUANT TO CAPITAL CALL 
MECHANISM, IDENTIFIED WITH TICKER 
“HV2PI 20D”, PURSUANT TO THE 
IRREVOCABLE TRUST AGREEMENT NUMBER 
CIB/3261 DATED JUNE 20, 2019 (AS AMENDED 
FROM TIME TO TIME, THE “TRUST 
AGREMENT”; AND THE TRUST CREATED 
THEREOF, THE “TRUST”) ENTERED INTO BY 
AND AMONG HARBOURVEST PARTNERS 
MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., AS SETTLOR, 
MANAGER AND SECOND PLACE 
BENEFICIARY; CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, AS TRUSTEE (THE 
“TRUSTEE”); AND MONEX CASA DE BOLSA, 
S.A. DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO, AS 
COMMON REPRESENTATIVE OF THE 
HOLDERS (THE “COMMON 
REPRESENTATIVE”). CAPITALIZED TERMS 
USED HEREIN AND NOT OTHERWISE 
DEFINED, SHALL HAVE THE MEANING 
ASSIGNED TO SUCH TERMS IN THE 
APPENDIX A OF THE TRUST AGREEMENT. 

8 DE JUNIO DE 2020/JUNE 8, 2020 

De conformidad con lo establecido en la Cláusula 
4.1.-Bis (a)(xii) del Contrato de Fideicomiso, que 
establece que las resoluciones unánimes adoptadas 
fuera de Asamblea Especial de Tenedores por 
aquellos Tenedores que representen la totalidad de 
los Certificados en circulación de la Serie que 
corresponda con derecho a voto, tendrán, para todos 
los efectos legales, la misma validez que si hubieran 
sido adoptadas en Asamblea Especial, siempre que 
dichas resoluciones consten por escrito y las mismas 
sean notificadas al Fiduciario, al Administrador y al 
Representante Común, por consentimiento 

Pursuant to Clause 4.1.-Bis(a)(xii) of the Trust 
Agreement, unanimous resolutions adopted in lieu 
of Special Holders Meeting by those Holders 
representing all of the outstanding Certificates of the 
corresponding Series with voting rights, shall have 
for all legal purposes, the same enforceability as if 
they were adopted in a Special Meeting, as long as 
such unanimous resolutions are in writing and are 
notified to the Trustee, the Manager and the 
Common Representative the Holders of Series B 



 

 

unánime, los Tenedores de Certificados Serie B 
adoptaron las siguientes: 

Certificates have unanimously approved the 
following: 

RESOLUCIONES RESOLUTIONS 

I. “De conformidad con lo establecido en la 
Cláusula 4.1.-Bis (b)(iii) y la Cláusula 6.1.(c) y 
(e) del Contrato de Fideicomiso se aprueba 
que el Fideicomiso lleve a cabo las 
Inversiones Originadas por Tenedores 
descritas en los documentos que se adjuntan 
a las presentes resoluciones como Anexo “A”, 
Anexo “B”, Anexo “C”, y Anexo “D” por las 
cantidades de hasta EUR$130,000,000 Euros, 
USD$100,000,000, USD$100,000,000 y 
USD$50,000,000, respectivamente.” 

I. “Pursuant to Clause 4.1.-Bis (b)(iii) and 
Clause 6.1.(c) and (e) of the Trust Agreement 
it is hereby approved that the Trust carries 
out the Holder Sourced Investments 
described in Exhibit “A”, Exhibit “B”, Exhibit 
“C”, and Exhibit “D” hereto for amounts up 
to EUR$130,000,000.00 Euros, 
USD$100,000,000, USD$100,000,000,  and 
USD$50,000,000 respectively” 

II. “Se instruye al Fiduciario a que celebre todos 
los documentos necesarios para la 
implementación de las Inversiones 
Originadas por Tenedores descritas en lo 
Anexo “A”, Anexo “B”, Anexo “C”, y Anexo 
“D” de las presentes resoluciones, incluyendo 
sin limitación, los convenios de suscripción, 
side letters, y demás documentos que se 
describen en dichos anexos, y cuyos formatos 
finales se adjuntan al presente como Anexo 
“E”, Anexo “F”, Anexo “G”, y Anexo “H”.” 

II. “The Trustee is hereby instructed to execute 
all documents necessary for the 
implementation of the Holders Sourced 
Investments described in Exhibit “A”, Exhibit 
“B”, Exhibit “C”, and Exhibit “D” hereto, 
including but not limited to subscription 
agreements, side-letters, agreements and 
other related documents described in such 
exhibits, and which final ready to execute 
forms are attached hereto as Exhibit “E”, 
Exhibit “F”, Exhibit “G”, and Exhibit “H”.” 

III. “Los Tenedores declaran que las Inversiones 
Originadas por Tenedores aprobadas 
mediante las presentes resoluciones cumplen 
con la Ley Aplicable (incluyendo sin 
limitación, las Disposiciones de carácter 
general que establecen el régimen de 
inversión al que deberán sujetarse las Siefores 
y las Disposiciones de carácter general en 
materia financiera de los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro), el Contrato de Fideicomiso, y 
la Política de Inversiones Originadas por 
Tenedores. Los Tenedores declaran y 
acuerdan que el Administrador no será 
responsable de las Inversiones Originadas 
por Tenedores aprobadas mediante las 
presentes resoluciones (incluyendo, sin 
limitación, las negociaciones de las mismas 
y/o cualesquier convenios de suscripción, 
convenios (side letter) u otros documentos 

III. “The Holders represent and warrant that the 
Holder Sourced Investments approved by 
means of this resolutions comply with all 
Applicable Laws (including without 
limitation, the Regulations that Establish the 
Investment Regime of Siefores (Disposiciones 
de carácter general que establecen el régimen de 
inversión al que deberán sujetarse las Siefores) 
and the General Financial Regulations of the 
Retirement Savings Systems (Disposiciones de 
carácter general en materia financiera de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro)), the Trust 
Agreement, and the Holder Sourced 
Investments Criteria. The Holders represent 
and warrant and agree that the Manager shall 
not be liable for the Holder Sourced 
Investments approved herein (including, 
without limitation the negotiations thereof 
and/or any subscription agreements, side-



 

 

celebrados en relación con las mismas), y los 
Tenedores en este acto liberan al 
Administrador de cualquier responsabilidad 
que pudiera derivarse de dichas Inversiones 
Originadas por Tenedores, y convienen en 
sacar en paz y a salvo al Administrador (y a 
sus Afiliadas) de todas y cualesquier 
reclamaciones, responsabilidades, costos, 
gastos, daños, perjuicios, procedimientos 
judiciales, o demandas, ya sea de naturaleza 
administrativa, laboral, penal, o de cualquier 
otra naturaleza, conocida o por conocerse, 
determinada o por determinarse, existente, 
que pudiera llegar a existir o que pudiera ser 
incurrida por el Administrador (o sus 
Afiliadas), derivadas de, o relacionadas con 
las Inversiones Originadas por Tenedores a 
realizarse.” 

letters, agreements or related documents), 
and the Holders hereby release the Manager 
from any liability that may arise from such 
Holder Sourced Investments and agree to 
hold the Manager (and its Affiliates) safe and 
harmless from and against any and all claims, 
lawsuits, liabilities, costs, expenses, damages, 
loses, judicial proceedings, or actions, 
whether of an administrative, labor, 
investigation or any other nature, known or 
unknown, determined or to be determined, 
that exist, or may exist or that may be 
incurred by any of the Manager (and its 
Affiliates), derived from, or related to the 
Holder Sourced Investments to be carried 
out.” 

IV. “Los Anexos de las presentes resoluciones 
tendrán el carácter de información 
confidencial y por lo tanto estarán sujetos a 
las disposiciones de la Cláusula 19.4 del 
Contrato de Fideicomiso.” 

IV. The Exhibits hereto shall be treated as 
confidential information and therefore shall 
be subject to the provisions of Clause 19.4 of 
the Trust Agreement.” 

V. “Se designan como delegados especiales a 
Fernando José Vizcaya Ramos, Claudia 
Beatriz Zermeño Inclán, Elena Rodríguez 
Moreno, José Luis Urrea Sauceda, Alejandra 
Tapia Jiménez, José Daniel Hernández 
Torres, Lucila Adriana Arredondo Gastelum, 
Paola Alejandra Castellanos García, Marisol 
Osuna Hernández, Tania Pineda Arriaga y/o 
a cualquier apoderado del Representante 
Común, para que, de manera conjunta o 
separada, realicen todos los actos y/o 
trámites que sean necesarios o convenientes 
que, en su caso, se requieran para dar cabal 
cumplimiento a la resolución anterior 
adoptadas por unanimidad de los Tenedores; 
incluyendo sin limitar, acudir frente al 
fedatario público de su elección, en caso de 
ser necesario o conveniente, para llevar acabo 
la protocolización de las presentes 
resoluciones en su totalidad o en lo 
conducente, de requerirse, presentar los 
avisos y notificaciones que resulten 

V. “Fernando José Vizcaya Ramos, Claudia 
Beatriz Zermeño Inclán, Elena Rodríguez 
Moreno, José Luis Urrea Sauceda, Alejandra 
Tapia Jiménez, José Daniel Hernández 
Torres, Lucila Adriana Arredondo Gastelum, 
Paola Alejandra Castellanos García, Marisol 
Osuna Hernández, Tania Pineda Arriaga  
and/or any other attorney in fact of the 
Common Representative, are hereby 
appointed as special delegates for the 
purpose of carrying out, jointly or 
individually, all necessary act or procedures 
to enforce the unanimous resolutions of the 
Holders contained herein; including, without 
limitation, appearing before a public attester, 
as necessary, to carry out the protocolization 
of these resolutions, submitting any notices or 
notifications, as applicable, as well as any 
other actions that may be required to be taken 
before the CNBV, the BMV and Indeval, or 
any other competent authority.” 



 

 

aplicables, así como, para realizar los trámites 
que, en su caso, se requieran ante la CNBV, la 
BMV, Indeval, y cualquier autoridad 
competente.” 

Las presentes resoluciones constan de 5 páginas 
(incluyendo la hoja de firma y excluyendo sus 
anexos), y fueron adoptadas fuera de la Asamblea 
Especial, por la totalidad de los Tenedores de los 
Certificados de la Serie B en circulación, a efecto de 
que las mismas sean vinculantes y ejecutables en sus 
términos para todos los efectos legales a que haya 
lugar, como si las mismas hubieren sido adoptadas 
en Asamblea de Tenedores. Estas resoluciones son 
acordadas y adoptadas por los firmantes, en su 
calidad de Tenedores, acreditando dicha calidad de 
Tenedores en términos de los documentos que se 
adjuntan en copia simple a las presentes como Anexo 
“I”. 

These resolutions are 5 pages long (including 
signature pages and excluding the exhibits) and are 
adopted in lieu of a Special Meeting by the totality of 
the Holders of the outstanding Serie B Certificates, 
and they are, for all legal purposes, binding and 
enforceable in their terms as if they were adopted in 
a Holder Meeting. These resolutions are hereby 
agreed and adopted by the undersigned, in their 
capacity as Holders, as evidenced by the 
corresponding documents attached herein as Exhibit 
“I”. 

 

Asimismo, la totalidad de los Tenedores acuerdan 
para el caso de que exista duda y/o conflicto 
respecto de la interpretación y cumplimiento de las 
presentes resoluciones unánimes, la versión en 
español prevalecerá sobre la versión en inglés para 
efectos de la resolución de conflictos. 

Furthermore, the totality of the Holders agrees that 
in the event of conflict and /or disputes concerning 
the interpretation and enforcement of these 
unanimous resolutions, the Spanish version shall 
prevail over the English version, for purposes of 
conflict resolution. 

[Sigue hoja de firmas]
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ser necesario o conveniente, para llevar acabo 
la protocolización de las presentes 
resoluciones en su totalidad o en lo 
conducente, de requerirse, presentar los 
avisos y notificaciones que resulten 
aplicables, así como, para realizar los trámites 
que, en su caso, se requieran ante la CNBV, la 
BMV, Indeval, y cualquier autoridad 
competente.” 

notifications, as applicable, as well as any 
other actions that may be required to be taken 
before the CNBV, the BMV and Indeval, or 
any other competent authority.” 

Las presentes resoluciones constan de 5 páginas 
(incluyendo la hoja de firma y excluyendo sus 
anexos), y fueron adoptadas fuera de la Asamblea 
Especial, por la totalidad de los Tenedores de los 
Certificados de la Serie B en circulación, a efecto de 
que las mismas sean vinculantes y ejecutables en sus 
términos para todos los efectos legales a que haya 
lugar, como si las mismas hubieren sido adoptadas 
en Asamblea Especial. Estas resoluciones son 
acordadas y adoptadas por los firmantes, en su 
calidad de Tenedores, acreditando dicha calidad de 
Tenedores en términos de los documentos que se 
adjuntan en copia simple a las presentes como Anexo 
“E”. 

These resolutions are 5 pages long (including 
signature pages and excluding the exhibits) and are 
adopted in lieu of a Special Meeting by the totality of 
the Holders of the outstanding Serie B Certificates, 
and they are, for all legal purposes, binding and 
enforceable in their terms as if they were adopted in 
a Special Meeting. These resolutions are hereby 
agreed and adopted by the undersigned, in their 
capacity as Holders, as evidenced by the 
corresponding documents attached herein as Exhibit 
“E”. 

 

Asimismo, la totalidad de los Tenedores acuerdan 
para el caso de que exista duda y/o conflicto 
respecto de la interpretación y cumplimiento de las 
presentes resoluciones unánimes, la versión en 
español prevalecerá sobre la versión en inglés para 
efectos de la resolución de conflictos. 

Furthermore, the totality of the Holders agrees that 
in the event of conflict and /or disputes concerning 
the interpretation and enforcement of these 
unanimous resolutions, the Spanish version shall 
prevail over the English version, for purposes of 
conflict resolution. 

[Sigue hoja de firmas]




